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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
IReal decreto-ley derogando la ley de 

Puertos de 7 de Mayo de 1880, sus
tituyéndola por Id que se inserta, 
que al efecto se aprueba.—Páginas 
530 a 535.

Otro ídem declarando que todas las 
Juntas de Obras de puertos'deberán 
cargar el crédito concedido a cada 
una en el presupuesto extraordina
rio el importe de las obras nuevas 
en ejecución y el de las que en lo 

; sucesivo se autoricen, sea por el sis-.
• tema de contrata, sea por el de ad- 

ministración, y para las cuales no 
dispongan de crédito suficiente pro- 

r cedente de los recursos propios de 
la Corporación, ni se haya autori
zado su realización con cargo al pre- 
supuesto ordinario. -— Páginas 535 
y 536.

Otro ídem disponiendo que los rema
nentes que en 31 de Diciembre de 
1927 existan en la Jefatura, del Ca- 

, nal de Castilla y Canalización del 
i Manzanares, sobrantes de las con- 
; sigilaciones de que disponen para 
I- los servicios que han de pasar a la 
| Confederación Sindical Hidrográfica 

■i del Duero, se entreguen en la Caja 
í de dicha Confederación;  y que igual- 
| mente ingrese, en dicha Caja el so-  
:¡ brgníe de las consignaciones la Jun- 
; ta de Obms del pantano del Agueda; 

y la Jefatura del Cavial de Castilla 
los productos de dicho Canal desde 
el 15 de Noviembre deí año próxi
mo pasado.—Página 536.

Otro dictando normas para la entre
ga por la División Hidráulica del 
Segura a la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura de obras o 
servicios y de los remanentes so
brantes de las consignaciones para 
las jriwmas.—Páginas 535 y 537 .

Ministerio de Marina,
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para concer
tar con la casa Babcock Wilcox las 
obras de desentubado y entubado de 
las calderas del crucero “ Catalurla'\ 
Página 537.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
artículo 29 de la Instrucción de 4 
de Noviempre de 1925 para la exac
ción del impuesto de cédulas perso
nales.—Página 537.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministró 

de este Departamento para contra
tar por subasta las obras correspon
dientes al proyecto de reposición de 
bloques artificiales de las defensas 
del rompeolas y refuerzos de las es
colleras de piedras naturales del 
muro de defensa de Las Arenas, y 
del pedraplén de enlace del muelle 
de atraque con su camino de acceso, 
en el puerto de Bilbao.—Páginas 537 
y 538.

Otro disponiendo que el Reglammto 
de Policía minera, aprobado por 
Real decreto de 29 de Enero de 
1910, que atribuye a los Ingenieros 
de Minas la inspección y vigilancia 
de ¡as explotaciones de las canteras,

• no se entienda aplicable a los tra
bajos realizados por el Estado o 
Corporaciones delegadas de Obras 
públicas, y que representen en estos 
casos a la Administración los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 538.

Otro autorizando a la Junta de Obras 
del puerto de Cartagena para anun
ciar y celebrar la subasta de las 
obras de construcción de un edificio 
destinado a Adugna.—Página 538. 

Otro ídem al Ministro de este Depar
tamento para contratar por subasta 
la ejecución de las obras correspon
dientes al proyecto del tinglado nú
mero 2 de la zona aduanera del puer
to de Cádiz.— Página 539.

Otro ídem id. id. para subastar lay 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras dé 
fábnca en las carreteras del Estado, 
construidas o en construcción, que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 539.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a 
D. Andrés Massanet y Verd.—Pági
na 539.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola 4 
D . Antonio de Urbina y Melgarejo( 
Marqués de Rozalejo.—Página 539,

Otro ídem id. id., Ubre de gastos, 4 
D. Manuel Pasaran del Aguila.—Pá  ̂
gina 540.

Presidencia del Consejo de Ministros.
R.eal orden disponiendo se reconozci 

el derecho a percibir, en conccptá 
de dietas, la cantidad de 25,50 pe< 
setas diarias, y durante el plazo di 
tres meses, al Ingeniero Geógrafé 
de mtrada D. José Muida Mantera 
Sánchez.—Página 540.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo el reingresé 

en el servicio activo a D. Manuel 
Muñoz Guerra, Secretario judicial 
de categoría de entrada, en situación 
de excedencia voluntaria. — Pági
na 540.

Otra declarando excedente a Higinio 
Díaz Díaz, Portero quinto de los 
Ministerios civiles con destino en la 
Audiencia de Madrid— Fágima 5,40.

Otra ídem jubilado a Francisco Bene- 
dico Lacorz, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Tamarite de Litera.—Página 540.

Otra ídem id. a. Gregorio Ortiz Rodrí
guez, Alguacil del Juzgado de pri-; 
mera instancia e instrucción de Va- 
rrión de los Condes.— Página 540.

Otra nombrando para la plaza de Al
guacil del Juzgado de primera ins
tancia c instrucción de Tamarite de 
Litera a Amproniano Almunia lies
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rrcro, Alguacil del suprimido Juz
gado de Cariñena, en situación de 
excedencia forzosa.—-Páginas 540 
y 541.

Otra ídem Oficial del Cuerpo de Pri
siones, con destino al Reformatorio 
de O caña, a D. Fernando A lienza 
na 541.

Otra ídem id. id. con destino a la de 
mrtido de Astudillo, a D. Andrés 
Santamaria Pindado, Aspirante nú
mero 97.—Página 541.

Ministerio de Hacienda.
Real orden señalando el recargo que 

han de satisfacer en la tercera de
cena. de Enero las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 541.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden relativa al sostenimiento, 

por parte de las Diputa,dones pro- 
viudales, de los Tribunales de lo 
Comfonciosnodministrativn. — Pági
nas 541 y 542.

Otra convocando el XV Concurso de 
premios, con arreglo a las bases 
acontadas- por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.—Pági
nas 542 a 544.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad a Julián Martín 
frontilez, Portero maxto adscrito a 
la Jefatura Superior de Policía de 
Barcelona.—Página 544.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo los expe

dientes incoados por los Ayunta
mientos de Golada (Pontevedra) y 
Grazalem,a (Cádiz), sobre modifica
ción del Arreglo escolar. — Página 
544.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Sierra Engarcarán (Cas
tellón), sobre modificación del Arre
glo escolar y creación de escuelas. 
Páginas 544 y 545.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a, doña María Anto
nia Romero del Pino, Oficial de Ad
ministración de segunda clase en la 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza.—Página 545.

Otra disponiendo se anuncie a concur
r í  previo de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lógica fundamen
tal, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la, Universidad de 
Zaragoza.—Página 545.

Otra ídem se anuncien para su pro
visión las categorías honoríficas de 
término y ascenso vacan,tes, que se 
indican.—Páginas 545 y 546.

Otra concediendo un m,es de Ucencia 
por enfermedad a D. Félix Perrada 
y Martin, Catedrático y Demno de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza.—Página 546.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Inge
niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Mariano 
Hernández del Corral, ejerza las 
funciones de Secretario en la visita 
de inspección que se ha encomenda
do al Ingeniero Jefe, en funciones, 
de Inspector general, D. Carlos San
tamaría y García.—Página 546.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Reales órdenes declarando beneficia* 
ríos del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los funciona
rios y obreros que se mencionan.—* 
Páginas 546 a 559.

Administración Central.

Instrucción pública.—Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concursó 
previo de traslación la provisión de 
la Cátedra de Lógica fundamental, 
vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Zara* 
goza.—Página 559.

Fomento.—Negoci ado Central.—Redi* 
ficaciones al Real decreto-ley apro* 
bando el Reglamento de la Confede*. 
ración Sindical Hidrográfica del Se* 
gura, inserto en la Gaceta del día 
7 del actual—Página 559.

Dirección general de Obras públicas. 
Aguas.—Ampliando hasta 140 litros, 
por segundo, el caudal de agua qué 
se autoriza a derivar del arroyo del 
Castaño, con destino al abasteci
miento de Huelva.—Página 559.

Circuito Nacional de Firmes Especia^ 
íes.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.--* 
Página 560.

Anexo único. — Bolsa. — Subastas—* 
Administración provincial.—-Anun
cios de previo pago.— Edictos.—> 
Cuadros estadísticos.

Sentencias be la  Sala de. lo  Conten-* 
CIOSOADMINISTRATIVO. DEL TRIBUNAL 
Supremo.—Principio del pliego 32.

P A R T E  O F I C I A L

S e- Re* Dan Alfonso XIII 
q. I) g.r S. M. la Reina Doña Victo
ria Furnia, S. A. ñ. el Principe de 
Aduna? e Fritantes y demás personas 
uc la Augusta Real Familia, continúan 
nn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de Puertos de 7 de 

Mayo de 1880, notable documento le
gislativo que desde, fecha va tan re
mota regula las facultades de ia Ad
ministrar iún pública en lo relativo al 
servicio marítimo, sigue siendo en los 
pásenles momentos aplicable en sus 
líneas generales, tan sabiamente es
tudiadas, a La resolución de los asun
tos éel ramo; pero'no es menos cier
to- que el tiempo transcurrido, el pro- 

y las necesidades actuales de in.q

obras y servicios, el importantísimo 
avance de la industria privada y las 
numerosas incidencias que con este 
motivo se suscitan entre las relacio
nes de las entidades particulares con 
la Administración del Estado, acon
sejan, a juicio del Gobierna, llevar a 
cabo una revisión, más de detalle que 
de concepto, de las disposiciones de 
la Ley, a fin de ponerlas más de 
acuerdo con las circunstancias ac
tuales.

Requerían especialmente detenido 
estudia y reforma los preceptos rela
tivos a las concesiones a particulares 
para ejecutar y explotar obras o ser
vicios en los puertos y, en general,, en 
la zona rnarítimoterrestre, con obje
to de facilitar y abreviar las largas 
tramitaciones a que las disposiciones; 
vigentes dan lugar, en la actualidad, 
al ser aplicadas a ios easo-s que hoy 
se presentan, mucho más complejos en 
su conjunto que los de tiempos ante
riores, en relación al considerable 
progreso de las industrias marítimas..

Constituida, por Real decreto-ley de 
30 de Abril de 1926, la Junta Central

de Puertos, encargada de estudiar y 
proponer las reformas necesarias en 
este importante ramo, y de ejereerj 
una intervención fisealizadara en re* 
¡ación con las necesidades y servicios 
de los puertos, era natural que dicho - 
organismo fuera el encargado de laj 
revisión de los preceptos legales en 
este punto» Así lo ha hecho, con \er* 
dadora acierto, redactando un docu
mento que este Departamento minis^ 
terial ha estimado digno de servir de 
base a la redacción de la disposición!  
legislativa que deba sustituir a la Ley 
que hasta hoy ha regida. Basado eií 
el criterio que atinadamente susten-. 
ta en su dictamen la Junta, se ha for
mulado el nuevo texto legal; y para 
que pueda llevarse a efecto ¡a refor
ma, el Ministro que suscribe tiene líí 
honra die someter a la aprobación d$
V. M- el adjunto proyecto de Decreto^ 
ley.

Madrid, iB de Enero de ÍW2$.

SEÑOR:
A E .it. P. d* ▼. X* ^

Rafael Benjumea y Burí¿
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REAL DECRETO-LEY

Núm. 148.

A prepuesta del Ministra de Fo
mento, y de acuerdo con Eli Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo .siguiente; 
Artículo única. Be deroga la ley 

de Puertos de 7 de Mayo de 1886* que
dando sustituida por la adjunta, que 
al electo se aprueba.

Dado en Palacio a diez y »w v e  de 
Enero de mil novecientas VeinUaclio.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n jü m e a  y  Bu r t n .

l e y  d e  p u e r t o s

CAP I T U L O  P R I  E R O

Del dominio, de las agites del mar l i 
toral y ele sus playas, de las acce
siones y servidumbres de los terre
nos contiguos.

Articula 1.°

8 o » del dominio oacianal y uso pú 
blico,, sin perjuicio de los derechos 
que correspondeB a los partfcukires:

1.a La zana maiiínno-terrestre, 
que e£ el espacio de las costas o fron
teras marítimas del lern to iio  español 
que baña el mar en su (lujo y reflu
jo, en donde son sensibles las ma
reas, y  las mayores alas en tem
porales, en donde no lo sean.

Esta zana marítim-o-terresire se ex
tiende también por las márgenes de 
los ríos basta el sitio m  que sean m -  
yegables o se bagan sensibles las ma
reas.

2.® El mar litoral, o bien la zona 
marítima, que ciñe las costas o fron- 
tei así de los dominios de España, en 
toda la anchura determinada por el 
derecho internacional, con sus ense- 
madas; radas, habías, puertos y  ctomás 
abrigos utlíMaMes para la pesca y na
vegación. En esta zona dispone y arre
gla el Estado la vigilancia y  los apro
vechamientos, así como el derecho de 
asilo e inmunidad, conforme todo a 
las Leyes y  a los Tratados internaría- 
nales.

Artículo 2.º
Bon de dominio público Io*s terrenos 

que se unen a ¡a zona marítirnote- 
rrestre por las accesiones y aterra
mientos que ocasione el mar. Cuan
do por consecuencia de estas accesio
nes y por efecto de retirarse el mar, 
la línea interior que limita la expre
sada zona avance hacia aquél, los te
rrenas sobrantes dé lo que era anti
gua zona marítimoterrestre pasarán a 
ser propiedad del Estado, previo el 
oportuno deslinde por lo-s Ministerios

de Hacienda, Fomento y  Marina, y el 
primero podrá enajenarlos cuando no 
se consideren necesarios' para servi
cios marítimos u otros de utilidad 
pública. Si se enajenasen con arreglo 
a las leyes, se concederá el derecho de 
tanteo a los dueños de terrenos co
lindantes.

Artículo 3.º

Son de propiedad del Estado tas is
las: ya formadas o que se formen en 
la zona marítimo terrestre, eq las rías 
y desembocaduras de loe ríos, consi
deradas como puertos marítimos, se
gún la presente Ley. Pero si estas islas 
procediesen de haber cortado un río 
terrenos de propiedad particular, con
tinuarán éstas perteneciendo a los 
dueños de la fine a o tincas desmem
bradas, salvo el derecho que puedan 
tener los parUenlares.

Artículo 4.°

Scm de propiedad del Estado los fon
deaderos, varadera?, astilleros, a go 
nales y  otras estableeiralentos desti
nados exclusivamente por el mismo 
al servicio de la Marina de Guerra;. 
Bon de dominio nacional y ’ uso públi
co los puertos de interés general de 
primero y segundo orden.

Artículo 5.°

Pertenece al Estado todo lo que el 
mar arroje a la orilla y  no tenga due
ño conocido. La Hacienda pública, se 
incnulará de ello, previo inventario y 
justiprecio, quedando responsable a 
las reclamaciones de tercero y sJ pago 
de los deradios y recompensas de ha
llazgo y salvamento, con arreglo a lo 
prescrito en las Leyes y Reglamentos*

Artículo 6.°

El Gobierno, sin perjuicio de fas 
obligaciones, y derechos de los due
ños y  consignatarios, proveerá al 
salvamento de los buques náufra
gos, sus cargamentos y efectos, así 
como su extracción en caso de pér
dida total, con arreglo a i-o que de
terminen las Ordenanzas y Regla
mentos de Marina.

Los Agentes Consulares- tendrán ía 
intervención que les corresponda se
gún los pactos internacionales res
pecto a las naciones que repre
senten.

Artículo 7.°

Los terrenos de propiedad par- 
¡ ticular colindantes con el mar o en

clavados en la zona marítimoferres- 
tre, están sometidos a las se rv i 
dumbres de salvamento y de vigilan 
cía litoral.

Artículo 8.º

La servidumbre dé salvamento fie* 
ne la misma extensión en ios terre
nos de propiedad privada colindan
tes con el mar que la zona maríti- 
moierrestre, dentro de Ja cual están 
comprendidos y veinte metros más, 
contados hacia el interior de las fíe- 
rra.s, y de ella se hará uso público 
en los casos de naufragio, para sal
var y depositar 1-os restos, efectos 
y cargamentos de los buques náu
fragos.

También los barcos pescadores 
podrán varar en esta zona de ser
vidumbre cuando a ello se vean obli
gados por el estado del mar, y po
drán del mismo modo depositar sus 
efectos en tierra mientras duren las 
circunstancias de! temporal.

Esta zona de servidumbre avan
zará o se retirará conforme el mar 
avance o se retire, según queda es
tablecido en general para la zona' 
m arí t i mot err estre.

Por los daños causados a las he
redades en las ocasiones de salva
mento, habrá lugar a indemnización, 
pero solo mente hasta donde alcancé 
el valor de los objetos salvados, des
pués de satisfechos los gastos (le 
auxilios prestados o de recompensas 
de hallazgos, con arreglo a las leyes.

Artículo 9.°

La servidumbre de salvamento no 
es obstáculo para que los dueños de 
los terrenas contiguos al mar, siem
bren, planten y levanten dentro de 
la zona marítimoterrestre, en terre
no propio, edificios agrícolas y ca
sas- de recreo.

Para la edificación en tales sitios 
se dará previo conocimiento al Go
bernador de la provincia, el cual, 
después de oír al Comandante de 
Marina y al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, podrá oponerse si resul
tase impedimento ai ejercicio de la 
servidumbre de que habla el artícu^ 
lo anterior. :

Artículo 10.

** La servidumbre, de vigilancia li
toral cotvsí si e en la obligación de 
dejar expedita una vía general de 
seis metros de anchura contigua a 
la línea de Ja mayor pleamar, o a 
la que determine las olas en 103 ma
yores temporales donde las mareas 
no sean sensibles, demarcada en los 
casos necesarios por el Gobernador 
de la provincia, después de oír & la 
Autoridad de Marina. En ios para
jes de tránsito difícil o peligroso 
podrá internarse la vía más de seis 
metros, pero sin que exceda de l<s
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estrictam ente necesario a juicio de 
la mencionada Autoridad.

La servidumbre de vigilancia en 
teasos extraordinarios y necesarios pa
ra el servicio clel Estado se impone 
lo mismo en terrenos cercados que en 
los abiertos. Las propiedades que no 
hubieran estado sometidas a la ser
vidumbre de vigilancia hasta la pro
mulgación de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866, y con posterioridad 
a ella se hubiese hecho efectiva por 
algún- acto que haya perjudicado os
tensible y materialmente a la propie
dad, obtendrán la correspondiente In 
demnización 'por ese gravamen..

CAPITULO II
D el uso  y aprovechamiento del mar 

litoral y de sus playas.
Artículo 11.

En las charcas, lagunas o estanques 
:le agua del mar formados en propie
dad particular no susceptible de co
municación permanente con aquél por 
medio de embarcaciones, solamente 
podrán pescar sus dueños, sin más 
restricciones que las relativas a la 
salubridad pública.

Artículo 12.
El libre uso del mar lito-ral, ense

nadas, radas, bahías y abras se en
tiende para navegar, pescar, embar
car y desembarcar, fondear y otros 
actos semejantes, si bien dentro de 
la.s prescripciones legales y reglas de 
policía que lo regulen. En el mlemo 
caso se encuentra el uso público de 
las playas, que autoriza a todos con 
iguales restricciones para transitar 
por ellas, bañarse, tender y enjugar 
ropas y redes, varar, carenar y cons
tru ir embarcaciones, bañar ganados y 
recoger conchas, plantas y mariscos.

CAPITULO III 
Clasificación de los puertos.

Artículo 13.
Se consideran puertos, para los 

efectos de esta ley, los parajes de la 
costa más o menos abrigados, bien 
por la disposición natural del terreno 
o bien por obras construidas al efec
to, y en los cuales exista de una ma
nera permanente y en debida forma 
tráfico marítimo.

Artículo 14.
Tienen asimismo el carácter de 

puerto las rías y desembocaduras de 
los r ío s ' hasta donde se hacen sensi
bles las mareas, y en donde no las 
hay, hasta donde llegan las aguas del 
mar en los temporales ordinarios al
terando su régimen. Aguas arriba de 
estos sitios, las riberas u orillas de

los ríos conservan su carácter espe
cial de fluviales.

Artículo 15.
Los puertos se clasifican en puertos 

de interés general de primero y se
gundo orden, y puertos dé interés lo* 
cal, o sean provinciales y municipales 

Se consideran puertos de interés 
general los destinados especialmente a 
fondeaderos, depósitos- mercantiles., 
carga y descarga de los buques que se 
emplean en la industria y comercio 
marítimo, cuando el que se verifique 
por estos puertos pueda interesar a 
varias provincias y se hallen en co
municación directa con los. principa
les centros de producción de España 
Son también de .interés' general los 
denominados de refugio por su situa
ción y condiciones especiales de capa
cidad, seguridad y abrigo en los tem
porales'. :

Son puertos de interés local, o sean 
provinciales o municipales, los destb: 
nados principalmente al fondeadero, 
carga y descarga de ¡os buques que 
se emplean en la industria y comer
cio locales, sin perjuicio de poder ser 
clasificados entre los de interés' gene
ral cuando su comercio se extienda n 
otras localidades, territorios o pro-* 
vine i as’.

No se podrá alterar esta clasifica
ción sino en virtud de una ley.

CAPITULO IV
De la ejecución y  conservación de las 

obras de los puertos y  del régimen 
y policía de los mismos.

Artículo 16.
Compete al Ministerio de Fomento 

ordenar los estudios' y proyectos de 
toda clase de obras en los puertos dé 
interés general, dictar su aprobación 
y disponer su ejecución, oyendo pre
viamente al Ministerio de Marina; 
otorgar las concesiones, formar los 
Reglamentos de servicio y designar el 
personal necesario, determinando las 
atribuciones de lo-s funcionarios de
pendientes del Ministerio de Fomento 
que hayan de dirigir e intervenir las 
operaciones.

Artículo 17.
Competen a las Diputaciones'- pro

vinciales, en las obras de los puertos 
de- carácter provincial, las mismas’ 
atribuciones que el artículo anterior 
designa al Ministerio de Fomento, sal
vo si las obras afectaren a terrenos 
de dominio público, en cuyo caso ha
brán de atenerse a las prescripciones' 
de la ley general de Obras públicas, 
en su capítulo VIII. Iguales atribucio

nes corresponden a los Ayuntamientos 
respecto a los puertos municipales.

Tanto los proyectos de los puertos’ 
que correspondan a las Diputaciones 
provinciales como a I q s  Municipios', 
serán sometidos, después de haber 
oído a las respectivas Autoridades de 
Marina, a la aprobación de-1 Ministe
rio de Fomento, a quien corresponde
rá también la dirección facultativa de 
Jas obras y el nombramiento del per
sonal de ésta.

Artículo 18.
Corresponden al Ministerio de Ma

rina idénticas atribuciones respecto a 
los estudios, proyectos y ejecución de 
las obras de los puertos con Arsenal 
militar, en la parte que a estos últi
mos se refiere.

Artículo 19.
El establecimiento, reparación, 

conservación y limpia de los puer
tos, su régimen, servicio y policía, 
en todo lo civil, corresponden en 
los puertos de interés general al 
Ministerio de Fomento y en los de 
interés local r os Diputaciones y 
A y u n t a m i e n t o m g ú n  sean de ca
rácter provincial o municipal.

Artículo 20.
El servicio de los puertos se di

vide en dos clases: una que se re
fiere al movimiento general de em
barcaciones, entradas, salidas, fon-, 
deo, amarraj.e, a traque y desatra
que en los muelles, remolque y au
xilios m arítim os, la cual compete 
a la Autoridad de. M arina; otra que 
comprende la ^ejecución y con ser-, 
vación .de las obras y edificios, las; 
operaciones de carga y descarga en 
los muelles, la circulación sobre los; 
mismos y en su zona de servicio y 
todo lo que se refiere al uso de las 
diversas obras destinadas , a las 
operaciones de carga y descarga en 
los muelles, la circulación sobre los 
mismos y en su zona de servicio y 
todo lo que se refiere al uso de las. 
diversas obras destinadas a las ope-: 
raciones comerciales del puerto* 
que compete al M inisterio de Fo- 
mentó.

Artículo 21.
El Gobernador de cada provincia 

marítim a, como Jefe superior  de to
dos lor ramos de la Administración 
civil y Delegado del Ministerio dé 
Fomento, lo es de todos los ser
vicios que en los puertos corren a 
cargo de dicho Ministerio.

Artículo 22.
Con sujeción a los Reglamentos gfe-
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nerales de servicio, a las ordenes e ins
trucciones del Ministerio de Fo-medito 
y bajo la autoridad del Gobernador de 
la provincia, los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos tendrán a su 
cargo el estudio y dirección de to 
das las obras y la v ig ilancia  de ios 
servicios com prendidos en la  seg u n 
da clase de los expresados en el 
artículo 20, con excepción, de las 
obras y s e r vi ci os c orr o sp ondieii tes 
a los A rsenales m ilita res .

A rtículo 23.

Los p u erto s  de in te rés  general 
serán  costeados por el E stado, con 
arreglo a las cantidades que p ara  
éste servicio se consignen  en los 
p resupuestos genérales y a las que 
incluyan en los suyos respectivos 
las D iputaciones y los A yuntam ien
tos cuando estas C orporaciones 
q u ie ran  co n trib u ir a las de dichos 
p uerto s. Las obras se e jecu ta rán  
por el s is tem a de ad m in istrac ión  o 
per el de contrata, según se deter
mine en cada caso.

: A rtículo 24.

El G obierno podrá  co stear las 
obras de los p u erto s  estableciendo 

impuestos especiales en iá respec
tiv a  localidad, con exclusiva ap li
cación  a las p rop ias obras e inde
pendien tes del p resu p u esto  general 
del E stado , y o rg an izar Ju n ta s  de 
O bras de p u erto s encargadas de la 
ad m in istrac ión  a inversión  de los 
fondos y de la ejecución de los t r a 
bajos, bajo  la inspección y v ig ilan 
cia del M inisterio  de Fom ento .

A rtículo  25. j

Las obras de los p u erto s  de in te 
rés  general, incluso  las que se h a 
llen p royectadas o com enzadas por 
¿cuenta del E stado , p od rán  rea liza r
se tam b ién ’por medio de concesio
nes a em presas p a rticu la res , con 
arreglo  a la ley genera l de O bras 
públicas.

A rtículo 26.

I Los p u erto s  de in te rés  local se-, 
irán costeados con fondos de las Di-: 
putaciones o de los Ayuntamientos, 
[según sea la obra p rovincial o m u
nicipal; a la ejecución de los p u e r
tos' co rrespond ien tes a las D ipu ta
ciones podrán  co n trib u ir él E stado  
y los A yuntam ientos, ya sea con 
auxilio de personal facultativo, va sea 
con cantidade-s consignadas en los res
pectivos p resu p u esto s . E n  la mil'-, 
íma fo rm a podrán  con tribu ir el Es-, 
ia d o  y las D iputaciones provincia^

les a las obras de p u erto s  q»ue 
prom uevan los M unicipios.

Los estud ios de los proyectos y 
su aprobación, as í como las conce
siones de obras de p u erto s  p ro v in 
ciales o m unicipales, se h a rá n  se
gún lo p rescrito  en los a rtícu los 
40 y 49 de. la ley genera l de O bras 
públicas.

A rtículo 27.

H abrá en los puerto s una. zona 
lito ra l de servicio, que se de te rm i
n a rá  po r el M inisterio de F om en
to' en  cada caso, p a ra  e jecu ta r las 
faen as de carga y descarga, depó
sito  y tra n sp o rte  de las. m ercan-, 
cías y circulación dé las p e rsonas y 
venículos. La aprobación  y proyec
to de dicha zona y su d istinción  p a 
ra  los d iferen tes servicios lleva con
sigo la declaración de utilidad pú
blica, y los te rren o s  o edificios p a r 
ticu la res  que se h a lla ren  com pren
didos dentro  de la m ism a, queda
rán  sujetos a la expropiación forzosa.

A rtículo  28.

El G obernador de la provincia, 
oyendo al C apitán  del puerto , al In 
geniero Jefe, D irector de Sanidad y 
A dm inistrador de A duanas, d is tr i
b u irá  y d es ig n ará  las zonas del 
pueto  p a ra  los d iferen tes servicios 
sobre los m uelles y reso lv erá  los 
incidentes que se prom uevan acer
ca de su uso y policía. C ontra es
ta s  reso luciones podrá  re c u rr irse  
en alzada al M inistro  .de F om ento .

Artículo 29.

Cuando ocurriese el naufragio de 
un buque dentro de algún puerto, los 
dueños, o consignatarios, o las Com
pañías de seguros procederán a su 
extracción dentro del plazo que les 
señalé el Comandante de Marina de 
la provincia. Si no lo verificasen, sé 
dispondrá por el Ministerio de Marina 
que se efectúe dicha operación con 
cargo a los productos que se obtengan 
de la venta de los buques y de los 
efectos que contengan.

Artículo 30.

Cuando voluntariam ente o por des
cuido se originase con los buques o 
sus am arras algún desperfecto en las 
obras de un puerto, o se produjese 
el ensuciamiento del mismo, - el Capi
tán del puerto hará abonar a los cau
santes, además de las m ultas en pa
pel que establezcan los Reglamentos, 
la cantidad en que el Ingeniero valúe 
el importe de Ja reparación, debiendo 
entregar este último eií las arcas del 
Tesoro. <,

Artículo 31.
Sin perjuicio del Reglamento gene* 

ral para la ejecución de esta Ley, se 
form ará otro de servicio y policía es* 
pee i al para cada puerto que conten
drá todas las prescripciones re lativas 
a su uso y que habrá de ser aproba
do por el Ministerio de Fomento,

CAPITULO V 

Servicios anejos a los puertos*
Artículo 32.

El servicio de nracticaje en los; 
puertos de los dominios de España 
seguirá a cargo del Ministerio do Ma
rina. .

Artículo 33.
Continuarán a cargo del Ministerio 

de Fomento, como servicios anejos al 
de puertos, el alumbrado m arítim o y 
balizamiento. Los vigías y semáforos' 
m arítim os y botes salvavidas corre
rán a cargo del Ministerio de Marina,

CAPITULO VI
De las obras construidas por par

ticulares.

Artículo 34.
En* ningún punto*de las costas, pía** 

yas, puertos y desembocaduras de lb& 
ríos, ni en las islas formadas en la 
zona m arítim a, se podrán ejecufar 
obras nuevas, de cualquier especié- 
que fueren, ni construirse edificio al
guno sin la competente autorización, 
con arreglo a lo establecido en está 
Ley.

A rtículo 35.

El perm iso p a ra  fpyantar b a rra 
cas o construcciones estaciónate#  
con destino a baños, de carác ter 
tem poral, se concederá por los Go
bernadores en las cap ita les m aríti
m as, y en los dem ás pueblos por los: 
A lcaldes, de acuerdo con la A utori
dad de M arina, cuando dichas cons
trucciones hayan de hacerse  fuera  
del puerto , y da acuerdo con dicha. 
A utoridad de M arina y el Ingcn i ero  
Jefe, cuando sea en el in te rio r -deí 
puerto .

A rtículo 36.

Los perm isos p ara  estab lecer o tro#' 
servicios ó aprovecham ientos de ca
rá c te r  tem poral den tro  de la zona 
m arítim o te rre s tre  del dominio na* 
otoñal y uso público, se concederán 
pos los C o man dantos de M arina de 
las provincias, siem pre que no p e r
jud iquen  al aprovecham iento  com ún 
a que esa zona está  destinada, y 
que no requ ie ran  la construcción  de 
obras o que, en caso con trario , és tas  
sean desm ontab les o form adas por
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m ateriales ligeros y cié acuerdo con 
los Gobernadores e Ingen ieros Jefes  
de Obras públicas.

A rtículo 3 7.
E stos perm isos cesarán siem pre 

que lo exija la m ejor v ig ilan cia  y 
serv icios de las playas, la Poncía  
urbana o rural, o la concesión  del 
torren o para otras em presas de m a
yor utilidad y cuantía, previo expe
diente instruido con audiencia del 
interesado ante la Autoridad Qoe 
baya concedido el perm iso. En ta 
les casos, los dueños de las con s
trucciones tem porales sólo d ispon
drán librem ente de los m ateriales  
em pleados, sin  derecho a indem ni
zación.

Artículo 38.
Guando las con stru ccion es y apro

vecham ientos de que tratan los ar
tículos anteriores sean de carácter  
perm anente, se otorgará la . autori
zación por el Gobernador mvil de la 
provincia, si su parecer fuere de 
acuerdo con los del Ingeniero Jefe  
de Obras públicas y del Comandante 
de Marina, y ep caso de discrepan
cia, por el M inisterio de F&mento 
oyendo al de Marina.

Artículo 39.
Cuando por los m otivos expresa

dos en el artículo 37, o por cual
quiera otro, debiera cesar un per
m iso de esta  clase, la resolución  oo- 

..^responderá al M inisterio de Fom en
to oyendo al de Marina.

Artículo 40.
Las obras de defensa de las co s

tas para proteger el em bate de las  
olas, las heredades o edificios par
ticu lares, aun cuando sean perm a
nen tes, se autorizarán por el Go
bernador de la provincia, de acuer
do con la Autoridad de Marina y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas. 
Cuando las obras de defensa hayan 
de tener por objeto la protección  

. de poblaciones o de partes im por
t a n t e s  del litoral, serán autorizadas 

por el. M inisterio de Fom ento oyen
do al de Marina.

También se resolverá por el pri
mero de estos Ministerios oyendo al 
segundo en e-1 caso en que, tratándose 
de obras de las que cita el párrafo 
anterior, no hubiere acuerdo entre ]os 
pareceres del Gobernador, Autoridad 
de Marina e Ingeniero Jefe de Obras 
públicas.

. Artículo 41.
Corresponde al Ministerio de F o- 

jaaentn otorgar la autorización, oyen

do a las Autoridades de Marina, para 
construir dentro de la mar o en las 
playas y terrenos contiguos, y en los 
puertos y con destino al servicio par
ticular o público, muelles, embarca
deros, astilleros, diques flotantes, va
raderos y demás obras análogas com
plementarias o auxiliares de las que 
existan para el servicio de un puer
to. Estas autorizaciones no constitui
rán monopolio y podrán, por lo tanto/ 
otorgarse varias para otras de la m is
ma especie en un mismo puerto, pla
ya o trozos de costa, siempre que con 
ella no sufra menoscabo el servicio 
público.

Artículo 42.
Corresponde igualmente al Ministe

rio de Fomento, oyendo también a las 
Autoridades de Marina, otorgar la 
autorización para formar salinas, fá
bricas y otros establecimientos que 
en iodo o en parte ocupen terrenos de 
dominio público, o con destino al ser
vicio particular, para los que se ne
cesite construir obras de fábrica o 
que tengan carácter de estabilidad o 
permanencia.

Artículo 43.
Corresponde al Ministerio de Ma

rina la concesión de toda clase de 
pesquerías, almadrabas, corrales, par
ques para la cría y propagación de 
mariscos, con arreglo a sus Ordenan
zas y Reglamentos vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Artículo 44.
El Ministerio de Fomento podrá 

autorizar a los particulares o Com
pañías, en los términos prescritos en 
la ley general de Obras públicas, para 
construir puertos en parajes de las 
costas en donde no haya trabajos ni 
proyectos de otros que estén clasifi
cados, ni existan derechos especiales 
para el uso y aprovechamiento de di
chos parajes, oyendo al Ministerio de 
Marina.

Artículo 45.
Cuando las obras de un puerto cuya 

concesión se solicite, ya sea con arre
glo al proyecto del peticionario o con 
sujeción al que hubiese estudiado y  
aprobado el Ministerio de Fomento, 
correspondan a uno en el cual, aun 
cuando no haya trabajos realizados, 
exista comercio marítimo legalmente 
autorizado y servicios practicados con 
más o menos perfección, se habrá de 
otorgar aquélla con las condiciones 
necesarias para dejar a salvo los de
rechos existentes db entrar en el 
puerto, fondear, .embarcar y desem
barcar a flote o en la costa* y de mo-. ¡

do que no resulte obligatorio para el 
público ningún servicio de los .que 
libremente practiquen.

Artículo 46.
Podrá también otorgarse a una Em

presa particular la autorización coh 
rrespondiente para llevar a cabo las 
obras del puerto que estén a cargo 
del Estado, o para completar las qué! 
existan construidas o paralizadas, Q 
bien ejecutar una parte del proyecto, 
a la vez que el Estado realice otra, 
estableciendo en tal caso, para com
pensación de los gastos y  beneficios 
de la Empresa, condiciones especiales 
de cesión de terrenos, de explotación 
de las obras por tiempo limitado u 
otros derechos, según la parte de obra, 
utilizada, el coste de las que se cons
truyan y  la  clase e importancia dé 
los servicio® públicos que existan en 
el puerto, dejando siem pre a salvo, 
como se expresa .en el artículo pre
cedente, los derechos anteriores para 
el uso del puerto y de sus obras.

Artículo 47. *
En el caso de que hubieran de eje* 

rutarse en un puerto por el Estado, 
por las Diputaciones o por los Ayun
tamientos obras declaradas de utilidad  
pública, y para realizarlas fuera pre
ciso utilizar o destruir las construi
das por particulares, en Virtud de 
concesiones que les hubieran sido 
otorgadas, só»!o. tendrían derecho los 
concesionarios a ser indemnizados de| 
valor m aterial de dichas obras, pre
via  tasación pericial ejecutada con-* 
form e a las prescripciones del Regla
mento general para la ejecución dé 
la Ley.

Artículo 48.
El Ministerio de Fomento concede

rá las autorizaciones para que seaii 
desecadas, cultivadas o aprovechadas 
de otra manera las marismas del Es
tado o del dominio público y las qué 
no pertenezcan a los propios de los  
pueblos ni a los bienes de aprovecha-; 
miento común.

Las marismas de propiedad par* 
ticular podrán ser desecadas por su i 
dueños, previa licencia del Goberna
dor, quien la expedirá después de oí
dos la Autoridad de Marina y eJ In
geniero Jefe de la provincia si n o  sé 
irroga perjuicio a la navegaciúp y #  
la pesca. Si las obras afectaran a  las 
zonas de un puerto a cargo die tina 
Junta de Obras, el Gobernador, axiles 
de otorgar el permiso, oirá también 
el informe del Ingeniero Director del 
puerto.

Para, la desecación a  saneamiento
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de ios terrenos de marismas c$ue fue
ren declarados insalubres m  seguirán 
las prescripciones aonleoidas en la 
ley de Ascuas respecto a los terrenos 
pantanosos»

Artículo 49.

Las autorizaciones para hacer los 
estudios de las obras comprendidas en 
los, artículos 41 y 42 y las a que_ se 
refieren los artículos 44 al 48, re con
cederán por el Gobernador previ© el 
informe del Ingeniero jefe de Obras 
públicas de la provincia.

Las comprendidas en el artículo 43 
se otorgarán por el Comandante de 
Marina de la provincia marítima a que 
correspondan.

Artículo 50.

Las concesiones y obras de terrenos 
de dominio público de que tratan los 
artículos 41» 42, 44 y 45, se harán por 
d  Ministerio de Fomento sin pública 
licitación y plazo limitado, quedando 
sujetas a, lo prescrito en el artícu
lo 47, Si hubiese más de una petición 
para una misma o análogas obras, o 
fuesen incompatibles los proyectos 
presentados para ocupar una parte 
común de dommio público en tas pla
yas, costas o puertos donde se esta- 
bteean, serán preferidos los pi^yeo- 
tos que mayores ventajas ofrezcan y 
en igualdad de cirouestancias el que 
tuviera prioridad.

M plazo para los efectos de esta 
prioridad comenzará a contarse desde 
la fecha en que el Gobierno civil de 
la provincia, a propuesta de la Jefa
tura de Obras públicas, declare sufi
cientes los documentos presentados 
para servir de tose a .la tramitación.

Estas declaraciones deberán ser 
hedías por el Gobieímo civil en el 
mismo orden dé iás prasentaeiones de 
loé documenten por t e  diversos pe
ticionarte.

Articulo 51.

Las concesiones de marismas se 
otorgarán sin pública licitación y a 
perpetuidad, salvo el caso en que al
gún particular o Empresa solicitara 
Ja adjudicación por subasta, presen
tando al efecto una proposición en 
que se señale y ofrezca un tipo die ta
sación y se garantice con un depósito 
provisional igual a aquel tipo, que 
[servirá de base para la subasta, Si el 
rematante no fuese el autor del pro
yecto aprobadb para las obras de sa
neamiento, habrá de abonar a éste e! 
importe de dicho, proyecto, lasado con
forme a lias disposiciones que rigen 
para casos análogo^ en las subastas

de obras públicas o en la forma que 
determine ei Reglamento.

Artículo 52.

Cuando se soliciten ronce ojenes de 
nuarismas, con auxilio del Estado, re
girán para la tanútaeión y otorga
miento de las mismas los preceptos 
de la Ley de.£4 de Julio de 1*918, can 
las modiñc¡ariones dispuestas por ei ; 
Real decreto-ley de 19 de Julio de | 
1927. * ;

Artículo 53. ;

Las concesiones de obras., en el caso , 
a que so refiere el artículo 46, se .ufar- \ 
gsarón en pública licitación y sarán ; 
por tiempo limitada. Se ivirá para la ¿ 
subasta, una .de ¡estas Les bases: o la : 
valoración de t e  ebras existente y
de t e  co n s tru cc ió n ^  y terrenos qu e  ;
se utilicen, o la rebaja an t e  -tari Tas 
que por uso de t e  obras Ira tir per- > 
cibir, o el tiempo de la explotación de 
la obra por la Empresa. Ei Minísierio 
de Fomento fijará la base, el upo y 
condiciones para el remate, teniendo 
en cuenta t e  proyectos y proposicio
nes que se hubieran presentado pi
diendo la C'tmeesíón.

Artículo 54.
En las concesiones de obras en los . 

puertos eoa las eealás se gaiaen. terro
nes-al .mar» se e^eeplmaná siempre de 
t e  (pe se r&mMmsm de propiedad 
del císncesáonario la izarte necearía 
para la zem de servicio a qu$> se re
fiere ei artículo £7, m cual quedará de 
propiedad del Estado,

Artículo 55.

En toda ^wcesióa toífeiA de fijarse:
i.® Ei plazo por el que se .«torga 

la concesión.
£.* Los plazos en que hayan de 

principiarse y terminarse t e  obras 
concedidas.

3.® La parte propone lona! del pre
supuesto, que Mará de invertirse en 
cada uno de tes periodos que se con
sidera conveniente, a fin de que la 
coneésién se lleve a cabo en el plazo 
total que se concede para la ienrnma- 
eión dé t e  obras.

4.° Las condiciones para el esta
blecimiento y uso de la obra en lo que 
fuere preciso para dejar a salvo los 
derechos adquiridos y los i nte ceses 
generales.

La fianza que debe prestar el 
concesionario', cuando $e trate de i na 
obra pública, para responder ele la 
ejecución.

6.° Los caeos; en que procederá de- 
ídítrar la caducidad de la eoncesión.

así como las consecuencias de la 
misma.

7.® Que si transcurrido el plazo 
seraiado en la. concesión pana el có- 
nuenzo de las -obras, no se b nMerm i 
empezado éstas, ni solicitado prórro- ’ 
ga por el 'concesionario, se considera- ; 
rá, desde luego, y sin más bráurife, 
anulada.la concesión; quedando a fa
vor del Estado la fianza dópoxitada. '

Artículo 56.

'Guando para alguna obra soliciten1 
los particulares la declaración de uti
lidad pública, se seguirán los trámi
tes prescritos en la ley general do 
Obras públicas para la referida de
claración.

Artículo 57. !

El que áimante veinte años tebíosé* 
disfrutado de &  aprovacterntento del 
desunió público para tedlisfria marí
tima, sin oposición de la Autoridad ni 
de tercero, continuará disíruiáitM&olQ’, 
aun cuando no pne-ia acreditar qmé’ ob
tuvo la correspondiente autorización; 
eníendiáuáose este derecho mientras 
la clase de ándusiria o- aplicación del 
espacio ocupado no hayan sufrido va
riaciones ni alteraciones on los ve míe 
años referidas, y habiendo de cadin ai 
en caso con traído,, a menos que no sé 
obtenga autorización como para una 
obra nueva en la forma prescrita en 
esta Ley,

Artículo .58.

•■Qufedan ¿derogadas tedas las Leyes, 
Reate decrete.,- Rogiam entes., Jteio» 
órdenes y demás disposiciones qate se . 
opnngam & lo dispuesto en la presen
te Ley.

Madrid, 19 de Enero de — 
Aprobada por %. M.—Rafael Benjumea 
y Burfn. ¡

EXPOSICION 1
SEÑOR: El Real decreto ley  d e  9  

de Julio de 1926, aprobando el .pa^su- 
puesto oxtraond iniaíiio de otras y ser- 
victos a realizar esm rliaz año%, respon
de a la necesidad de acoiiieler rápida
mente el aaojainto- de obras de reeons’ 
tracción nacional, no .siendo &v@fnlu-< 
rado—se dice en el preámbulo de di
cho Decreto-—predecir que con la eje
cución de aquel plan de obras se ha
brá de coadyuvar a que sea un hecho 
la nivelación íáed presupuesto mdina-g 
rio en plazo bneve, 2mmá&  ríipfcéza, 
productora siempre de amramte de 
base tributaria. i

Para la frrr íiz&eión del pía® de 
mejoramiento de t e  obras <ée los 
puertos >más TJiqnut naite y «áfuiisi*
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ción del utillaje necesario para la ex
plotación de ios mismos se fijó en el 
presupuesto extraordinario un crédi
to global de 600 millones de pesetas, 
cuya distribución se estableció por 
Real decreto de 10 de Junio de 1927, 
a propuesta de la Junta Central de 
Puertos.

Todas las obras que en la actuali
dad se ejecuten en los puertos a car
go de Juntas han de sufragarse fo r
zosamente con cargo ai presupuesto 
extraordinario, pues las que disponen 
de superávit de ingresos en relación 
con los gastos han de atender a sus 
antiguos empréstitos, a la conserva
ción y explotación de sus obras y ser
vicios, al aumento de medios auxilia
res y, por último, a la realización de 
otras obras de menor importancia.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
Adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 19 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L, R. P. d@ V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 149.

A  propuesta del Ministro de F o
mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo 'siguiente:
Artículo único. Todas, las Juntas 

de Obras de puertos deberán cargar 
al crédito concedido a cada una en el 
presupuesto extraordinario el impor
te de las obras nuevas eii ejecución y 
el de las que en lo sucesivo se auto
ricen, sea por el sistema de contraía, 
sea por el de Administración, y para 
las cuales no disponga de crédito su
ficiente procedente de los recursos, 
propios de' la Corporación, ni se haya 
autorizado su realización con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto 
ordinario.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFO NSO
El Ministro da Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i ñ .

EXPOSIC ION

SEÑOR: Constituida la Confedera
ción Sindical H idrográ fica  del Duero 
;el día 15 del pasado mes de N ov iem 
bre, y  debiendo pasar a ella los ser
v ic ios  que, correspondiendo a la 
cuenca del r ío  Duero, están hoy a 
fcargo de la Jefa tu ra  del Canal de

Castilla  y Canalización del M anza
nares, debiendo tener como fuentes 
de ingreso entre otras definidas en 
el D ecreto-circu lar de las Confede-. 
raciones h idrográficas de 5 de Mayo 
de 1926, lo£ que proporciona la/ex
p lotación  del Canal de Castilla, los 
rem anentes en Caja de las Juntas 
de Obras que hayan de anexionarse 
a dicha Confederación y  i as con s ig 
naciones que fija  la Adm in istración  
Central para las obras del Estado 
que han de pasar a aquélla, procede 
que se hagan efectivas las entregas 
de los rem anentes de dichas consig
naciones respectivas, de los sobran
tes en poder de las Juntas y  de los 
ingresos de exp lotación  del Canal, 
lo que fundamenta el adjunto pro
yecto de D ecreto-ley, que el M in is
tro que suscribe tiene el honor de 
som eter a la  aprobación de Y. M.

Madrid, 19 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael  B enjumea  y  B u r ín ,

R E A L  D E C R E TO -LE Y  

Núm. 150.
De acuerdo con Mi Consejo de 

M in istros y  a propuesta del de F o 
mento,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtícu lo  1.° L os  rem anentes que 

en 31 de D iciem bre de 1927 existan 
en la Jefatu ra del Canal de Castilla 
y Canalización del Manzanares, so
brantes de las consignaciones de que 
disponen para todos aquellos serv i
cios que han de pasar a la Confede
ración  Sindical H idrográfica  del Due
ro y  que habían de re in tegrarse  a la 
T eso rería  de Hacienda en el p lazo 
que m arcan las d isposiciones v igen 
tes de Contabilidad, se entregarán 
dentro de igual plazo en la Caja de 
la Confederación, extendiéndose las 
correspondientes, actas qué . serán 
interven idas por el In terven tor D e
legado del Tribunal Supremo de Ha
cienda pública.

A rtícu lo  2.° La  Junta de Obras, 
del Pantano del Agueda, ingresará  
igualm ente en dicha Caja de la Con-, 
federación  el sobrante de las con
signaciones recibidas hasta . el 31 de 
D iciem bre ú ltim o. '

Artículo^ 3.° La  Je fa tu ra del. Ca
nal de Castilla  efectuará en Hacien
da el ingreso de los productos de 
dicho Canal, correspondiente s o la - . 
mente al período com prendido entre. 
1.° de Enero del año an terior y 15. 
dé Noviem bre del m ism o año, fecha , 
de constitución de la Asam blea, de

biendo asim ism o la Adm in istración  
del Canal hacer bntrega a la Caja 
de la  C on federación  de los ingresos; 
recib idos desde esta ú ltim a fecha’ 
con las m ism as form alidades ante-i 
dichas.

Dado en Pa lacio , a diez y  nueve? 
de Enero de m il onvecientos veinti-* 
ocho. ¡

ALFONSO 1
El Ministr© de Fomento¿ ¡

fUrAKL B enjum ea  y  Bu r in .

EXPO SIC IO N

SEÑOR: Constituida la Confede-: 
ración Sindical Hidrográfica del Se-' 
gura? el día 7 del pasado Diciembre* 
y  debiendo pasar a ella parte dq! 
las obras y  serv ic ios que correspondo 
diendo a la cuenca del río Segura 
están hoy a cargo de la D iv is ión  
Hidráulica del mismo nombre, pro
cede au torizar la entrega o ficia l dé 
éstos, así como la de los remanen-: 
tes que en la citada D iv is ión  exis-: 
tan, de las consignaciones conce
didas por la A dm in istración  Central 
para las re feridas obras y  servicios, 
evitándose así los re in tegros  al T e 
so ro/ los  cuales darían lu gar a una 
solución de continuidad perjud icia l, 
tanto para las obras y  servicios co-: 
mo para la o rgan ización  de la Con
federación  citada. P o r  otra parte* 
es de ju stic ia  au torizar a esta úl-: 
tim a para que pueda rem unerar los; 
serv ic ios prestados hasta 31 de D i
ciem bre de 1927 por los Delegados; 
oficiales que han formado parle de 
su Com isión organ izadora  y  por los 
designados en defin itiva  para la  
Confederación, así como las dietas 
y  los gastos de recorrido que les 
haya ocasionado el cum plim iento ¡de; 
su m isión, todo lo cual fundamen-; 
ta el adjunto proyecto de E)eereto- 
ley, que el M in istro  que . suscribo; ‘ 
tiene el honor de som eter a la apro-; 
bación de V. M. . :

.Madrid, 19 de Enero de 1928,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín  :

R E AL D ECRETO -LEY 

Núm . 1 5 1 .
. De acuerdo con Mi Consejo dé 

M in istros ,-y a propuesta del de. F o 
mento,

Vengo en decretar lo 'que sigue: 
A rtícu lo  1.° La  D iv is ión  Hidráu

lica del Segura en tregará  a la Con
federación  Sindical H idrográ fica  del 
Segura, mediante acta e inventario*,
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qu¡e f irm a rá n  p a ra  caria u n a  el In 
geniero Jefe o Ingeniero encargado, 
;en re p re se n ta c ió n  de la  p r im e ra  y 
el D elegado de F o m e n to  en el de 
la  C onfederación , la s  o b ras  y s e r 
vicios que a c o n tin u a c ió n  se e n u 
m eran , con la  d o cu m en tac ió n , p ro 
yectos, m a te r ia l, e n se re s  y  m edios 
au x ilia res  c o rre sp o n d ie n te s  a las  
m is m a s : P a n ta n o s  de T alave , A l
fonso XIII, Tai billa, Cierva y Val- 
deinfierno , ca n a le s  de M inateda y 
T ofaña. R e v e stim ien to s  de las ace 
qu ias de M urcia . In sp ecc ió n  del 
p an ta n o  de la  F u e n s a n ta .

A rtícu lo  2.° Dos re m a n e n te s  que 
en SI de D iciem bre  de 1927 e x is 
tan  en la  D iv is ión  H id ráu lica  del 
Segura, sobrantes de las consig
naciones de que d isp o n en  p a ra  to 
ldas las o b ra s  y se rv ic io s  co m p ren 
didos en el a r t íc u lo  a n te r io r  y  que 
h ab ía n  de r e in te g r a r s e  a la  T e s o 
re r ía  de H acienda  qn los p lazo s 
que m a rc a n  la s  d isp o s ic io n es  v i
g en tes  de C on tab ilidad , se  e n tre g a 
rá n  den tro  de iigual p lazo  en la  C aja 
de la Confederación citada, eni eli
diéndose las  c o rre sp o n d ie n te s  a c ta s , 
q u é  s e rá n  in te rv e n id a s  p o r el In te r 
v en to r D elegado  del T r ib u n a l  Su
premo de Hacienda pública.

A rtíc u lo  3.°. Q ueda a u to r iz a d a  
la  C on fed erac ión  S in d ic a l H id ro g rá 
fica del S e g u ra  p a ra  re m u n e ra r  los 
servicios prestados por los miembros 
oficiales qü,e lia n  fo rm ad o  p a r te  de 
Ja C om isión  o rg a n iz a d o ra , con u n a  
gratificación que en total no podrá 
exceder de la m itad de la asignada 
a los m ism o s en  el p re su p u e s to  que 
h a  de r e g ir  d u ra n te  el año  a c tu a l, y 
p a ra  a b o n a r a  los D elegados ofi
ciales nombrados en definitiva, para 
la  C o n fed erac ión  la  re m u n e ra c ió n  
que les c o rre sp o n d a , con a r :e g lo  al 
c itado p re s u p u e s to  desde la  fe c h a  
de su  to m a  de p o se s ió n  h a s ta  31 de 
D iciem bre ú ltim o , a s í com o p a ra  r e 
in te g ra r , los g a s to s  de re c o rr id o  y 
a b o n a rle s  la s  d ie ta s  que un os y 
o tros  h a y a n  devengado  en el cu m 
p lim ien to  de su  m isión-

Dado en  P a lac io  a  diez y nueve 
de E n ero  de m il n o v e c ie n to s  v e in 
tiocho.

ALFONSO
SI Ministre de Fomente,

JD fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

M INISTERIO DE M ARINA
REAL DECRETO 

Núm. 153.
A propuesta  del M inistro de M ari

na y  de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te : 
A rtículo  único. Se au toriza  al Mi

n is tro  de M arina p a ra  que, dejando 
én Suspenso las disposiciones del ca
p ítu lo  5.° de la ley de Hacienda con
form e al Real decreto de 18 de Sep
tiem bre de 1923, se concierte con la 
Casa Babcock W ilcox las obras de 
desentubado y  entubado de las calde
ras del crucero  “C ataluña”.

Dado en Palacio a  diez y ocho de 
E nero  de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: P or algunos de los T rib u 

nales de lo C on ten c i o s o ad mi n i s t r  a ti v o 
y Econóim coadm inistratrvo. ha sido 
aplicado con d iferen te  c rite rio  el a r 
tículo 29 de la Instrucción  p ara  la 
adm inistración y cobranza dél im 
puesto  de Cédulas personales de 4 de 
Noviembre de 1925. A fin de unificar 
el procedim iento se h a  in stru ido  el 
oportuno expediente y p ro p uesta  la 
solución que, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tengo el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. en 
el adjunto  proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S e v e r ia n o  Ma r t í n e z  An i d o

REAL DECRETO 
Núm. 153.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a p ropuesta  del de la Gober
nación,
• Vengo en  d ecre tar lo s igu ien te :

A rtículo 1.° El artícu lo  29 de la 
Instrucción de 4 de Noviem bre de 
1925 p a ra  ía exacción del im puesto 
de Cédulas personales quedara redac
tado así:

“Del 16 al 31 de Enero  reso lverán  
las Comisiones provinciales las recla
m aciones de que queda hecho m érito . 
Contra estos acuerdos cabrán las que 
au toriza  el artícu lo  215 del E sta tu to  
p rov incia l.”

A rtículo 2.° D uran te  los quince 
días hábiles siguientes a l .d e  la p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
presen te  Real decreto podrán los in 
teresados a quienes no se hubiesen 
adm itido1 sus reclam aciones, tanto  en

los T ribunales provinciales de lo Con
tencioso adm i n i s t  r at i vo como en los 
Económicoadmini strativos correspon
dientes, rep roducirías ante estos ú lt i
mos, que las sustanciarán  con arreglo  
al a rtícu lo  41 del Reglamento de p ro 
cedim iento en las reclam aciones eco- 
nóm icoadm inistrativas de 29 de Ju lio  
de 1924.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO.
Si Ministro de la Gobernaeiéa,

S e v e r i a n q  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 6 die 
Agosto de 1927 fué aprobado el p ro 
yecto de las obras de. reposición de 
bloques artificiales de cem ento puzo- 
lánico p a ra  la  defensa del rom peolas 
del p u erto  de Bilbao y o tras obras eii 
el mismo.

T ram itado  el expediente relativo  a • 
la ejecución de las obras por subasta, 
se han  oído io¡s dictám enes del Con
sejo de Estado y del T ribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

E l M inistro que suscribe, de con
form idad con dichos dictám enes y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de re m itir  a la ap ro 
bación de V. M. el adjunto  proyecto ' 
de Decretó, ¡

Madrid, 19 de Enero de 1928. /
SEÑOR:A L. R. P. de V. M., .

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .
REAL DECRETO

Núm. 154.
A propuesta  del M inistro de Fe-* 

m entó y de acuerdo con Mi Consejfc 
de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Be au toriza  al Mi

n is tro  de Fom ento  p a ra  co n tra ta r por 
subasta  las obras correspondientes al 
proyecto de reposición de bloques a r 
tificiales dé las defensas del rom pe
olas y  refuerzos tíe las escolleras de 
p iedras n a tu ra le s  del m uro de de^ 
fensa de Las A renas y del pedraplén  
de enlace del m uelle dé a traq u e  con 
su cam ino de acceso, en el puerto  de 
Bilbao; proyecto aprobado por Real 
orden de 6 de Agosto de 1927 po r jbu 
presupuesto  de con tra ta  de. cinco m i
llones doscientas ochenta y  ocho mil 
novecientas nueve pesetas, diez y siete 
céntim os (5:288.909,17), con arreglo al



538 20 Enero 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 20

Pliega de G a n d ic io n es. afretado p o r  
Real orden de 10 del actual j  con car
go ali presupuesto extraordinario pa
ra obra a. de puertos aprobado por 

.Real; decreto-ley de 9 de Julio d¡e 19-26..
Dado; ea Palacio a diez y nueve de 

Enero da mil novecientos veintiocho.
AluF0N;3Q:

El Ministro ñe Peraent©,
fi-AF̂ mv.. Betumea y Bimiis.

EXPOSICION
SEÑOR: Las frecuentes competen

cias suscitadas entre tos Jefes e In
genieros de los Distritos mineros y 
los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos acerca, de. la inspección. de los 
trabajos en las canteras, ha dado lu
gar a expedientes, en los que han in
formado los Central consultivos, sien
do necesario dictar una resolución que 
aclare á& manera terminante la eireŝ  
tióu eo relación con la competencia’ 
ióciurea y lega;!' de los Ingenieros do 
Caminos, Gánalos y Puertos, para ins
peccionar aquellos trabajos en los di
ferentes servicios de Obras públicas 
a cargo dlel Estado o de Corporaciones 
delegadas' de éste.

El artículo 177 del Reglamento de 
policía minera, aprobado por Real de- 
jcreto de 29 de Enero de 1910, dispo
ne que las canteras o explotaciones de 
materiales  ̂ de construcción a cielo 
abieldo estarán sujetas a la vígiían
cla de los Ingenieros de Minas;, pero 
de la lectura, así de ese artículo como, 
de los restantes de dicho Ilesr.lamen.to,, 
tso deduce con evidencia que las dis
posiciones del. mismo están dictadas 
par&.rtodos» Io& trabajos, ejecutada por 
particulares en la especialidad a que 
él Reglamento-- se peñere. Esfa dispo
sición responde a, kí práctica aplica- 
cióúi.dnl artículo 3.° de la ley de Minas 
de 6,(da Julia dfe 1359, que quedó subs 
sistehde en la modificación de: la, misr 
niíi, decretada por Ley posterior de 4 
de Mam» de ÍBfifi; y en dicho artícur- 
Io 3u°* sa dispone que son de aprave- 
éhanniiefíJft); común, los niatoialetS; d aco
cadas a L& construcción, y que la ex- 
•|»lota«i4rs se. liará bajo la. vigilancia, &  
la  Ajfck^sL'acióii pública, para la- po
licía j  sñ^ridad de las laborea

Por parta, el Raglamenfa ©r- 
■gáiiic©» cM CJuíerpo* des Ingeniero,*> de 
Oanibaos  ̂QaaMite y Puertos, aprotad.©- 
•por fitel decreto de 28» de Ortutee de 
4&CdA dkspiuíe en su artículo L* qune a 
dicha* fc r̂rpo.v coíifresponde la- dirección 
jr vigibanela* do» las; obras públfcraSv día*, 
fíosísa^i coalraiadíí. por- Irt Ley ¿orne- 
¿pal úf Lteas; públicas, y porcias de.

Aguas y Puertos; y es claro que entre
los trabajos para la realización de las 
obras públicas están los necesarios 
para proveer de materiales a las mis
mas. y„ por . tanto, los de explotación 
de las canteras de Im que procedan 
dichos materiales, siendo también evi
dente que por las precitadas disposi
ciones Ilegales ha de estar a cargo det 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos la dirección v vigilan
cia de aquellos trabajos de expío!ación 
de canteras, para lo que posee la ne
cesaria competencia técnica: con elfo, 
el: arito?® 3.® de la ley de Minas, que 
dispone se haga, el aprovechamiento 
de materiales ée. consirueción bajo la 
vigilancia de la Administración pú
blica, queda cumplido, puesto que el 
personal del Cuerpo de Ingenieras de 
Caminos representa en este caso a la 
Administración, de la que forma parte.

En atención a to expuesto, el Mi
nistro que. su ser i be,, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros* tiene la honra, 
de someter a la aprobación de V« M. 
el adjunto- proyecto de Decret o..

Madrid, 19 de Enero de i 923. "

SEÑOR:
A L  H. FE de V. M.c 

R a f a «5 B knuum ea. y  Burí;&*

REAL DECRETO 

Núm. 155.
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de. acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. E$' Reglamento de 

Policía minera aprobado por Real de
creto de 29 de Enere de 1910, que atri
buye a los Ingenieros de Minas la ins
pección y vigilancia de la explotación 
de las canteras, no so entenderá apli
cable a. los trabajas realizados por el 
Estado m Corporaciones delegadas da 
éste pura la ejecución de obras públi
cas, debiendo representar en estos ca
sos a la AdminMracsiún pública toa In
genieros dé Caminos, a los que corres
ponda por lo tanto la;, Inspección, y vi
gilancia ée las canteras o explotación 
ée* materiales de construcción con 
destino a t e  obras públ icas.

Bada en Falacia a dies y nueve de 
Enere da mil naveciemtos vernfciafeha,

ALFONSO
Ef Bffnfstro de Fomento,

ü .w a e l  B en ju m & a y  Bunra.

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 28 de 

Noviembre de 1925 fué aprobado un

proyecto de edificio para Ácima ¡-.a. m  
el puerto de Cartagena, a reserva de 
la aprobación de ciertos cálculo# 
justificativos de elementos, integran
tes de aquél, cálculos que fueron 
aprobados por Real orden de 20 de 
Abril de 1927.

Tramitado el expediente relativo 
a la subasta de las obras con arre
glo a las presar i peiones ée la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se. ha oído el pa
recer del Consejo? de Estado; y el 
Ministro que suscribe, de conformi
dad con ei dícfamen de dicho Alto 
Cuerpo Consultiva y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 19 ée Enero ée 1328.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M*
Rafael Benjumsa y Buk Íís.

REAL. DECRETO 

Núm. 156
A propuesta del Ministro de Fu

mo rito y de acuerda con Mi Consejo 
de Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se lutorim a lai 

Junta ée Obras da puerta de Car
tagena para, anunciar y celebrar la  
subasta de las obras, de eanslrtio-* 
ción de un edificio destinado a Adua
na. con arreglo a los proyectos apro
bados por Reales órdenes de 28 da 
Noviembre do 1925 y 29 de Abril da 
1927, por su presupuesto de contra-: 
ta, importante cuatrocientas noven
ta y seis mil seiscientas dos peseta# 
ochenta y siete céntimos (4-96 .£02*87), 
y con arreglo al pliego de condicio-* 
nos aprobado por Real orden de 40 
de Enero de 1928, debiendo1 reali
zarse las obras con cargo al presu
puesto extraordinario en. relación a 
la subvención que percibe la Junta 
susodicha y sin perjuicio de que ésta 
recargue ios arbitrios m  un 5,50 
por 100 provisionalmente y hasta 
que ©! aumento de recaudación por 
este concepto baya proáueido la can
tidad suficiente para reintegrar a  
la Junta del gasto que suponga la 
construación del édifíalo.

Dado en Palacio, a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

SUfa el Benjumea y  Buam.
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EXPOSICION 

SEÑOR: P-or Reai orden de 18 de 
Diciembre de 1922 fué aprobado el 
proyecto de tinglado número 2 para 
la zona aduanera dei puerto de Cádiz.

Tramitado el expediente relativo a 
la subasta de las correspondientes 
obras con arreglo a la ley de Conta
bilidad, se ha oído el parecer del Con
sejo de Estado y el del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública; y el 
Ministro que suscribe, de conformi
dad con dichos dictámenes y de 
acuerdó con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm . 157.
. A  propuesta del Ministro de Fo*

mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. So autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar por 
subasta la. ejecución de las obras co
rrespondientes al proyecto del tin
glado número 2 para la zona aduane
ra del puerto de Cádiz, con arreglo 
al proyecto aprobado por Real orden 
de 18 de Diciembre de 1922 y al plie
go de condiciones aprobado por la de 
10 de Enero del año actual, por el 
presupuesto de contrata do ochocien
tas cincuenta y cune mil setecientas 
diez y seis pesetas con diez y nueve 
céntimos (855.716.19) y con cargo al 
presupuesto extraordinario para obras 
de puertos aprobado por Real decre
to-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

Hafael  B enjumea  y B u r in .

REALES DECRETOS

N úm. 158.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo ¿Te 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar las 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá
brica en las carreteras. del Estado 
construidas o en construcción que 
figuran en la relación adjunta y que 
han de subastarse en el presente ejer
cicio edonómico de 1928, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Real, decreto-ley del presu
puesto vigente; ■■■"'

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Primera relación de las obras de construcción o. reconstrucción de puentes y demás abras de fábrica en las carreteras 
del Estado construidas o en construcción, que han de subastarse en el presente, ejercicio económico de 1928, en 
cumplimiento de la dispuesto en el artículo .25 del Real  decreto-ley del presupuesto vigente, habiendo sido inter
venida por el Tribunal Supremo de La Hacienda pública.

PRESUPUESTOS PLAZO ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DE

CONTRATA

d b

EJECUCIÓN 1928 1829

DEL PUENTE Y  DE SU CARRETERA — ' — — _

Pesetas. Meses, Pesetas. Pesetas.

Sevilla .......... Reconstrucción del pavimento de las ace
ras drl puente de Isabel II, en la carre
tera de Alcalá de Guadaira a Huelva.... 

Recaístracción del puente sobre el arroyo 
de los Frailes, en e l  kilómetro 11 de la 
carretera de Talavera a la de Navaher-
rnosa a Logiosán___ ___________________

Reconstrucción del puente sobre el ba
rranco de El Espino, en el kilómetro 19 
de la carretera de Zamora a Fenmoselle.

¡Toledo ...........
16.498,75 6 16.49-8,75

Zamora .........
120.426,59 14 111.000,00 9.426,59

39.937,92 6 39.937,92
i

T o t a l e s . . . . . .............. ............... . 176.863,26 167.436,67 9.426,59

Madrid, 19 de Enero de 1928.— Aprobado por S. M.— Rafael Benjumea y  Burin.

Núm. 159.

Resultando vacante una plaza de in
geniero Jefe de primera cLase del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, ca í 
c! sueldo anual de ¿lOóO osetas, por 

jubilación del de igual categoría don 
Doroteo Relaao Sánchez., a propuesta 
dai Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida

plaza, en ascenso de escala, a D. An
drés Massanet y  Verd.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enei o de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

Núm. 160.

A  propuesta del Ministra de Fo

menta y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la Oran Cruz de 
la Orden Civil dei Mérito Agrícola & 
D. Antonio de ITrbina y  Melgarejos 
Marqués de Roz-alejo.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero do mil novecientos veintiocho*

ALFONSO
El Ministro <1« Fomento,

e ...< - v  y  B u r i n .
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Núm. 161.

En virtud (le los meritorios servi
cies prestados al frente de la Jefatura 
del Servicio Agronómico de la provin
cia de Toledo, que pueden cal idearse 
de mocilísimos, a propuesta del Mi
nistro de Fomento y de acuerdo con 
Mi ¡Consejo de Ministros,

'Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
libre de gastos, a D. Manuel Basaran 
del Aguila.

ÍDado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
W l Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 64.

Exorno. Sr.: Habiendo terminado l*ais 
prácticas geodésicas y estando verifi
can do las topográficas de parcelación 
de tres meses reglamentarias el Inge
niero1 geógrafo de entrada, nombrado 
en virtud de concurso por el turno 12 
y  por Real orden de 22 de Agosto úl
timo, D. José María Mantero Sánchez; 
prácticas que ordena el artículo 22 de] 
Reglamento vigenie' de ese Instituto 
Geográfico y Catastral, modificado por 
la Real orden de 22 del referido mes 
de Agosto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir du
rante loe tres meses que han de durar 
las mencionadas prácticas topográfi
cas de parcelación reglamentarias, la 
cantidad diaria de 22,50 pesetas que 
en concepto de dietas figura en la ter
cera categoría del anejo número 2 del 
Reglamento, de unificación de dieias y 
viáticos, aprobado por Real decreto cíe 
18 de Junio de 1924, para “ Ingenieros 
Geógrafos en prácticas” ; siempre que 
pernocte fuera de esta Corte, que es ia 
de su residencia oficial, teniendo 
igualmente derecho al abono de los 
viajes a que dichas prácticas den lu- 

y debiéndose abobar • todos ios 
gastos que origínen con cargo a iu 
Beccíón primera, capítulo 18, articu
ló 2.°. concepto 3.° de! Presupuesto 

vigente.
Do Pea) orí!(;m lo 'digo a V. I f  para 

su «,u nocb'.uenbc eí ñ u  uvsg/iu y

demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 18 de Enero 
de 1928.

p. d ..
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 62.

lim o. Sr.: V ista la instancia de 
D. Manuel Muñoz Guerra, Secreta
rio judicial de categoría  de entrada, 
en situación de excedencia volunta
ria desde el 15 de D iciem bre de 1926 
que solicita  su reintegración  al ser
vicio activo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien acceder a la petición  form ula
da por el referido D. Manuel Muñoz 
Guerra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos co n s i
guientes. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1928.

PONTE

Señor D irector general de. Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 63.

Excm o. Sr.: A ccediendo a lo soli
citado por Higinio Díaz Díaz, P or
tero quinto de los M inisterios civi
les con destino en esa Audiencia, y 
de conform idad con lo prevenido e ir  
el Reglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para; la aplicación 
de la ley de B ases de 22 de Julio 
del m ism o año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el expre
sado cargo, por término no inferior a 
un año ni que exceda de diez.

De Real orden lo digo a V. K-. para 
su cono cim iento y efectos con si
guientes. D ios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 18 le Enero 
de 1928. :

PONTE

Señor Presidente de 3a-Audiencia de 
Madrid.

Núm. 64. 

l im o .  S r . : Acced iendo a lo- s o 1 i ci
ta do- por  Fr an c i s c o  Benedico L a c o r z, 
AIg mnu: 'cid Juzgad o  de p r i m o r d i o s *

lancia e instrucción  de Tam arite de 
L itéra y de con form idad  con  el in
form e emitido por la D irección  ge-* 
neral de la Deuda y Glasés pasivas, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado con el haber; 
qué por clasificación  le correspon 
da, por tener-m ás de sesenta y cinco; 
años de edad y reunir por tanto las 
condiciones exigidas en el Estatuto 
de 22 de Octubre de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos con si
guientes. Dios guarde a Y. E.' m u
chos años. Madrid, 18 de E nero 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 65.

lim o. S¡r.: A ccediendo a lo solici-- 
tado por G regorio Ortiz Rodríguez, 
A lguacil del Juzgado de primera! 
instancia e in stru cción  de Carríóii 

de los Condes, y de conformidad con 
lo in form ado por la D irección  ge-: 
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) lia tembló a 
bien declararle jubilado por im po
sibilidad física , con el haber que 

por clasificación le i'-oiTusoonda. uní* 
reunir las condiciones e lig idas1 ¡u; el 
E statuto de 22 de Octubre de 1926.

De iReal orden lo digo a V. I. {ta
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. M a d ri d, 18 de. En e r o d ef 
1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia' 
de Yalladolid.

Núm. 66.

lim o. S r .: En cum plim iento de J$ 
preceptuado en el Real decreto do 
21 de Junio de 1,926 y R ea f prdeit 
dé 30 de D iciem bre del m ism o año, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ia plaza de Al
guacil del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Tam arite de 
Litera, vacante por jubilación  dé 

Francisco Benedico Lacorz, que la 
servía, a Ampronia.no Alm unia He
rrero, A lguacil del suprim ido Juz
gado de Cariñena, que en la actua

lidad se halla- en ■.situación de ^exce
dencia forzosa . "

De IReal orden lo digo ti V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con - 
sigui en tes. Di os gu a rde a V. I. m u-



Gaceta de Madrid.—Núrn. 20 20 E n e r o  1928 541

d io s  años. Madrid, 18 de Enero de' 

1928 .
PO N TE

Señor Presidente dé la Audiencia 
efe Zaragoza.

N úm. 67.

lim o. Sr.: De con form idad  con 
lo preceptuado en el artícu lo 13 de] 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar O ficial deí Cuerpo dé 
Prisiones, con destino al R e fo rm a 
torio de Ocaña y  sueldo anual dé
3.000 pesetas, a D, Fernando A tien 
za Pérez, A sp iran te número 96.

De (Real orden lo d igo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos ccui^ 
siguientes. D ios guarde a V. L  mu

chos años. Madrid, 19 de Enero- de 
1928.

* PO N TE

Señor D irector genera l de Prisio-.
nes.

N úm . 68.

lim o. Sr.: De con form idad con 
lo preceptuado en el artícu lo 13 del 
Real decreto de 5 d’e Octubre de 
1917,

S. Mv eh Rey  (q.- D. g.) lia • tenido a 
bi-en nom brar O ficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la del par
tido de Astud illo  y sueldo anual de
3.000 pesetas, a D. A ndrés Santa
maría Pindado, aspirante núrn. 97, 

De (Real orden lo digo a Y. i. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a "V. L  m u
chos años. Madrid, 19 ' de Enero de 
1928.

PO N T E

Señor D irector genera l de P r is io 
nes.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

N úm. 49.

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 

.misma mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas Rus cotizaciones de la onza 
“ Tro y ” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa 
de Aí;^rid de la libra, esterlina en g i
ros a la vista sobre aquella,plaza du

rante los. días 9 al 18 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel, correspon
dientes a las mercancías importadas 
y  exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al día 20 del co
rriente mes, y  cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de 12 enteros 93 céntimos, 
por 100.

De Retal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos anos. Madrid, 
19 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 46.

Excm o. Sr.: La' aplicación  del
antepenúltim o de los párra fos del 
artícu lo 253 del Estatuto m unici
pal y  de la d isposición  decim o
tercera  transitoria  del provincia l, 
ha dado lugar a d iferen tes in ter
pretaciones y  obligado a  instruir el 
oportuno expediente, con objeto de 
normalizar el sostenimiento por parte 
de las Diputaciones provinciales de 
los Tribunales de lo Gontenciosoadmi
nistrativo.

Hecha la consiguiente propuesta, 
han informado, tanto el Consejo Judi
cial corno el Ministerio de Gracia y 
Justicia y  el Consejo de Estado, y de 
conformidad con este A lto Cuerpo,

B. M. el Rey  (q. D. g.} se ha servi
do resolver lo siguiente:

1.° En ejecución de la disposición 
decimotercera transitoria' del Estatu
to provincial, y mientras el Estado no 
se haga cargo de. las a t eñe i one s i m- 
puestas a las Diputaciones, .con rela
ción a los Tribunales provinciales' de 
lo Contenc i o s oad m i ni s t ra t i vo, aquéllas 
consignarán en sus presupuestos la 
cantidad precisa para su sosteni
miento.

2.° Para cumplir Jo. dispuesto en el 
número anterior se dividirán las' pro
vincias sujetas al régimen común en 
cinco grupos:

A ) Provincias' en que sed ucean 25 
asuntos al uño o un número menor :

Albacete, Baleares, Guad ala jara, Las; 
Palmas, Logroño, Orense, Santa Cruz 
de Tenerife, Segovia, Soria y  Tarra
gona.

B) Provincias que pasan de 25 sin 
exceder de 50: Alicante, Almería, A v i
la, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Gerona, Huesca, Jaén, Lérida, 
Murcia, Palencia, Salamanca, Teruel, 
Toledo, Válladolid, Zamora y  Zara
goza.

G) Provincias que pasan de 50 sin 
exceder de 10(7: Badajoz, Burgos, Cas
tellón, Coruña, Cuenca, Granada, Huel- 
va, León, Lugo, Málaga, Oviedo, Pon
tevedra, Santander, Sevilla y Valencia.

D) Provincias que pasan de 100 
sin exceder de 200: Barcelona.

G) Provincias en que se incoaron 
más de 200: Madrid.

3.° (Que por lo que al personal y 
gastos de material afecta, y  con ob
jeto de atender con más exactitud el 
precepto del artículo 253 del Estatu
to municipal, que atribuye a los fun
cionarios que se adscriban al Tribu
nal provincial las funciones de Oficia
les' de Sala, y  de garantir mejor el 
trabajo mecánico de los Auxiliares, y 
teniendo en cuenta la clasificación en 
los cinco grupos a que se refiere el 
número anterior, procede asignar:

A ) A  las Audiencias de las pro
vincias del grupo A ) :

PESETAS

Un Oficial con la gratifica
ción de 2.500 pesetas anua
les  .......       * £.500

Un Mecanógrafo con la de.../ 1.500
Otro para la Fiscalía c<$

la d e ......................... .......... «- l.ooo
Material de Secretaría.....:,», 750
Idem de F iscalía   ........  250

Tota l....................   6.000

B) A  las Audiencias de las provin
cias del grupo B ) :

PESETAS

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas anua
les ............. .................... 3.000

Un Mecanógrafo, con la de
2.000      2.000

Otro para la Fiscalía con la 
de 1.500..........................  1.500

Material de Secretaría   1.500
Id e m de Fi sea lía  .........    500i

^  Tota l  .......    8.500

0) A  las. Audiencias de las pro
vincias del grupo O ):
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PESETAS

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas anua
les ......................— .......... . 3.000

Otro con la de 2.500..........  2.500
Un Mecanógrafo can la de

2.000     ........ 2.000
Otro para la Fiscalía con ía

de 1.500......   l.oOO
Material de Secretaría..;...... 2.000
Idem de Fiscalía..;*.....,..,..- 500

Total  ____    11.50*0

D) A Jas Audiencias de las pro
vincias del grupo D ):

PESETAS

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas anua
les ____     3.000

Otro- con la de 2*500...........   2.500
Un Mecanógrafo con la de

2.000     2.000
Otro con la de 1 500............  1.500
Otro para la Fiscalía con la

de 2.000................  2.000
Material de Secretaría. V 2.250
Idem de Fiscalía 750

Total,..   ,„V 14.000

É) Y a las Audiencias de las pro
vincias del grupo E ):

PESETAS

Ün Oficial con la gratifica^ 
eión de 3.500 pesetas anua
les  ____    5.500

Otro con la de de 3.00-0,.....   3,000
Otro con la de 2.500.,;........   2.500
Dos Mecanógrafos' con la de

2.000 cada uno...,.............. 4.000
Uno para la Fiscalía con la

de- 2.000......     2.000
Material de Secretaría...  3.000
idean de Fiscalía...-,..,........ i .500

Total,.:.....    19.500

Las dotaciones de las referidas 
plantillas tendrán el carácter de mí
nimas, pudiendo ser mejoradas volun
tariamente por las Diputaciones pro
vinciales; debiendo estas Corporacio
nes satisfacer jas expresadas dotacio
nes puntualmente v por dozavas par
tes, para que todo sea atendido nor
malmente, sin molestia para ninguna 

las entidades interesadas con car
go a las cantidades consignadas en los 
presupuas'os provinciales, sin necesi
dad de que se entreguen, y a justi
ficar a los Presidentes y Fiscales de 
los respectivo® Tribunales.

4.° La designación de los Fiscales 
y Auxiliares al servicio- de los Tri
bunales provinciales de lo Coníencio- 
soadministrativo corresponderá, según 
los casos, al Presidente de la Audien
cia o al Abogado del Estado que ejer
za las funciones de Fiscal, con ca
rácter de temporeros y sin derecho 
para ser nombrados Oficiales o Auxi
liares de las Diputaciones provincia
les o- de dichos Tribunales.

• 5.°. Los individuos' que sin ser Ma
gistrados de la Audiencia formen par
te del Tribunal provincial de lo Con
ten c i osoa d m in i s'trati vo tendrán dere
cho, en los días en que constituyan 
Sala, a asistencias' por cada uno, al 
respecto d-e 25 ó 30 pesetas, «cgún 
se trate de Audiencias provinciales o 
territoriales.

6.° Queda sin efecto la Real orden 
de 23 de Mayo de 1925, y relevadas 
las Corporaciones provinciales de sa
tisfacer otras cargas, relacionadas' con 
la jurisdicción cpntenciosoadniinistra- 
tiva, ínterin el Gobierno no disponga 
lo contrario.

7.° Las Diputaciones' provinciales 
que no hubieran facilitado al respec
tivo Tribunal de lo Contenc i oso aUmi- 
nislraíivo máquina de escribir que
dan obligadas a su adquisición, con 
cargo al presupuesto en curso; y

8.° La presente disposición comen
zará a regir desde 1.° de Febrero pró
ximo, y las dudas y reclamaciones que 
produzca serán resueltas por el Mi
nisterio de ía Gobernación, oyendo al 
de Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de esa Diputación 
provincial y efectos consiguientes. Dios' 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las
provincias, excepto de Alava, Gui
púzcoa,* Vizcaya y Navarra.

N úm . 47.

Excmo. Sr.; Cumpliendo lo que pre
ceptúa la Ley de Protección a la in
fancia y su Reglamento orgánico, y 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea convocado el XY 
Concurso de Premios para el año ac
tual por actos de protección a la im 
fancla, otorgándose oportunamente las 
recompensas que se mencionan, con 
arreglo a las bases siguientes:

Base i *  —  Premio " Tolosa Latour”.

Un premio de 1.000 pesetas y Di
ploma de Mérito al autor del trabajo 
que mejor desarrolle el tema siguien
te: “ Profilaxis social de las fiebres 
eruptivas de la infancia.”

Los trabajos, que no excederán de 
cincuenta cuartillas, escritas en tipo 
de máquina por una sola cara, esla- 
rán redactados en castellano, en len
guaje sencillo, claro y correcto, y lie—

, varán un lema, y en sobre cerrado y 
lacrado el nombre del autor. En el 
acto de conferir el Consejo en pleno 
el premio al trabajo que estime digno 
de él, en relación con los d e m á s  y por 
su valor intrínseco, se abrirá el so-: 
bre correspondiente ai premiado. Los 
demás trabajos podrán <*er retirados 
por sus autores en el plazo de tres 
meses. El trabajo premiado se publi
cará en el boletín Pro /nfaniia, y sí 
el Consejo lo estimara conveniente 
se hará de él una tirada para su ma
yor difusión.

En el caso de que ningún trabajó 
de los presentados mereciera el pre
mio “Tolosa Latour” , el Consejo de
cidirá la inversión del mismo.

Base 2.a— Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito a los Médi
cos rurales que se hubiesen distin
guido por sus trabajos en favor de ia 
educación de las madres en las ele
mento® de Puericultura y Matemolo- 
gía, haciendo intensa campaña en pro 
do la lactancia del niño de pecho de 
su madre, para conseguir disminuir 
la mortalidad en el primer año de la 
vida, y hayan realizado actos merito
rios en favor de la higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Me
morias breves enumerando los hechos 
realizados y proponiendo m e d i o s  
prácticos, dentro de las condiciones 
de cada localidad, para mejorar lu 
suerte de las madres y  dé los niños.

Las Juntas provinciales o locales 
emitirán íaaforme" que acredité lo*s 
méritos contraídos por los concur
santes Médicos en el ’ ejercicio de su 
profesión, y podrán solicitar el pre
mio en favor del Médico que juzgue 
acreedor a la recompensa.

Base 3 Premios de buena crianza*

Siendo necesario estimular a las 
madres por todos los medios que sean 
posibles para que sigan los consejos 
que diariamente reciben de las insti
tuciones de Puericultura; en las que 
sus hijos son atendidos, y con el fia 
4b conseguir el mayor éxito en . la 
crianza dq los mismos en su primera
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edad, sb establecen Iros siguientes 
«Premios de buena crianzaM a las 
madres pobres que se distingan por 
el mejor aseo, buen desarrollo de sus . 
hijos criados a pecho y  exactitud de 
asistencia con ellos a las .consultas y  
prácticas de enseñanza que en aque
llas instituciones se llevan % cabo en 
favor de los niños:

1.0 Diez premios de 150 pesetas
cada uno a las madres que m ejor ha
yan criado a dos gemelos en lactan
cia materna o mixta.

2.° Ocho premios de 100 pesetas 
jcada uno a las que m ejor hayan cria
do un solo niño en lactancia materna.

3.0 Seis premios de 100 pesetas
Cada uno a las que mejor hayan cria
do un niño en lactancia artificial

4.0 Seis premios de 100 pesetas
'cada uno a las que m ejor hayan cria
do a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de 
un año ni tampoco más de dos, y  en
tre los presentados al Concurso se 
Elegirán para ser premiados aqüellos 
que s<us madres hayan seguido m ejor ! 
las prácticas de crianza infantil y se 
encuentren en esas edades en mayor 
estado de nutrición y  desarrollo.

Para optar al premio es imprescin
dible que acompañen las madres de
mostración de pobreza y  retrato^ de 
tos niños ai empezar y terminar la 
{yigifencm de los Médicos su lactancia, 
¡además de los antecedentes historia- 1 
les que certificarán l©s Médicos en- 
fcargados de dirigir aquélla.

Base 4.a— Maestros y Maestras.

Dos premios de 500 pesetas cada 
luno y  Diploma de Mérito a los Maes
tros © Maestras de Escuela privada o 
pública que sean autores, respec ti va
liente, de lia m ejor Memoria que des- 
jarrolle los siguientes teínas:

“ Importancia social que tiene la 
ledue^iéa del niño en lo s . ¡primores1' 
iñnco años die la vida y métodos prác
ticos para realizarla.M

“ Medios de efectuar en la Escuela 
ta verdadera educación moral y re-?, 
tjgtosa."

Seis .premios de £50 pesetas cada 
uno j  Ddptana de Mérito para í m ;. 

Maestros © Maestra® ie  Escuela na- 
feiomai © privada que después de m m -  

iP'ttr meritortamen te con todo lo que 
hoy as preceptivo en la Escuela pú
blica, hayan realizado labor social 
fuera y éentro de ella, en orden ai 
toejonaaaleat© moral de las clases ¿es- 
ivalidas por ai mismas y eon él con
curso de $&$ acomodadas, levantando i 

ideas espiritualizáis, crecido Cíoopn- 
fibras-, ©rgaruzando Patronatos, '*

dando Escuelas ú& aprendizaje y  Ca
jas de previsión y ahorro, difundien
do el conocimiento de ios berelicios 
que reportan las ya exist en les. sin 
reunir las condiciones suficientes para 
la concesión de los mismos y haciendo 
el cuadro efectivo do su Escuela a 
base de ios diagnósticos a que dan 
margen las técnicas de Pedagogía ex
perimental y orientacioiies a la Pai
dología.

Se concederán Diplomas de Mérito ! 
a los concurBantes que, oblando a los 
premios indicados, presenten trabajos 
acreedores a tal distinción. Eos pre
mios se adjudicarán a propuesta de 
las Autoridades o personas par lien la
res conocedoras de ios méritos con
traídos por el Maestro © Maestra.

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito que el Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia adjudicará con carácter de 
oportuinismo en cualquier momento 
que durante e] aro tenga conocimien
to justificado de haberse realizado ar
los meritorios de orden pedagógicos 
que hagan precedente la distinción 
señalada, ya que la ejecución plan
teada es de mayor eficacia cuando se 
aproxima y  aún se une el hecho que 
la motiva y por lo mismo más firme 
la enseñanza que -de ella se desprende. 
Las Juntas de Protección a la Infan
cia emitirán el correspondí ente in
forme. , j

Toda® las solicítales y  propuestas ; 
se tramitarán por conducto do las 
respectivas Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia, y  tendrán 
ingreso en estos organismos con un 
mes de antelación a la fecha en que 
expire el plazo de admisión de solici
tudes, siendo requisito indispensable 
que informen en las instancias la® 
Juntas expresadas.

Base 5.ª— Viudas pobres que tengan 
más de seis hijos menores de cator
ce años, matrimonios de obreros y 
labradores pobres que hayan prohi
jado o recogido niños. y matrimo
nios de obreros pobres que tengan 
más de siete hijos menores de ca
torce años,

A) Diez premios de 200 pesetas 
cada uno- a otras tantas viudas pobres 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos, que tengan más de seis hijos 
menores de catorce años y demues
tren conservar con más celo y mora
lidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y Párroco de la 
localidad, con las indágaciones que

dicha Junta crea oportunas; c e r t a -  
cación de defunción del marido, f© de 
vida de los hijos, con especificación de 
la edad de éstos, y certificación de 
pobreza»

B) Seis premios de 200 pesetas 
cada uno a los matclmonios de obre
ros o labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido huérfanos o 
abandonados facilitándolos instruc
ción, alimentándolos y sosteniéndolos 
son verdadero am or y cariño.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y  del Párroco 
por el que se acredite su veracidad, 
partida de matrimonio de ést is y  la 
de nacimiento del niño recogido.

D) Diez premios de 2(10 pesetas 
cada uno a otros tanto® m<a4rimooi'»s 
de obreros pobres que tengan mu® de 
siete hijos menores de catorce años, 
residentes en Madrid, capitales ©• pue
blo® y justifiquen conservar con gran 
celo y  moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta provincial o local de Pro
tección a la Infancia y del Párroco de 
la localidad1 con las indagaciones que 
éste estime oportunas, partida de ma
trimonio de los solicitantes y fe de 
vida de los hijos, con la especificación 
de la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de 
ser cursadas al Bonsejo Superior por 
conducto de las Juntas provfiscr les © 
locales a fin de que -éstas piít t e  emi
tir el correspondiente iafotff ¿r.

Base 6.a—Personas que hayan salvado 
la vida de algún niño.

Seis premios de 300 peí %'üs cada 
uno, Diploma de Mérito y  v*f>d insig
nia “ Pro-Infaintia” a la© personas que 
hayan salvado la vida do algún ni??© 
con riesgo de la propia. Las Juntas 
provinciales o  locales elevarán al üf*n* 
sejó Superior las propuestas y solici
tudes, acompañando las declaración^ 
de Ieu familia del niño que haya sid© 
objeto del acto protector que se ala
gue o de las personas que lo presen
ciaron. No a© admitirán solicitudes 
suscritas por tos interesados.

Base 7.ª—Fundadores de instituciones 
benéficas.

El Bonsejo Superior, a propuesta 
de las Juntas o por iniciativa propia, 
podrá otorgar Diploma dé Honor a  
fundadores de institueiones benéficas 
que funcionen non éxito, a los diver
sos puntos que abarca la ley de Pro
tección a la Infancia vigente, en los 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del Tleai 
decreto de 24 de Febrero de 1908.
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Las solicitud-es y propuestas de es
ios premios, cuya cuantía asciende en 
total a 4 5.700 pesetas, se elevaran al 
Consejo Superior antes clei día 45 de 
Marzo próximo. Para la mayor d ifu
sión de la Real orden, las Juntas pro
tectoras facilitarán copia de la misma 
a los Médicos rurales, Maestros y 
guantas personas y entidades intere
sen las bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este con
curso las personáis que hubieren ob
tenido' premio en metálico en los tres 
'concursos anteriores ni las que p re
senten los documentos después de la 
fecha antes indicada. Los hechos o a c 
tos realizados por los solicitantes lo 
han de haber sid'o en un plazo que 
jio pueda exceder de los últim os tres 
años. Be publicará en la Gaceta de  
Madrid  y  en los Boletines Oficiales 
la Real orden de concesión de premios. 
Los Gobernadores civiles ordenarán 
se  reproduzca esta disposición en lois 
Boletín es Oficiales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios g u ard e  a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

jSef or Gobernador civil, Presidente de
la Junta de Protección a la Infancia 

•' d e¿ ..

Núm. 48.

, Excmo. S r.: Con. arreglo ai a rtícu
lo 33 del Reglamento de 7 dé Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero cuarto Julián  Martín 

, González, adscrito a la Jefa tu ra  Su
perior de Policía de Barcelona, Sec

ación novena, Sur, ¡pudiendo usarla en 
Carrascal del Río (Ségovia).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su  conocimiento y efectos, con inclu- 
.eión del oportuno expediente. Dios 

1 guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1928.

' . MARTINEZ ANIDO

:¡Señores Director general de Seguri- 
.■ dad y  Ordenador de pagos de la 

Presidencia del Consejo de Minis- 
■* tros.

M IN IST ER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 83.

linio. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Colada (Pontevedra) sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha em itido el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento de Golada (Pon
tevedra) solicita que el actual d istri
to escolar de Borraqueiros, con una 
Escuela un itaria  de niños y  otra de 
niñas, se divida en dos distritos: uno, 
que se denominaría del Carmen, com
puesto de este barrio y  los de Yila, 
Yila Pequeña, Pénelas, Penedo, Ré- 
boredo y Cristín, que suman 329 ha
bitantes, con una Escuela de asisten
cia m ixta servida por Maestra, y  otro, 
Quinterno, que, además de este barrio, 
contaría con los de Vilano-va,.. San 
Miguel, Cabanelas, Meijide, Hermida, 
Couso y  diseminados, de 491 habitan
tes, con una Escuela d.e igual clase 
a cargo de un Maestro; fundando la 
petición en que el distrito único re 
sulta de un territorio  tan extenso que 
una gran parte de los niños no puede 
concurrir al punto en que radican las 
dos Escuelas a causa de la distancia 
y  las dificultades de los caminos, ofre
ciendo los locales necesarios para la 
instalación y  viviendas de los Maes
tros.

La Junta  local f  la Inspección in
forman favorablemente, y  el expe
diente pasa a este Consejo, por lo que 
se refiere a la modificación del v i
gente Arreglo escolar.

Considerando que es evidente la 
conveniencia de dividir el distrito  es
colar de Borraqueiros en la forma 
propuesta, para facilitar la asistencia 
de los niños a las Escuelas,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a lo solicitado.’*

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general dé Prim era 

enseñanza. •

Núm. 84.

l i m o .  Sr . :  Con. mo t i vo  del e x p e 
d i en t e  i n c o a d o  p o r  el A y u n t a m i e n t o

de G razalem a (Cádiz), sobre m odi
ficación del Arreglo- escolar, la Co
m isión p erm anen te  del Consejo de 
In stru cc ió n  pública h a  em itido el 
sigu ien te  diotam .én:

“El A yuntam iento  de Grazalemá' 
(•Cádiz) so lic ita  qué la aux ilia ría  de 
una de las E scuelas u n ita ria s  de n i
ños de aquel pueblo, se conv ierta  en 
E scuela  independiente y se in sta le  
en Riber de Guidobar, poblado ru ra l 
de 400 hab itan tes , que carece de m e
dios dé enseñanza y d is ta  de las E s
cuelas m ás próxim as tre s  Mióme-: 
tros, y ofrece el edificio d.e instala-» 
ciórí, vivienda del M aestro y  el m o
biliario  y m ateria l pedagógico p re 
venidos. La Ju n ta  local y la In spec
ción in fo rm an  favorablem ente, p ro 
poniendo é s ta que la  E scuela  sea 
dé asis ten c ia  m ixta, y  el expediente 
p a sa  al Consejo po r lo que se re-: 
fiere a la m odificación del v igente 
Arreglo escolar:

C onsiderando que es indudable .el 
beneficio que se rep o rta  a la ense-. 
ñanza con la re fo rm a :

Considerando que ... las Escuelas 
ún icas en los pueblos deben ser de 
asis ten c ia  m ix ta :

C onsiderando lo d ispuesto  en las 
Reales órdenes de 21 de Abril de 
1917 y 2 de Noviembre de 1923, 

E s ta  Com isión opina que procede 
acceder a la petición, estableciendo 
la nueva E scuela  con c a rá c te r  de 
m ix ta .”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdé 
con dicho d ictam en, se h a  servido; 
reso lver com o en el m ism o se p ro 
pone.

De Real orden  lo digo a Y. 1. p ara  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos, años* 
Madrid, 5 de E nero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r genera l de Primer*' 

enseñanza.

Núm. 85.

lim o. Sr.: Con m otivo del expe-: 
diente incoado por el A yuntam iento 
de S ierra  E n g a rce rán  (C astellón) 
sobre modificación del Arreglo es
colar y creación de Escuelas, la Co
m isión perm anen te  del Consejo de 
In stru cc ió n  .p ú b lica 'h a  em itido el si
guiente d ic tam en:

“Visto de nuevo el expedienté 
prom ovido por el A yuntam iento  ¡de: 
S ierra  de E n g arce rán  (C astellón), 
so licitando que la  ac tu a l E scuela  dé 
asis ten c ia  m ix ta  desem peñada por 
Maestro, de “Els Ibarzs”, se convier-.
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|a  en un itaria de niños y se cree' 
$n el mismo caserío una Es-cuela 
jete niñas; y
;i Resultando de la certificación 
|ra íd a  al expediente que “Eís Ibarzs” 
|iene solamente 1-31 habitantes de 
Jlere¡cho:

Resultando que la Inspección in
forma que podrá orearse la Escue- 
lüa solicitada cuando las necesida
des del presupuesto lo perm itan:

Considerando lo dispuesto en el 
Artículo 100 d e 'la  ley de In stru c
ción pública los muchos habitantes 
[que faltan a “Els Ibarzs” para lie-, 
'gar a contar 500 y el que existen 
todavía pueblos que carecen del nú 
mero reglam entario de Escuelas 
paeionales,

Esta Comisión .opina que no es 
¡posible, por ahora, acceder a la pe-, 
lición.”
!• S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo sq 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
Ta su conocimiento y domas, efec
tos • Dios guarde a V. I. muchos 
'años. Madrid, 5 de Enero de 1928. 
: CALLEJO
geñor D irector general de P rim era 
l enseñanza.

^ Núm. 86.
v. limo. Sr.: S. M. ol Ruy (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a doña Ma
r ía Antonia Romero del Pino, Oficial 
ge Administración de segunda clase de 
¡k Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza, un mes de licencia con todo el 
Sueldo, para que pueda atender al res- 
lab lecimiento de su salud.
; De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
[11 de Enero dé 1928.

CALLEJO 
¡Señor Director general de E n s e ñ a n z a  

; superior y .secíundaria.

Núm. 87. 
; Ikno.Br. : Vacante en la Facultad de 
Filosofia y Letras die la. Universidad 
jde Zaragoza la Cátedra de Lógica fun
damental, por pase/en  virtud de con
curso de traslación, a igual Cátedra de 
Ja de Barcelona, de D. Joaquín Xiráu 
y Paláu, que venía siendo su titular, 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
bl artículo l.° del Real decreto de 3.0 
3le Abril de 1915, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien disponer que la expresada Cáte

dra se anuncie, para su provisión, a 
concurso previo de traslación, en los 
términos y condiciones que establece 
el mencionado Real decreto, en rela
ción con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden, lo digo a V. I. paraj 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1928.

CALLEJO
i

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 88.
limo. S r.: Do conformidad con los 

preceptos de la Real orden de 9 de 
Mayo de 1925 (G a c e t a  del 5 de' Junio), 
en relación con los artículos 232 y 233 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien, para su 
provisión, las siguientes categorías 
honoríficas de término y ascenso va
cantes':

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y  LETRAS

Sección de Filosofias.
Una de término, por defunción de 

D. José Daurella y Rull en 9 de Sep
tiembre de 1927.

Una de ascenso, por defunción de 
D. Adolfo Bonilla San Martín en 18 
do Enero de 1-926.

Sección de Letras.
Una de término, por defunción de 

D, Mariano Gaspar Ramiro en 4 de 
Agosto de 1925.

Cuatro de ascenso, por pase a tér
mino de D. Andrés Ovejero Busta- 
mante, D. Armando Sotarelo Valledor 
y D. Pedro Urbano y González de la 
Calle en 3 de Mayo de 1926, y por 
defunción de D. Julio Cejador y Fran
ca en 31 de Diciembre de 1926.

Sección de Historia*
Cuatro de ascenso, por defunción 

de D. Angel Garrido Quintana en 24 
de Marzo de 1924, por pase a térmi
no de D. Manuel Serrano Sauz en 3 
de Mayo de 1926, por jubilación dé 
D. Julián Rivera Tarragó en 17 de 
Diciembre de 1926 y por defunción de 
D. Germán L&torre Setién en 29 dé 
Diciembre de 1926.

FACULTAD DE CIENCIAS

Sección de Exactas.
Una de ascenso, por defunción de 

D. Francisco Arroyo Rojas qn 12 de 
Diciembre de 1926.

Sección de Físicas.
Una. de término, por defunción de

D. Juan Antonio Izquierdo Gómez en 
17 de Octubre de 1926. j

Sección de Químicas. \
Dos de asecns'o, por pase a término j 

de D. Antonio de Gregorio Roe a sola- j 
no y D. Gonzalo Calamita Alvarez en J  
3 de Mayo de ,1926. ;

Sección de Naturales. , i
! Una de ascenso, por pase' a término ¡ 

de D. José Madrid Moreno en 3 de j 
Mayo de 1926. ii

FACULTAD DE DERECHO j

Cuatro de término, por jubilación } 
de p . Lorenzo de Benito y Endara en ¡ 
10 de Agosto de 1925, por defunción > 
de D. Arsenio Mirasol y Martín en 23 j 
de Agosto de 1925, por jubilación dé ! 
D. Luis Gestoso Acosta en 29 de¿Agos*< ; 
to de 1925 y por defunción de D. RL | 
cardo de Checa y Sánchez en 1.° de 
Marzo de 1927. j

Nueve de ascenso, por jubilación de , 
D. Magín Fábregas y Cortés en 26 do • 
Septiembre de 1925. por pase a tér- | 
■mino de D. José Gascón y Marín, don j 
Calixto Valverde y Valverde, D. Lau- ¡ 
reano Diez Canseco y Berjón, D. Sal- 1 
vador Cabeza de León, D. Antonio de j 
la Figuera y D. Antonio Flor es' de Le- i 
mus e*n 3 de Mayo de 1925, por re- ¡ 
nuncia de D. Luis Jiménez Asua -en 
29 de Mayo de 1926 y por jubilación 
de D. Francisco Cueva Palacio en 30 
de Mayo de 1927.

FACULTAD DE MEDICINA

Cuatro de término, por jubilación 
de D. Arturo Redondo Garranceja en 21 
de Octubre de 1926, de D. Patricio 
Borobio Díaz y de D. Luis del Río y ; 
Lara en 26 de Marzo de. 1926 y de .• 
D. Alejandro Planellas Llanos en 9 de 
Abril de 1926. i

Siete de ascenso, por pase a térmi- J 
. no de D. Víctor Escribano García, don ¡ 

Miguel Gil Casares, D. Antonio Amor ¡ 
y  Rico, D. Ladislao Ricardo Lozano y ! 
Monzón, D. Ramón Jiménez García, r 
D. Sebastián Recaséns Girol y D. E n 
rique Suñer Ordóñez.en 3 de Mayó 
de 1926. i

FACULTAD DE FARMACIA !

Tres de ascenso, por defunción dé 
D. José López Capdepón y D. Fran
cisco Agustín Murua y Valerdi en 10 
de Mayo de 1924 y 6 de Junio de 1925, 
y por pase a término de D. Jesús Goi<- 
zueta y Díaz e n  3 de Mayo de 1926.

Podrán optar a estas categorías ho
noríficas los Catedráticos numerarios 
de Universidad que' lleven cinco años 
de antigüedad en la inmediata infe
rior. - : '
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Los aspirantes elevarán sus solici
tudes al Ministerio, cursadas y c$n 
los informes que determina el artícu
lo 50 del Reglamento de 1.° de Mayo 
de 1864, en relación con el artícu
lo 40 del mismo Reglamento, en el 
término de veinte días improrroga
bles, a contar desde el siguiente al de 
i'a inserción e n  la Ga c et a  d e  Ma d r id  
de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 89. 
limo. S r.: Accediendo a la solicitud 

del interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Félix Cerrada y Mar
t ín , Catedrático y Decano ée *a Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, un mes de iicenem con 
sueldo, por enfermedad debidamente 
justificada, que habrá de disfrutar en 
el punto de su destino.

- De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efoclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 16.

limo, Sr.: S. M. e'i Rey (q. D. g.) se 
lia servido disponer que el Ingeniero 
plimero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, afecto al Consejo de 
Obras públicas, D. Mariano Hernán
dez del Corral, ejerza las. funciones de 
Setuelario en la visita de inspección 
que por Reai orden de 12 del coi Tien
te se ha encomendado al Ingeniero 
Jefe, en funciones de Inspector gene 
ral, D- Carlos Santa María y García, 
con el objeto de que inspeccione las 
obras que integran las concebí onos 
otorgadas en el río Gardo-ner, en los 
tramos contiguos al denominado * Mo
lino de la Coromimv1, término de 
Cardona; abonándosele durante el 
tiempo que invierta en este servicio,

además de los gastos de traslación, la 
dieta que para los de dicha categoría 
señala ei Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, con cargo ai capítulo i.°, ar 
liculo 4."°, concepto i.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a V. I. muchos fute. Madrid, 16 de 
Enero de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 171.
limo. Br.: Vistos t e  e x p e d te te  

que más adelante se relacionan, io
dos los cuales han solicitado lo-s be
neficios del Real decreto de 21 de Ju
nio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familia numerosa,

■S. M. eü Ruy (q. D. g.) ha lentuo 
a bien otorgar a los mismos la cali
dad de benifieiarte del régimen de 
subsidio a las familias numerosas, es
tablecido por el Real decreto que se 
cita y regulado por el Reglamento cíe. 
30 de Diciembre de 1925 (Real decre
to núm. 4, de la P restene ia  del Con
cejo de Ministros, Gaceta' de 1.° de 
Enero de 1927, con tes derectos que 
se especifican a continuación*

Beneficios de los artículos 4.° {caso 
primero), 7.º  y 8.º, a los padres de 
ocho hijos legítimos menores, no 
emancipados,
D. Luán Palomo Madrean, Anteque

r a  (Málaga), San Salvador, 15.
D. Francisco Núñez Pérez, Castillo, 

Amuero (Santander).
D. Francisco Aguitar Gaimona, Be- 

namep (Córdoba), Carrera, 83.
Doña EquilianaiSáenz, Torre Prieto, 

Prado Viejo (Tej^aJ, c a rre te a  de 
Burgos (Logroño).

D. Manuel. Amula Alisas, S an to - 
ce ((VMcaya!, Las Ntteves, t ,

D. Ramón Losada Losada, Vigo 
(Pontevedra);, calle de Gouto.

D. Victoriano Gutiérrez Fernández 
Prioro (León).

D. Francisco Sánchez G&mbín, Al- 
bataMa (Murcia),

D. Alejandro del Olmo Cotana, Ba^ 
racaldo (Vizcaya), Arana, 7.

D.a Consuelo Lastra González, San
tander, lugar de Monte.

D. Juan Espío Nicolás, Aiicaniég 
barrio de Santo Domingo, 58.

Beneficios de los artículos 4.° 
segundo), 7.° y  $?, a los padres di 
nueve hijos legítimos menores, 
emancipados,
D. Enrique Santa María Llaguno* 

VaJmaseda (Vizcaya).
• D. Miguel Obrador Mésquida, Felá* 
nitx (Baleares), Pinar, 50.

D. Francisco León Carro, Pueatolte 
no (Ciudad Real), mina “ValdepeñasY 

D, Calvo Camaeho Gutiérrez, Puebla 
de Rodrigo (Ciudad .Real), calle de Al
tillo.

D. Manuel Luna Romero, Gifenaí 
(Sevilla).

D. Juan Jiménez Calero, Valdogaib» 
ga (Albacete), Cuesta del Rio.

D. Bernabé Pontanilla González* 
Arenas de Iguña (Santander).

D. José Ortiz González, Jteená 
(Jaén), Cervantes, 44.

D. Pedro Medina Nieto, H bw e^ 
(Toledo), Cánovas del Gatillo, 5.

D. José Tamarit Jorge, Puebla M  
Vallbona (Valencia), Loirente, ffiñ.

D. Ignacio SMva Encaraaeién, IA 
Gineta (Albacete), Gailvario, 69.

D. Manuel Cañedo Fraga, parrofoi^ 
de Verdillo, Piñeiro (Cpruña).

D. Domingo Fernández Saugar* Ro« 
zas dte Puerto Real (Madrid), callé de5 
General Primo de Rivera.

Beneficios de los artículos 4.° (casi 
tercero), 7.° y  8.«, como padres di 
10 hijos legítimos memores, 
emancipados,
D. José Urbano Machuca, liarte lia  

•(Málaga)* cato  de Buitrago*
D. Enrique Avila García, La Loni- 

ña. Pastor iz®, 7, 2.°; como beneficia
rio del articulo 4.° (caso 4.°), 7.° y 8* 
como padre de 11 hijos menores, noj 
emancipados.

Lo que de Real orden digo á  V. I.* 
para su conocimiento', efectos y  tras* 
fado a t e  interesados. Dios guarde] 
a V. I. muchos años, Madrid, 31 M  
Diciembre áe 1927.

ABNOS
Señores Director general <te Accféni 

Social y Emigración, Ordenador de; 
Pagos por obligaciones de esté Mi
nisterio y Habilitado del mismo»

Núm. 172.
limo, Sr.: Vistos los 

iaeaados por los señores qu® «n # ts  
se relaeioaam, los cuates bs® soÜBÍ" 
tado, en concepto de obreros, t e  i« ' 
nefieios del Real decreto ’*to 8 t 
Junio de 1320. de subsidio a t e  t e
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milias numerosas, y teniendo en cuen
ia que reúnen las circunstancias exi
gidas en Ja citada disposlcién y m
el Regíameito de SO de Bimembre de 
4926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de lv° de Enero de i927):,

S. M. el Rey í(q, B. .$*.$, se Ra ‘servi
do declararles beneficiarte deJ Ré
gimen de Bndsidio a las lamillas nu
merosas, que regulfan los preceptos 
anteriores e ih aá » con ios derechos 
que a continuación .¡se expresan, a los 
geiores ség îent€ ŝ :

O; Meuterio González Wmámz, Ta 
ños, Ayuntamiento de Torrelavega 
IBantander).—Número de Rijos, ocho. 
Be te conceden los Renefiete de los 
artículos 4.° '(Caso 1.°), 7.® y g.°

D. Seeundino Saiitidrián González, 
de TorreJavega (SaníanderL-—Número 
de Rijo® ocho. Se le conceden los be
neficios de los articulas 4.° (caso 4.°), 
7..° y 8.°

D. Inocencio M iz Llano, de Ganzo, 
Torrelavega IfSantanáeif*—Número ie  
lijos, odio, íb  J© lm  Rene-
líe te  de las articulas i *  te so  1.% J 
7.® y 8.°

D. Fernando Alvaro Arce, Gaazo,, , 
Torrelavega (Santander).—Número de ¡ 
hijos, ocho. Se le conceden los be no- ; 
ñmm. de los artículos 4.° Kcaso i.Nb 
7»° y 8.°

D. Herminio García Toyua, Ganso, , 
Torrelavega (Santander). —  Número 
ée Rijos, ocho. Se le conceden los Re- ; 
neficios de los aailculos 4.° (eme i;0), á 
J¿¡* y 8,.*

D. -Segundo Munara Sánchez, de . 
Gampuzano, Torrelavega (Santander)* [ 
Número ée hijos, ocho. Se le ronce- ; 
úen los henefic• as ée los artículos 4.° I 
Raso T.*J, 7,° y 8*

D. Miguel Ríos Fuentevilla, de To- t 
rres, Torrelavega ■(S^tanée^-—N toe- j 
m  de hijos, odho. Se le conceden tos 1 
henefieros de los artículos A? te so  ' 

y 8>
D. José Muriedes Bolado, de Gam

puzano, Torrelavega íBantandeif. —  \ 
Númoro de hijos, ocho. Be le conce- :j 
den los beneficios de los artículos 4.° 
teso  1.°), 7,° y 8.® >

D* José Ingeteo Terán, ée Ganzo, ; 
Torrelavega |Bantanáe^í---Múmero de 
hijos, acto. Be le conceden los benefi- 
&te áe tos artículos 4/* (eme 1.°), 
?;« y 8.°

Doña Nieves Rutz Fernández, de 
.Tanas, Torrelavega (Santander).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beBeñete de los artículos 4.° teso  
1-̂ 1, 7i° y  8.°

3>. Francisco Falo Saman l ego, Gen- 
fe® Gatólieo de Obreros, en Torrela

vega (Santander).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
ée los adíente 4.® jcaso 2.°), 7.° y 8.* 

B. Bernardo Liaño Polanco, de Gam- 
puzano, Torrelavega (Santander). —  
Número de Rijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Gumersindo Solares y Solares, 
de Torrelavega, “ Sociedad Lechera 
Montañesa” (Santander).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Valentín de Antonio Quljano, de 
Madrid, Juanelo, 1.— Número de hijos, 
nueve. Se Je conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (caso 2'.°), 7.° y 8.° 

D. Santiago CebaUos Velarde, “Te
nería Francesa A. Atchart ”, en To
rrelavega (Santander). —  Número de 
Rijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Víctor Sáiz Arozamesa, de La 
Montana, Torrelavega (Santander). —- 
Número de hijos, nueve. Se Je conce
dan los beneficios de los artícuos 4.° 
-(caso 2.°), 7.° y  8.°

1>. Nicanor González Santibáíloz, de 
Gampuzano, Torrelavega (Santander). 
Número de Rijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.a), 7.® y 8.°

D. Isidoro Gayón García, de Cam- 
puzano, Torrelavega (Santander). —• 
Número de Rijos, nueve. Se le conee- 
úm  los Reneficdchs de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

B. Francisco Lavín Barrera, de La 
Montaña, Ayuntamiento de Torrelave
ga (Santander),. —  Número de Rijos, 
nueve. Se le mm&áen los beneficios 
de los artículois 4.° (caso 2.°), 7,.° y 8.° 

D. Pedro Sáinz Gutiérrez, ée' To
rrelavega ^Santander). —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2,°), 
7.° y 8.°

B. Eleuterío Gómez Gómez, .de Ta
ños, Ayuntamiento de Torrelavega 
(BantanderV— Número de hijos, 40, 
Se Je conceden los beneficios de los 
artículos 4.* (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Gregorio Martínez Gutiérrez, de 
Torrelavega (Santander).— Nüm-ero de 
hijos, ifi. Be Je' conceden Jos benefi
cios de los aitículos 4® (caso 3..°), 
7.° y  8.°

B. Manuel Villegas Sáiz, en Casa 
de Manuel Elvira Sánchez, Tórrela- 
vega (Santíuider).—-Número de hijos, 
12. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y ’8:°

B. Justó Barreda Revuelta, de To
rrelavega (Santander). —  Número de

hijos, 12. Se le conceden los benefi
cios de loa artículos 4,° (caso 5 a), 
7.° y 8.°

D. Juan José Serrano Pachón, de’ 
Ceuizate (Albacete).—Número do hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.®), 
7.° y 8.°

D. José Gil Navarro, de Puebla de 
Rocamora (Alieante)., Medias, 1-5. —■ 
Número de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7y y 8.°

D. Lucas Arruti Berasategui, ée 
Rentería (Guipúzcoa), Gabierrota, 6, 
bajo.—Número de hijos, ocho. Be. le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ignacio Gómez Martín, de Ber
cero (Yalladolid), calle de la Fuente. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Leonardo Sa.n Emeterio Fernán
dez, de San Vicente, Ayuntamiento ée 
Arenas de Iguña (Santander).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4;° (caso' 
1.°), 7.° y 8.°

D. Pablo Cuesta' Marín, de Santa 
María de Cameros (Logroño) Núme
ro de hijos, diez. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° fcaso 
3.°), 7.° y 8°

D. Anlonió Valdós Fernández, do 
Barcia-Luarca (Oviedo).—Número do 
hijos, diez. Se le- conceden Jos benefi
cios die los artículos 4.° (caso 3.°), 7.°
y 3 .°

D, Nicomedes Díaz Martínez, de 
Luarca (Oviedo).— Número de hijos» 
ocho.— Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (ca¡so 1.°), 7.® y 8.° 

D. Antonio Moreno Prados, Córdo
ba, Ju-an Torres, 9.—Número de Ri
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso :2J), 7.® 
y 8.°

D. Agustín Poto Scriauo, Albacete, 
Feria, — Número de hijos, ocho. Se
le conceden los beneficios ée Jos ar
tículos 4.° (easo' i.0), 7.° y -8.°

D. Miguel Pérez Grtiz, Lentiscar, 
término.' de Cartagena (Mureiá)^— Nú
mero de hijos, nueve. So le conceden 
los beneficios de t e  artículos 4.° ¡eâ  
g.o 2.°), 7/> y 8°

Doña Anión i a Alonso MaiTínea, és 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo).—  
Número de hijos, nueve. Se la csonce- 
den los beneficios de Jos artícete 4.° 
(raso 2.°), 7.*° y 8.°

1>. Justo Carro CaiTcíero, de Bilbao, 
Barrio de Rogo ña, Campo de Basarra* 
te.—Número de hijos, ocho, geil-e cm*
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ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
social y Emigración; Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 173.

I lmo. Siv. Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los bene- 
íicis del Real decreto de 21 de Junio 
do 1920 de Subsidio a las familias 
numerosas, y teniendo' en cuenta que 
reúnen las circunstancias exigidas en 
la citada disposición y en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
{Real decreto ívúm. 4 de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta 
de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos anterior
mente citados, con los derechos que 
a continuación se expresan, a los se
ñores siguientes:

Doña Eustaquio Izquierdo, Algeri
nas, 3 y 5, patio, Madrid.—Número de 
¿lijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.°

D. Francisco Neva Martínez, Corte
ja, A yu nta  mi en lo de Alhama de Mur
cia (Murcia).—Número de hijos, ocho. 
¡Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D Vicente Lavernis, Pasaje Oriol, 1, 
Barcelona.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Ramírez Cañete, Avenida, 
núm. 32, Luque (Córdoba).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (enso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Miguel de la Fuente Vicente, 
Aceñas de Pinilla, 11, Zamora.—Nú
mero dio hijo?, ocho. Be le conceden 
Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Teodoro Villarr tibia Carrillo, 
Yuncler (Toledo).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Demetrio Vargas Guío, Vunclcr 
(Toledo).—Número de hijos, ocho. Se

le conceden los beneficios dé los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Abdón Aguado Arroyo, Yuncler 
(Toledo-).—Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D Domingo Escoda Ferrer, Lliber 
(Alicante).—Número de hijjos, ochó. 
Se le conceden los beneficios de lo-s 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°

D. Antonio Canales Morales, Blasco 
de Garay, 68, principal, Madrid.—Nú
mero de hijós, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Toribio Ontoso González, Mar
qués de Zafra, 14, principal, Madrid. 
Número de hijos, ocho. Be le. conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1 .°), 7.° y 8.°

D. Emilio Ciudad Real Toiledo, ca
lle Cueva Pastores, núm. 66, Vilches 
(Jaén).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Castillo Vázquez, Placeta 
Tovar, 2, Granada.—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Fructuoso Burgos Fonseoa, San 
Juan, 6, Moral de la Reina (Vallado- 
lid).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ernesto Mullor de Quesada, Ca
mino Viejo de Canillas, 1 1 , Madrid. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1 .°), 7.° y 8.°

D. Gerardo Sánchez Jovellanos, San
ta Bárbara, 3, Madrid.—Número de 
hijos, ocho Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso í.°), 7.° 
y 8.0

D Matías Esteban Herranz, Ercilla, 
5, Madrid.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Julio Aróvalo Regueira, lugar de 
la Silva de Abajo, 27 (La Coruña),— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.° y 8 ®

D. Ricardo Alberdí, Iruz, Ayunta
miento. de Santuroe de Toranzo (San
tander).—Número de hijos, ocno. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4 o (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ensebio Díaz Santos, Fuenca- 
liente (Ciudad Real).—Número de hi- 
, os, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°
y ’8.°

D. Pablo- Aparicio Alonso, Costani
lla de los Desamparados, 12, Madrid. 
Número de hijos, ocho. Se le conce

den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Acha Cavia,, Sta. Tere-* 
sa, 9, Bilbao.—Número de hijos, ochó* 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Aguilera Serrano, Em
pedrada, 9, Luque (Córdoba).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de. los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.0

D. Antonio Fernández Alonso, en 
la Loba, Ayuntamiento de Gastrillón 
(Oviedo).—Número1 de hijos, ocho. Se, 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ricardo Cantarín Fernández/ 
Uhagón, 1, primero, Bilbao.—Número 
de hijos, ocho.‘Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso l.°)f 
7.° y 8.°

D. José Aucha Vega, Santa Ciara,' 
número 15, Puerto de Santa María 
(Cádiz).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los benéficos de; los ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Secundino Serrada Gómez, Gar
cía de Paredes, 17, Madrid.—Número; 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso l.°),: 
7.° y 8.°

D. Isidro Alonso Santamaría, Ma
yor, 27, Beasaín (Guipúzcoa).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso/
2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Echevarría Villasante, 
Ramales de la Victoria (Santander).-—-, 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.°, 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Fernández Fernández, Ga- 
yés, Ayuntamiento de Llaneza (Ovie
do).—Número de hijos, nueve. Se le/ 
conceden los beneficios de los aríícu- 
los 4.® (caso 2.°), 7 .® y 8.®

D. Justo de Gastro López, calle de 
Valladolid, Medina del. Campo (Valla- 
dolidj.—Número de hijos, nueve. Se; 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Julián Lafort Agudo, Trafálgar,’ 
12, Madrid.—Número de hijos, nueve1. 
Se le conceden los beneficios de los,, 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Liebanas Moníoro, Mé
jico, 19, Guindalera (Madrid).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículs 4.° (ca-:, 
so 2.°), 7.® y 8.®

D. Vicente Carmena Torrejón, Cas
tilla, 33, Madrid—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.° 

D. Vicente Naveira Pérez, calle dé 
la Torre, núm. 94, bajo, La Coruña.
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'Número de hijos, nueve. Se le comee- 
'den los beneficios, de los artículos 4.° 
{caso 2.°), 7.° y  8.o 

D. José Criado Aguirre, Campo de 
Marte, 9, bajo, La  Ooruña.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2 o), 7.° y  8.o
. D. Manuel Otero Bastos, Reboreda, 
Ayuntamiento de Redondeía (Ponte
vedra) .— Número de hijos, diez. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.o), 7.° y  8.°

D. Ferm ín Pinto Suárez, Cesantes, 
Ayuntamiento de R)edondel|a (Ponte- 
yedra)— Número de hijos, diez. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°) , 7.° y  8.°

D. Prim itivo  Fernández García, Si- 
lliió, Ayuntamiento de Molledo (San
tander) .— Número de hijos, diez. Se 
«te conceden los beneficios de los ar
tícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Cándido Canales Sañudo, calle 
del Monte, Riqtuerto (Santander).—  
¡Número de hijos, diez. Sé le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca 
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Quintín Ruiz Portal, Méndez A l
varo, 22, bajo, Madrid.— Núm ero rde! 
jhijis, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 3.°); 
,7.° y  8.®

Doña Lu isa  Castillo  Megfas, H é- 
illín, 39, A lbatana (A lbacete,.— Nú-; 
m ero de h ijos, 11. Se le conceden 
¡los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso. 4.°), 7.° y  8.a

D. Is idoro  B arba Sánchez, Fuen-; 
te de T oc in os  (M u rc ia ).—«Número 
[de h ijos, l ' l .  Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso
4.°) , 7.° y  8.°

D. -A gu stín  A g rá  Fernández, cá
lle de la Rúa del Horno, Noya (B a r
ce lona ).— Núm ero de h ijos, 1%. Se 
le -con ceden  los beneficios de los 
^artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo d igo  a V. I. pa
ra su conocim iento, e fectos y  tra s 
lado a los in teresados. D ios guardb 
á Y. I. muchos años. Maidrid, 27 de 
D iciem bre de 1927.

• AUNOS

Señores D irec tor genera l de Ac-;
ción Social y  E m igración , O rde- 

‘ nador de Pagos por ob ligaciones 
1 de este M in isterio  y  Habilitado 
• del. m ism o.

Núm. 174.
Iltmo. Sr.: Vistos los, - expedientes 

incoados por los ■ señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto- de obreros, los

beneficios deíl Real decreto de subsi
d io a las fam ilias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y  atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 39 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
(G aceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rex  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del régimen' de 
subsidio a las fam ilias numerosas, que 
regulan los preceptos ciados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes:

D. José Rojas Gutiérrez,, calle Gar
cía Anguita, número 5, Jaén.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.° . _/

Santiago Serrano González, Casilda 
Cerrada-Oropesa (Toledo).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° 
y s.°

D. Manuel González Crespo, Canto- 
arena-Marín (Pontevedra) .— Número de 
hijos, diez.— Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° 
y 8.°

D. Rafael Carrasco García, barrio 
Alto, Benaoján (Málaga).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.®
y 8.®

D. Ricardo Fernández Gardeño, ca
lle Portichuelo, Iznalloz (Granada).—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

O. Manuel Gago López, parroquia 
San tomé, Marín (Pontevedra).— Núme
ro de hijos ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Marcos Servera Pascual, Binisa~ 
len (Baleares).-^Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Bartolomé Ferro Montoro, calle 
Palomar, número 8, Andújar (Jaén).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Juan Silva Leal, barrio de los 
Concheiros, número 8, Santiago de 
Gompostela (Ooruña)..— Número de
hijos, once. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° 
y  8.°

D. Gregorio Oliván Muñoz, calle de 
Alfonso X III, número 3*3, ¡Lequeitio 
(V izcaya).— Número de hi^os, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° v  8.°

D. Francisco Cayuela Martínez, Lia*' 
no de D. Antonio, Carboneras (A lm e
ría ).— Número de hijos, ocho. Se le 
concerm  los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.0 y  8.°

D. Felipe Martínez Sebastián, calle . 
Baja del Horno, número 22, Rubieroá 
(Zaragoza).— Número de hijos, ocho. 
Se 1© conceden los bneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.o y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y  traslado a los 
interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 i de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador dé 
Pagos por obligaciones de este Mfr 
nisterio. y  Habilitado del mismo.

—----------—  i

Núm. 175. ■
limo. S r.: ^fistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta ' 
se relacionan, los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los beneíí-. 
cios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926, de Subsidio a Ia.3 famiiliás, 
numerosas, y  teniendo en cuenta que 
reúnen las circunstancias exigidas eh 
lá citada disposición y en el Regla- 
mentó de 30 de Diciembre de 11126 ’ 
(Real decreto número 4 de la Presi- 
dncia del Consejo de Ministros, Gace
ta  de 1.® de Enero de 1927),

S. M, el Re y  (q. D. g.), se ha serv í-*, 
do declarar beneficiarios del Régim en{ 
de Subsidio a las fam ilias numerosas, ¡ 
que regulan los preceptos aní oidor-! 
mente citados, con los derechos que * 
a continuación se expresan, a los •se-; 
ñores siguientes: ¡

D. Juan Martínez Duarte, Táhaí 
m ería).— Número de hijos, ochó. Se! 
le conceden los beneficios de los ar
ticuláis 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Antonio Salvador Morales y  A l- i 
mansa, Taha-1 (A lm ería ).— Número de? 
hijos, ocho. Se le conceden los bencíi- 1  

cios de los artículos 4.° (caso i.®)., 7 .° i 
y 8.® ■;

D. A lvaro Misa García, Pairo A ip l^  
char, Ghipiona (Gádjz).— Número dfc ■ 
hijos, ocho. Se le conceden los ben^ : 
ficiois de ios artículos 4.° (caso l? b ;  
7.a y  8.o ;

D. Felipe Aizquiveil Lizarralde, , 
márraga (Guipúzcoa).— Número 
hijos, ocho. Se le conceden los benefb ; 
cios de los artículos 4.° (caso l.6), 7.° 
y 8.o

D. Aníbal Ramos Sánchez, Cayés 
(Llanera), Oviedo.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de;
los artículos 4.° (caso l.°). 7° v  8.•
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D. Jasé Ribera Rosifiol, Casa de 
Campo '“la s  Comas”, Robla de Lillet 
(Barcelona);— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de tos 

tico los 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°
D. Pedro José Pozo* y León, Retuer

ta,'77, Carrizosa (Ciudad Real).— Nú- 
uvero de hijos, ocho Se le conceden los 
beneficios Ge los artículos 4.® {caso 
17).,, 7.o y  B.°

D. Te-odoro Alberdi y García, Socie
dad Industrial Asturiana (Gviddo).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
lo> beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1,0)., 7.° y 8.°

¿). Solero Nieto Lora, Piélago (San- 
leader).— Número* de hijos, ocho. Se 
b, conceden los beneficios de los ar- 
tf utos 4.° (caso 1.°), 7.° y  SN 

D. Cipriano Pillo Quiniela,, Lugai 
del Curro Seraníes (Coruña).— Número 
de hijos, ocho. Se le conced-en los be
neficios de los artículos 4.° (caso L03? 
7 7°  y 8 .°

©. Victoriano Martín Martín, Mon
te jo" de Arévalo (Segovia).— Número 
de hijos, pcho. Se le conceden los be 
uefir i os de los artículos 4.° {caso l .0), 
7 o y 8.°

IX Migue-l Múralos Puerta, Gualchos 
primada).—Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de tos 
artículos 4.° (caso 2.*), 7..® y 8.®

D. Francisco Millán Gamarra» Al
lí en din (Granada).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden tos beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.®), 7-° y 

B. Angel Queveée Bilíó, Molledo 
(Santander).—Número de hijos, nue
ve; Se le conceden tos beneficios de los 
artículos 4.° (caso £%■ 7:° y 8.°

D. Cándido Mur Sarrabto, iCascojue- 
Ia de Faníova (Huesca).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden tos bene
ficios de tos artículos 47° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Albores N., Rivaséemar, 
Ayuntamiento de Grites (Coruña).—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden tos beneficios de tos. artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y *8:® .

D. Ave lino Navanuel Bongo eebea, 
Silió, Molledo (Santoder)v—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de tos artículos 4.° (caso 
t.°), 7.° y 8;°

D. Justino Nava Los, Terral va de 
Üropesa (Toledo).—^Número de hijos, 
jioeve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7." y 8.® 

D. Emilio Ordóñez y Moreno, San 
Agustín, 8, Fernán Caballero (Ciudad 
fteal).—Número de hijos, nueve. Se le 
tonceden tos beneficios de los ar tí cu
tos 4:° (caso 2.'®), 77° y 8.°

Doña Josefa Mayo Castro. Esnfritu

¿Santo, 69, Bantiago de Compórtela 
(Coruña).— Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de tos ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Platas Pérez, Calzada del 
Carmen, 24, Santiago de Corapostela 
(Coruña).—Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de tos ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.”

D. Pablo Reparaz Gareiandia, calle 
Mayor, Arbizu (Navarra).— Número* de 
hijos, diez. :Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.°
y  8.°

D. José Mendinneta Mendinneta, ca
lle Nueva, Arbizu (Navarra).— Núme
ro de hijos, diez. Se le conceden tos 
beneficies de tos artículos 4.° (caso 
3.0), 7.° y 8.°

B. Burano Mier Rodríguez, Herman
dad de Campóo de . Suso (Santander). 
Número de hijos, diez. Be to conce
den tos beneficios de tos artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Portilla Madrazq, Ban- 
tiurde de Toranzo (Santander),—Nú
mero de hijos, doce. Se le conceden 
los beneficios de tos artículos 4.° (ca>- 
so 7.® y 8.°

Be Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efecto y traslado a 
tos interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, 31 de Diciem
bre de 1927,

A-UNOS
Ilustrísimos señores Director general 

de Aeciún Boeial y Emigración, Or
denador de pago® de esto Ministe
rio y  Habilitado del mismo,

Núm. 176.
lim o. Sr.: 'Vistos tos espedientes 

incoados por los señores que en és-, 
ta se relacionan, ‘todos ios cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las fam ilias numero
sas, de 21 de Junio de 1926, y  aten
dida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condicio
nes prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm. 4 de la Presidencia del 
Consejo die Ministros, Gaceta de  1.® 
de Enero de 1927) *

S. M. el Rey (q. D. $$ se ha ser
vid© declarar beneficiaras R é- 
gimen de Bubsidio a las fam ilias 
numerosas, que regulan tos precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican a los señores siguientes:

D. Ricardo Castañedo Celsa, de 
Villa e scusa (Santander) .— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los

beneficios de los artículos 4.° (casó] 
2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Calzado FeTnúnéez^ 
de Búlanos (Ciudad R eal), Tbtodillo* 
Número de hijos, ocho. Be le eoncé^ 
den tos beneficios de tos artículos: - 
4.° (ca so  1.°), 7.® y 8.°

D. Juan Borja Márquez., de La) 
Serena (Badajoz), Bardales, 3.—i 
Número de hijos, nueve. Be le cume^ 
den los beneficios de los artículos: 
4.° (caso 2.°), 7.® y  -8.!®

B. Patricio Martín Herrero, dg 
Nava de Arérnto (Avila), Salga d§! 
anejo de Viñaderos, número 11. —j 
Número dé hijos, ocho. Seto conce-í 
den los beneficios de los artículos? 
4 0 (caso 1.°), 7 .° y 8 .°

D. Rafael Al tuna Beitia* de Vato 
maseda (Vizcaya), barrio de Pan- 
dozales.— Número de hijos, nueve,’ 
Se le conceden los beneficios de log 
artículos 4.° (cas© 2.°), 7.* y 8.°

D. Mateo López Salvatierra, <Je 
Cor el la (Navarra), San Roque, 22* 
Número de hijos, nueve. S eje  con-ee* 
den los beneficios de tos ártleulosí 
4.° fea  so 2.°), 7.° y  8.°

D. Valentín Concepción Sancho,; 
dé Val verde del Majano (Segovia)^ 
Charco del Castillo.— Número dé hi-r 
jo*», 11. Se le conceden tos hemefL- 
cios de los artículos 4.° (caso 4.°)s 
7.° y 8.° . : I

D. Ceferino Alvarea Hevia, dé SntíeN 
lio, Cañero fOviedo) .—húm ero de hi
jos*, 11. Be le conceden tos beneñeiog 
de los artículos 4.® (caso 4.®), y  8.® 

D. José Espiño Ferró, de Car-¡ 
hallo, Friol (Lugo).—Número de hi
jos, 10. Be le ¡conceden los benefi
cios de los: artículos 4T -feas© 3.®)* 
7.® y  8.®

B. Manuel Matamoros Bardo, dd 
Valverde de Leganés (B adajoz). —* 
Número de h ijos, 10. Se lo cduoeh 
den los beneficios de las artículos 
4.® (caso ■3.*)* 7/* y  8.°

D. Antonio Ramos Fem&ndez, %  
Bermill© fie Bayago f^um ora) 
mero de h ijos, <Mdio. Be le  euncch 
den los beneficios de los artfcuÍQSt 
4.° (caso  1.°), 7.® y 8.®

B. Antonio Baños Martínez, d($ 
Valeneia. Juan B. Brau, mlm. I9.-^i 
Número de hijos, 16. Be le conCé-í 
den tos beneficios de tos iirtícuto$ 
4.® (caso 3.®), 7.® y  8.°

D. Doroteo Gómez Vélez, dd 
Mazcuerras (B a a ta n d e r)N ú m e rd  
de hijos, ocho. Se le conceden tosí 
beneficios de los artículos 4.® (casd 
4 . ° 3 , 7 . ® y 8 ^

D. Antonio García Esci^0®o» 
Jerez de iá FrónfefíÉi 
cario, 28.— Número de 0chd?
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ge le conceden los beneficios de los 
a r ile n te  4.° ieaso 1*1, '7* y 8.°

D. Pedro Rnyén Mota, de La Se
co (Valladolid), Paseo, núm. .8.— 
Número de hijos, ocho. Se lé eonce- 
iden los beneficios de los artículos 
4* Censo 1 *), 7.® y S®

D.® Antonia Madre Velllla. de Za
ragoza, plaza de Huesca, número 4. 
Número de hijos, 10. Se la conce
den los beneficios de los artículos 
i # tcaso 3.°), 11° y 8®

D, Juan Francisco Rodríguez; Cua
dra, de Puerto llano (Ciudad -Peal). 
Mémevo de 'hijos, 48 Be le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.®), 7.® y 

D. Francisco González Alcalde,, 
de Málaga, calle del Ferrocarril, 1. 
l im e ro  de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® tc a so  4.®), K.° y 8.®

D. Benigno Sáiuz Ezqnumt, é e S o -  
opuerta '<¥ízeayaL, b a rr io  H erbosa. 

I\ omero de h ijo s , nueve. Se le coisee- 
den los b e n e i^ io s  de los arMcmlos 
4® le a so  Br9) ,  7® y  i f

D. Manuel Gómez Revuelta, de Vi
llar ue va de la Peña, Mazcuereas 
CSatfeader).—Húmero de hijos, 9. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8;°

B. Alfonso Gé’fwz Hurtado de Ro
jas, ée Lucena {Córdoba!, Barrera, 
Plaz-a* 18.— H úm ero de h ijo s , nuevéu 
Se le conceden los beneficios dé los 
^artículos 4.* (caso 2.°), 7.® y  8.*

D. Teúfti© R osa M ora, do P u e rto -  
llano (Ciudad R eal), Tala-vera' Al
ia , núm . fw— N úm ero é e  h ijo s, nueve 
Se le concede» los beneficios ée t e  
&rlleulos 4.® (caso 2 *>), 7 *  y 8®

D. Emilio Sanjuán fepésitOj de 
falencia, plaza Mazarei„ Barra aún 3. 
Hámero de hijos, nueve- Be le 
Se® 3©s benelcios ,ée te artículos 
4* im m  2,?h 1* y 8 *

D. A ntonio Gambíia M olina, de 
Rincón de Beca (M urcia)., Le Ciair- 
Mn*—H úm ero de h ijos, ocho. Be le 
concede® t e  beneficios de los &r- 
t f e a t e  4.° (cas© i * ) ,  7.® y  8.°

©. Fraiaeisc© San Sebastián f e -  
pósito, de Urbieta (Guipúzcoa^ ba
rrio ée Oria, número 196,—Húmero 
de hijos, 4i9, Be le coneeden t e  be
neficios de los artículos 4.° (caso 
f ia ,  y 8.®

B. Juan Barranco Oruz9 éá Lina
res (Jaén), Cambroneras, 4.— Nú
mero de hijos,, ocho. Se te conce
den los beneficios de los artículos 
4*  i$sm® i:®), 7 /  y  l . #

i ,  Bernardin© Mares Go sta» de La s 
Planas (Gerona), Doctor Rotert, 27. 
iíúmero ie  Mjos, M„ Be le cóiice-

den los beneficios de -os artícu los 
4® (caso  7.° y 8 .°

D. Tom ás Sánchez González, de 
P inos Puente  (G ran ad a), bar r io  de 
A squerosa.-—N úm ero de h ijos n u e 
ve. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu los 4.® (caso 2.®), 7.® y 3.° 

D. Ju a n  Romero Rotdá-v. ele Ca
bra (Córdoba)-, Río, núm  19.—  Nú
m ero da hijas,- ocho- Se fe conce
den los beneficios de les a rtícu lo s  
4.° (caso 1.°), 7.° y S,°

D, Jo sé  B ern á  Sánchez, de Callo
sa de S egura (A lican te).— Número 
de h ijos, ocho. Se ie conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.® (caso 
J.tí), 7.° y 8.°

D. Modesto Gallego López, de Ca- 
iTeño. Candás (Ovi edo). -  -N ó me ro de 
h ijo s , 12. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 5.°), 
7,° y 8.°

D. P etron ilo  H errero  Olmos, de 
A lcazarén (Vallado l ié ) , Em pedrada, 
núm . 30.— Núm ero ée h ijo s, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtíc u lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. M arcelino Muñiz Rubiera, de 
Geiares, G ijóa (O viedo). —  N úm ero 
de bajos» 40. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.°* (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. F rancisco  N aran ja  San tiago , 
ée  A ro ra s  (Las P a lm as), Postilo .—  
TM meio  de h ijo s, nue^e. Se le conce
den la s  beneficios de los a rtícu lo s  
4® (caso  2.®L '7.° y 3®

D. Nicas i o B arahona  Ortiz, ée 
Pontevedra, mozo ée estación .— N ú
m ero de h ijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s
4.° (caso 2.°), 7.® y 8 f

D. D aniel Riaño M artínez, de Se- 
Jarana (Logroño).— Número de hijos, 
nueve. Se le  conceden ios benefi
cios de Los a rtícu lo s  4.° (caso  2.°), 
7.° y 8.°

D. Aniceto López Moreno, de T a - 
r a y u d a  (C an arias). A legría, ID —  
N úm ero de h ijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s  
4,« (caso 1.®), '7,® y 8.®

D. Ju an  Ram ón Alvarez Sánchez, 
ée  M oralalla  (M urcia), ChopiTlo de 
Covalillas.— Número de h ijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu lo s  4:° (c a so .2.*), 7.° y  S.° 

D. M anuel Gómez Díaz, de Gos, 
M azcurrera (S antander) ^ rr o 
do h ijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artícu lo s  4.® (caso 
D ,  lVy8.°

D. Jo sé  Sangiao Seijas, de Qen- 
lálián ée Aspay ( L u g o )  . —  N úm ero 
é© h ijo s, nueve. Se le conceden los

beneficios de los art ícu los  4.® (casé  
2.°)p 7.° y 8.®

D. Ju an  Punier Llanos, de Valeiu 
cía., B a jam ar  núm ero 43.— Num era 
de hijos, nueve. Se le conceden lOíjf 
beneficios do los artículos 4.° (casci 
2.°), 7.° y 8.°

D. José Galindo Galindo, de Es< 
cultera (Almería).— Número de m j  
jos, nueve. Se le conceden los be-: 
neficio.s d-°- los artículos 4.° (caoc 
2.°), 7.° y 8.®

D. Raimundo González Cuervo, d |  
Carroño, -Candé s (Ov;<-ó. o),—Númoú 
ro de hijos, 11. Se le conceden lol 
beneficios de tos artículos 4 /  (ea* 
so 4.°;, 7.° y 8.°

D. Daniel Ibáñez Franco, de G% 
n af  (Valencia), Pelota, 3.— Númerd 
de hijos, nueve. Se le conceden 1©4, 
beneficio^ de ios artículos 4.° (cas* . 
2 .%  7.° y 8.° •

D. Gonzalo Leandro González, á t 
Huelva, Isaac Por ah núm. ’ú.—Nú 
m ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artfeuloi 
4.° (caso L°), 7.® y 8.®

D. Laureano  J im énez Ruiz* \M- 
B ornes  (Cádiz), Ancha, 2 0 .— Núr 
m ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los a r t t e u t e  
4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D, Mauricio Loroñe Larrea , 
Amorebieí a iV izeaya), barrio  Borda.- 
Número de hijos,, nueve. Se le conce
den los benefieios de los a r í i e u t e  
4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Antonio García Bcníiez, dt- 
Malparí i da la Sai-cn.n (Badajoz)., 
López de Aya la, núm. 39,— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden t e  
beneficios de los artículos 4 J  (caso 
LG, 7.° y 8.®

D. Lisandi'o Llano Elizondo, da 
T rue íos  (Vizcaya),, B asinagre. —̂i 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficio--: fi'» io-s articulas
4.° (caso 1,°), 7.° y 8.°

D. Goinslaní L-icvana Gaicía, 
ée Puebla de Lilto (León). — Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den Jos beneficios de los artículos 
i.° (caso 2 ,° ) /7 .°  y  8.°

D. Salvador López Navas,, de G¿- 
bra (Córdoba), Goíizalo Silva, 3.—  . 
Numero de hijos; ocho. Se le conce- ' 
den ios beneficios de los artícu los  ■ 
■4.° (caso i ®)., 7,° y 8.® • ‘ ¡

D. J'iSé Cnstello Vi Ja, de valen- ; 
cía, Gracia» 6.— Número de hijos, ; 
nueve. Se }ló rr.rv'f>cf-'‘Vi bis beneíi- ’ ,, 
cins de los artícu los  4.° (caso 2.°), ; 
7.° y 8.® :

D. Angel Cáliz Clemente, ée A3- 
garinejo  (G ranada),  Jard ín .  —  N ú
m ero  cíe hijos, ocho. Se le conce-*
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d en los beneficios de los a rtícu lo s  
1)42 (caso 1.°), 72 y 8.°

D. Lucio G arcía Aparicio, de Val- 
a tie r ra  (N avarra), liea], 12. —  Nú- 
^m ero  de hijos, nueve. Se le conce- 
i(den los beneficios de los artícu lo s  

£-42 (caso 2.°), 7.° y 8.°
D. Emilio Marios Cabrerizo, Mon- 

: Lerdo (Zaragoza), Plaza.—Número de 
♦ahijós, nueve. Se le conceden ios be~ 
.jpeü-cioo de los artículos 4.° (caso 1.°), 
p .°  y 3.°

D. Amadeo López Solana de Vil a- 
t ynu e v a , de V i 11 a esc us a (Sa.nL ai i d e c).— 
(húm ero  de hijos, ocho. Se le ooueo- 
ilSden lo-s beneficios de los artículos 4.° 
«fe&so E°), 7.° y 8.°.

D. Vicente Neira Vilor, de Cantiz, 
bSccerreá (Lugo).—Número de hijos, 
r#eíio. Se le conceden los beneficios de 
pjo;? artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Emilio León Fernández, do Are- 
¿dnss de Sen Pedro (Avila), La T riste 
‘"•Condesa, 18.—Número de hijos, odio.

le conceden los beneficios de ios 
a r t íc u lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 82

D. Ignacio Hernández Martínez, de 
23R.edraza.de Alba (Salamanca), Regato, 
h ú m e ro  de hijos, nueve. Se le eonee- 

i'iden los beneficios de los artículos 4.° 
¿ÍCcaso 2.°), 7.° y 82

D. Ramón González Diéguez, de Pa
redes, Vilaboa (Pontevedra).-—Núme
ro de hijos, 11. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
t7.o y 82

D. Dámaso García Riestra, de Mar
cenado, Si ero (Oviedo). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 12), 
7.° y 8.°

D. Enrique Sánchez Gómez, de Ma
d r id ,  Salitre, 46. —Número de hijos, 
vp c b o . Re le conceden los beneficios de 

rjos artículos 4.° (caso 1.°), 72 y 82 
! D. Máximo Gómez Vares, de Cos,

, i jMazcurras (Santander). — Numero de 
( hijos, 11. Se le edheeden los fcer.eíi- 
Sbios de ios artículos 4.° (caso 42) • 72
y 82

\ D, José Navarro Bosch, de Valencia. 
|Pozo, 7.—Número de hijos, ocho. Se 
m  conceden los beneficios do los ar
menios 4.° (caso 1.°), 72 y 82 

2 ’ D. Raimundo Gutiérrez Donoso, de 
IGranálula (Ciudad Real), Padre Ma
rías, 81.—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de ios 1 r- 

'tí'-ulív: 12 (casó 2.°), 7.° y 82 
! D. Ramón Puchol Jorge, de Va lan
icia, Escullan le, 115.—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
.de los artículos 4.° (caso 32), 72 y 82 

D. Demetrio Martínez Alonso, de Le- 
¡giaria (Navarra), Río, 26.—Número de 
ílijos, ocho. Se le conceden los bene

ficios de los artículos 42 (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Joaquín Izu Valencia, de Tira- 
pu (Navarra).—Número de. hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 42 (caso 32), 7.° y 8.°

D. Marcelino Macho Gómez, de Ote
ro de Guardo (Valencia), Sierra, 3.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 32), 7.° y 82

De Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1927.

A UNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Inmigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado dej mismo.

Núm. 17 7.
Iltmo. S r.: Vistos los expedientes 

incoados por los sefiores que se men
cionan a continuación, lodos obrero-s, 
los cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas de 21 de Junio de 
1926,

S. M. el R e y  (q. 0 2 g.) se lia servido 
declararlos beneficiarios del. Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regula el Real decreto antes cita- ' 
do y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de M iniaros, 
G a c et a  de 12 de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

Los heneJicios cíe los artículos 42 (ca
so 12), 72 y 8.°, como padres de ocho 
hijos menores legítimos, no ernanci~ 
pados.
D. Olegario Boleas Villar, Ando-si

lla (Navarra).
D. Manuel Baizán Alvarez, P arro 

quia de Sograndio, Pro-aza (Oviedo).
D. JoJsé Paredes Sánchez, Parroquia 

de Sobrádelo, Uarballeda de Valdeorras 
(Orense).

D. José Pérez Goñi, calle Platería, 
Eslava (Navarra).

D. Manuel Cañadas Ortega, San Je
rónimo, 16, Prado del Rey (Cádiz).

D. Manuel Guerra González calle 
Quince de Noviembre, 40, Las Palmas 
(Canarias). .

D. Máximo Cabezas Casado, Aveni
da Cardenal Aguirre, 38, Pola de Gor- 
dón (león).

D. Teodosio Canavilla Martín, Ba- 
rrionuevo, 84, Renedo de Esgueva (Va- 
íladolid).

D. Ju an  Cuesta Fernández, calle del 
Puente, Los Corrales de Buelna (San- 

' ’ tander).
D. Gerardo Pazo, Rúa Alta, 6, Vígo. 

(Pontevedra).
Doña Matilde Peláez Rañuelos, calle 

Los Palacios, Los Corrales de Buelna; 
(Santander).

D. Luis Sanz Martínez, Cervera cíel 
Río Alhama (Logroño).

D. Hilario González González, ha-; 
rrio  de Ledo, Galdames (Vizcaya).

D. Luciano Quesada López, V. Ale
gre, 39, Sautistoban del Puerto (Jaén).

D. Manuel Ruiz de L arrea y Santia
go, Arbulo, Elburgo (Alava).

D. Ricardo Regueira Calvo, Parro
quia de Rutis, Culleredo (Coruña).

D. José Flores Figueroa, General 
Martínez Anido, 1, Gazalegas (Toledo).

D. José Alvarez Barragán, travesía 
de Palma, Táliga. (Badajoz).

D. Leandro Molinuevo Aguirre, Ve
ga Nueva, 11, Sestao (Vizcaya).

D. Regino M artín Redondo, calle San 
Martín, Medina del Campo (Valladolid).

D. José Pérez Ruiz, Francisco del 
Rosal, 3, Córdoba.

D. Felipe Núñez Giménez, calle de 
Ja Fuente, 35, Villanueva de San Juan 
(Sevilla;.

D. Carlos Rodríguez Romero, calle 
de Polavieja, Moraleja (Gáceres).

D. Manuel Saeta Mariscal, calle de 
José Yanguas, Espelúy (Jaén).

D. Narciso Talledo Elguera, calle; 
de Talledo, Castro Urdíales (Santan-i 

• der).
D. Julián Caja Ruiz. calle de Calza

da, Torreiperog.il (Jaén).
D. Ramón Hurtado Vaca, callé de 

Priro, Torreperogil (Jaén).
D. Alfredo Martínez Sánchez, calle 

Obispo Basurto, Torreperogil (Jaén).
D. Dionisio López Martín, Jardín, 5, 

Villalba de los Llanos (Salamanca).
D. Francisco López • de Pedro, Pla

za, 2 ,Fontanar (Guad ala jara).
D. Alejandro Martínez Codos ido,

- Angustia, 5, Santiago (Coruña).
D. Joaquín Miñambres Fernández, 

barrio de Vista Alegre, Galdames 
(Vizcaya).

D. Isidoro Sanz Jorge, calle do. 
Adolfo Espinosa, Fradoluengo (Bur
gos).

D, Esteban Saliagúii. Juárez, Corro 
del Palacio, 11, Vi llagare ía de Campos 
(Valladolid). • ■

D. Fernando Climent Pedro, Botá
nico, 6, Valencia. ‘

D. Andrés Vergara ''‘lanceras, Par
tido de Andrias del Río Allá, Alora 
(Málaga).

D. José Ballesta Vera, Palmera, 34, 
Mazarrón (Murcia).
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D. Solero Linazalde Pérez, Avenida 
Alfonso XIII, Nanclares de la.Oca (Na
varra).

Doña Lucía Llana García, Parroquia 
de Santa Cruz, L lanera (Oviedo).

D. Francisco Cano Borras, Denla, 7, 
y  al en,ci a.

D. Claudio Muñoz Cuesta, barrio de 
la Peña, 13, A rrigorriaga (Vizcaya).

D. Vicente Carcelén Fernández, Pío 
Rejera, 10, Murcia.

D. Manuel Fernández Garrido, Co
lón, 40, Benacazón (Sevilla).

D. Manuel Enrique Gil, Monsalud, 
80, Almendral ej o (Badajoz).

D. Francisco Olmedo Toctos a, Río, 
,44, Antequera (Málaga).

D. Jorge Guijarro García, barrio de 
Ahedo, Zalla (Vizcaya).

D. Mariano Espinosa Muñoz, calle 
Sa/nta Ana, H íjar (Teruel).

D. Ricardo Escrieh Pérez, Carnice
rías, 7, Logroño.

D. Remigio Rodríguez Quirós, Pa
rroquia de Villallana, Lena (Oviedo).

D. Urbano Salinas Hernández, calle 
«de la Cilla, Espino de la  Orbada (Sa
lamanca).

D. Nicolás Clemente Galarza, Por
tal, 3, Tqlosa (Guipúzcoa).

D. Antonio Campins Bennasar, F.iol, 
20, Consell (Baleares).

D. Jo-sé María Rivas Piñeiro, Pon- 
sada, 19, Parroquia de Carcacia, Pa
drón (Coruña).

D. Manuel Cruz Borribes, Mayor, 39, 
Castellfort (Castellón).

D. Pedro Rodríguez Si ver i o Toscas, 
San Agustín, 42, Realejo Alto (Santa 
Cruz de Tenerife).

D. Jacinto Blanco Expósito, Villa- 
quilambre (León).

D. Victorio Iglesia Trinidad; Parro
quia' dé Lagostelle, T rasparga (Lugo).

D. Víctor Jurado Muñoz, San Mi
guel, 93, Peñarroya-PueblonueVo (Cór
doba).

D. José Lozano Garamiñana, San 
Roque, 22, Portugalete (Vizcaya).

D. Roque Esquilm o Plana, Matadero 
público, Elche (Alicante).

D. Luis Vila Riñó, Manso “Buidas- 
s aclis”, Vi ver y Sérrateix (Barcelona).

D. Modesto García Alvarez,' P arro
quia de San Juan de Villa, Illas 
(Oviedo).

p . Manuel Sande Moledo, Parroquia 
de San Cosme, Outes (Coruña).

D. José Puerta y Llantada, calle del 
Mal adero, J. Baracaldo (Vizcaya). .

D. Manuel Portero López, Pozo 
Dulce, 3, M ontilla‘ (Córdoba).

D. Saturnino Núñez Pérez, Basconia, 
16, Basauri (Vizcaya)...

D. Germán G óm ezD iez, calle del 
Rey Santónn .^Santander).

D .' Mamerto Escribano Escribano,-

Santa Ana, 24, Campo de Criptana 
(Ciudad Real).

D. Adolfo M artín Lancha, calle de 
las Parras, Sotillo de la Adrada 
(Avila).

D. José Dopido y Dopido-, Sevilla, 
34, Almendra le jo  (Badajoz).

D. Pedro Casas Brugal, carretera, 
13, Subirats (Barcelona).

D. Vicente Sosa -Núñez, Esquero, 18, 
Don Benito (Badajoz).

D. Jesús Rodríguez Vázquez, barrio 
de la Peña, Mieres (Oviedo).

D. Antonio Rodríguez Rubio, Gu- 
rugú, 44, estación (Badajoz).

D. Loreto Hernández y Hernández, 
Fuencaliente de la Palm a (Canarias).

D. Severiano Fernández Arranz, San 
Sebastián, 3, Santander.

D. Gervasio López Vargas, calle Mi
na, Carpió de Tajo (Toledo).

D. Francisco Machuca de la Cruz, 
Capitán, 19, Aranjuez (Madrid).

D. Mdnico Ortiz-Villajos Paniego, 
paseo de Colón, Q uintanar de la Or
den (Toledo).

D. Santiago Asensio Estévez, Calva
rio, 8, Villamiel (Cáceres).

D. Agustín F e rre r Calvez, calle de 
San Blas, I lija r (Teruel).

D. Francisco Alejos Sanz, Corrales de 
la. Sierra, 33, Tórtoles de Esgueva 
(Burgos).

D. Sebastián García Sánchez, Caba
lleros, 4-6, Villa del Río (Córdoba).

D. Antonio García Muñoz, Echega- 
ray, 7, Aguilas (Murcia).

D. Valeriano , Rodríguez Álvarez, Ar
co del Arrabal, 19, Simancas (Valla- 
dolid).

D. Antonio Román Gabarrón, San 
Sebastián, 21, Aguilas (Murcia).

D. Enrique Serrano Domingo, A. Ba
rroso, 4, Villa del Río (Córdoba).

D. Clemente Martínez González, ca
lle de Pontarrón, Aguilar del Río Al
lí ama (Logroño),

D. Angel Tornero Ruiz, Chinchilla, 
29, Pétrola (Albacete).

D. Constantino Monfort Gual, Pilar, 
19, Benasal (Castellón).

D. Anastasio González Viejo, Nue
va, 1, M ohérnando (G u ad a la ja ra ) .

D. Antonio Pérez Gómez, Corrala
das, 18, S an ta  B á rb a ra  de C asa 
(Huelva).

D. Teófilo Rodríguez Martínez, Don 
Francisco Morejón, 2, Maqueda (To
ledo).

D. Antonio Ruiz Cano, Herreruelo, 
53, Antequera (Málaga).

D. Antonio Labrador Zamora, San 
Pedro, 11, Bujalance (Córdoba).

D. Mariano Tejero González, calle 
Mayor, Álcanadre (Logroño).

< D. Pablo Pérez Rodrigo, calle San

Cristóbal, Basconcillos del Tozo (B ui?^ 
gos).

D. Arturo González Rodríguez, c a lh fe  
Cazón, Riotuerto (Santander).

D. Carlos Carretero Rodríguez, Tq-d" 
ledo, 1," Cebolla (Toledo). *

D. Antonio Rivero Merino, Mas neqei - 
(Salamanca).

D. Juan Romero Ruiz, Mencheros, 9, .. 
Infantes (Ciudad Real).

D. Juan Pedro Romero H ernández1 
Santo Tomás, 53, Infantes (C iudad; 
Real). ] ' l '

D. Francisco P arra  Valverde, Ese, Z f i  

Infantes (Ciudad Real).
D. Agricio Martín García, Flor, 12* . 

Carranque (Toledo).
D. Miguel Merenciano Muñoz, callé i 

de Gallego, Elche de la Sierra (Alba** 4 
cele).

D. F lorencio  Mora López, plaza d # r  
Via Crucis, 1, Puertollano (Ciudad-'’' 
Real).

D. Manuel López Sánchez, callo dtf*' 
Enrique Allendesalazar, 32, Alcalá d# 
H enares (M adrid).

D. José Espiña Janeiro, Ma nían a gápE 
88-, Santurce (Vizcaya).

D. Cándido González G a r c í L a  Alaj?*- 
mjeda,, San Martín del R^y Aureli#- * 
(Oviedo). .

D. Felipe Fernández MaDCí y Iuieri>t:E 
te, 5, Benavides (León).

D. Ramón Pajuelo Gonzálfd San Si«i 
sonando, 32, Badajoz. I -

D. Antonio Gómez Fernán<£¿§| B uetó  > * 
suceso, 2, V illaralto (Córdoba).

D. Obdulio Cano Motilla, L ib e r ta ^ ^  
38, Almansa (Albacete).

D. Antonio Catalá Chicot, Torre dei;i i  
B oira-C arretera de Gualda, Lérida.

D. Alejo A zcorreta U garte, barriqh$‘ 
de V ergara, 1, Apellániz (A lava).

D. Jo aq u ín  L lo réns Aura, San A n -n  
tonio, 17, P enágu ila  (A licante).

D. M anuel Rivas Lago, P a rro q u ia  
de San Salvador, Serantqs (CoruñaTjC*.

D. R am ón C astel Riva, Selva, 5 ,3 ^ 1 *  
la lle r (L érida). ,

D oña A sunción G arcía Rivera, c$*%F 
lie de la T rin idad , P inos P u e n te  I  
(G ran ad a).

D. T om ás Tello B elenguer, Quinal ü» 
to (Z aragoza). i

D. F ranc isco  Alba Gano, San Pe.-íl#? 
dro, 35, Nueva Cartaya (Córdoba).

D. E nrique  Gasas V ilardosa, c a l lg S  
Roque B arcia, Cornellá (Barcelona)'* le 

D. T om ás Gasanova Sebastián Efr w  

m ita  de San C ristóbal, 6, Todolelllj £ | 
(C aste llón ). p

D. F au stin o  Diez Alonso, A g^a, 4*% 
T o rrec illa  de la Abadesa (VaL^ido*^* 
lid ).

D. A m ador Lem us Naya, Fe huic£ 
T apia, 20, Coruña.



554 20 Enero 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 20

D. Manuel González Borrachera, 
Efri'do, 47, Valle do Matamoros (Ba
dajoz).

D. Pedro González Pérez, Egido, 
número 75, Valle de Matamoros (Ba- 
Sdajoz).

B. Joaquín Eyaralar Luís, Rodrigo 
¡Jiménez, 126, Puente de la Reina. 
'(Navarra).

D. Agustín Padillo Moraga, Baja 
9e San Pedro, 13, Baena (Córdoba).

' , D. Salvador Rodríguez Fernández, 
Barranco del Abogado, Peñones, 5 
'(Granada).

D. Rufino Urtiaga Enbeverri, Na
yas de Tolosa, 37, Pamplona (Na
varra) .

D. José Caro García, Sta. María, 9, 
APuérto de Santa María (Cádiz).

D. Julio Fernández Paredes, Pa
rroquia de Villayuso, Cieza (Sanian-* 
der),

D. José Fernández y Fernández, 
'Parroquia de Villayuso, Cieza (San- 
Candor),
, D. Román Freo-billa Simún, Parro
quia de Peñacastillo (Santander).

B. Víctor Lastra Martínez, Ci- 
¡fuentes, 37, Gijón (Oviedo).

D. Juan Antón Jorver, Valencia Ba
jos, 95, Alicante.

P. Laureano Gimeno G i rueño, Jun
quera F. P., Valencia, 
f D. Carlos Huesca García, Aguaron 
d(Zaragoza).
i D. Eustaquio Diez Compadre, ca
lle de Liébana, en Portilla de la Rei
na, Boca de Huérgano (León).

Doña Mariana Gil Recuerda, Igua- 
leja (Málaga).

B.-José Fernández García, Casta- 
pedéNel Monte, San Adriano (Oviedo).

José López Martínez, Pedanfa 
Se -Sierra, Tobarra (Albacete).

B¿ Juan Andreo Guirao, Diputa- 
ci<3*Tde Paretón, Totana (Murcia).

(DLBartolomé Luque García, Santa 
Marta, 15, Pozoblanco (Córdoba).
* D. Domingo Mena Navas, Don Gó
mez, 2, Andújar (Jaén)..
' *t). Juan Castillo Barrios, Lucena,
■ ndmero 9, 1.°, Granada.
. D. Juan José Mal vi do Pastoriza, 

/ parroquia de Tiran, Moaña (Ponte
ved ra ).
r  D. José María Díaz Juan, Monte
ro, 22, Alicante.
y D. Sebastián Gari Mayol, Angeles, 

‘ jjaúmero 44, Petra (Baleares), 
j D. Manuel García- Justicia, Cela

b a ,  16, Bolaños (Ciudad Real).
{ D. Gil Puebla ütrilla, Perdón, 1,
íjfueblaaueva (Toledo).
i* ©. Manuel Prieto Martínez, Pa

rroquia de San Adrián, Vilaboa 
(Pontevedra).

D. Eufemio Rodríguez Rodrigue*, 
Samaritana, 4, Pueblanueva (To
ledo).

D. Antonio Blanco Conñago, Man- 
rfque-z, 15, Córdoba.

D. Rafael Ramírez Sánchez, Pra
do, 49, Arriate (Málaga).

D. Agustín López García, calle 
San Antón, NavarredoncMlIa (Avila).

D. Manuel Vergel Riesco, calle de 
San Pedro, Toro (Zamora) .

D. Julio Pérez Martínez, calle 
Alangueta, Gueoho (Vizcaya).

D. Benito Soíis Senso, Montáncbez 
(Gáceres).

D. Braulio Coque Rodríguez, lu
gar de Llombera, Pola de Gordón 
(León).

D. José Dios Sobral, Parroquia de 
Beluso-Bou, Buen (Pontevedra).

D. Constantino Lorenzo García, 
Parroquia de Loimil, La Estrada (Pon
tevedra) .

D. Eusebio Lorenzo Pásciro, Pa
rroquia de. Souto, La Estrada (Pon
tevedra).

D. Maximino Iglesias, Parroquia 
de Liripio, La Estrada (Pontevedra).

D. Maximino García Rey, Parro
quia de Lagartones, La Estrada 
(Pontevedra).

D. Marciano Herrero Zapatero, Mo
zo de la Estación del Norte, Pon- 
ferrada (León).

D. José Quintana Peña., Obispo 
Pérez Nuñez, 71, Las Palmas (Ca
narias)..

D. Juan Jesús Peña Cicero, Parro
quia de Cicero, Báreena de Cicero 
(Santander).

D. Gregorio Montesdeoca y Gar
cía, Luis de la Cruz, 10, Puerto de 
la Cruz (Santa Cruz <Je Tenerife).

D. Antonio Carral Caebarrón, Pon
tevedra.

D. Juan Otero Martínez, AngusHa, 
número 13, Santiago dé Compostela 
(Goruña).

D. Antonio del Brío Rodríguez, 
Larga, 50, Endrinal (Salamanca). .

D. Miguel Tusa Escuder, San Isi
dro, 14, Aúna (Valencia).

D. Domingo López Cuesta, Cruces, 
número 81, Valdepeñas (Ciudad 
Real).

D. Agustín Morán Sánchez, cálle 
K. 2 a, 55, Puerto des La Luz (Las 
Palmas).

D. Juan López Rodríguez, San Se
bastián, 3, Gonil (Cádiz).

D. Elíseo Lozano Fernández. Mén
dez Núñez, 18, Ferrol (Goruña).

D. Pedro Pariente Brea, JHán,

número 40, Yillaverd& de Medina 
(Valladolid).

B. Florencio Pérez Jorge, Rincón, 
número 74, Grot&va ÍCí*oaria$>.

D. Pío López González* S*an Sebas
tián, 14, Miradores de la Sierra (Ma
drid).

D. Máximo Alonso Rodríguez,, Pa
rroquia de Moreda, ARer (Oviedo).

D. Gregorio A ti onza Lobato, calle 
del Campo, El Castor (Cádiz).

D. Felipe Balsera Cobos, calle 43 de 
Septiembre, Monterrubio de la Sere
na (Badajoz).

D. Juan López Márquez, Oliva, 2, 
Encinas-ola (Huelva).

D. Fortunato Cantera. Carrillo, calle 
de Romo, Guecho (Vizcaya).

D. Angel Hernández Perucho, Can- 
tarrana, 14,. Aldeavieja de Yoime® 
(Salamanca).

D. Jenaro Rincón Oliva, Palacio, 4» 
Mondéjar (Guadal-ajara),

Doña Margarita Pons Salort, Deán 
Dr. Febrer, 76, Fei-rerías (Bajeares).

D. Saturnino; Guerrero Paeheeo* 
calle de Bayona, Viliaconejes (Ma
drid) .

D. Manuel Pozo Enrique*, barriada 
de Gavilán, 8, Córdoba.

D. Mauro Pérez Vega, Parroquia de 
La Calzada, Gijón (Oviedo).

D. Miguel Ríos Martín, partido ru
ral del cerro del Moro “Lagar del 
Duquew, Málaga.

D. Blas Cabello Rodríguez1, Cerl-r 
sos* 25* Bujalance (Córdoba).

D. Francisco de la (buz Biaz, Ma« 
dre de Dios, 35, Málaga*

D. Hilario Girón Alareón, Cantera* 
ñas, 7, El Picazo (Cuenca).

D„ Antonio Monteagudo Ariza* caHd 
Alta Iglesia, Albama (Granada).

D. Federico. Nuez Viera, GordilLcv 
número 77, Las Palmas (Canarias).

D* Agustín Rodríguez Herrera, Lu
gar de San Esteban, Reocía (Santan
der).

D. Antonio García Puga, Huerta d$ 
las Heras, 7, Linares (Jaén).

Doña Luisa Encamación Fernán
dez Alonso, Parroquia de Toiivia* La- 
viana. (Oviedo).

D. Juan. Bauza Riera, Amistad, 16» 
Manacor {Baleares).

D. Venan®» Barrigón Carrera, Sa& 
Salvador, Medio Cudeyo (Santander)* ,

D. Luis Rodríguez de Alcaím Mer- 
vión-Ibériea, 8, Sevilla.

Di Justo Reyes Oliva, Gómez Hat- 
guín> 7, Hornachos (Badajoz).

D. Víctor Ruiz de Ozeada, Garda- ,, 
íéguí, 8, Vitoria (Alava).

D. Antonio Sorra de las gfeP
rteia de Embajadores, 5, Madrid,
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IX Antonio Campos Aparicio, calle 
teí Cea&v Los Santos (SadamaMa).

D Máximo Martín Galán, calle del 
Caña* Loa Santos (Salamanca).

3>. Juan Cuadrada Rute, barrio éei 
Campo, Bates (Almería).

Bu José Bolera Verdú, callé Purísi
ma, Alguazas (Murcia).

Et. Eustasio Tilosa OrteiguL Lechu
ga* 4,-Tobosa (Guiptecóa).

D. Angel Tena'Vargas,. Lobo,. 7, Vi- 
lla&Bfíva ée la Sérem (tetejozb

Bí Antonio Vera Martín,, calle de la 
Trinidad, Pinos Puente (GranadaV.

Bernardo Martin García, Princi
pal. 5, Santo áe t e  Posadas
(Avte).

B. Vicente Matex Alegre,. Valencia, 
pteero 44, Esfivete (Valencia).

3>. ■ Pedro- Martines Zem&laeAr regui, 
BanJnentes, 19, Abanto y Ciérvana 
(Vizcaya).

Doña Antena la jas Delgado* Bem- 
<MM (Malaga).

Pv Franciéeo fRiiz Molina,, Maestran
za,. 32, Málaga.

B. Cesáreo Msnándéz y  Acebal, pa- 
¡nraqeía- de Lr ' andera, Gíjón (Oviedo).

IX Argimir Montero Ataran |o, caite 
<M: Arrabal». :renlabrada (Madrid),

0. Angel ITiijguez Herranz,. Indepen
dencia, 6, Segote.

B. Bonito Gutiérrez. Martínez, Llóm- 
bera, La Pola de Gordón (Leba).

D. Leopoldo; Pérez Molina, General 
Sánchez Mira. 28,■ Jerez de la Fronte
ra (Cádiz).

IX. Francisco Fernández Palieio, pa
rroquia de NaveSi, Oviedo,

B. Isaac García González, Arzobispo 
Gtóssraia* 10> O te t e

D. Cándido Montes García, parro
quia t e  San Pedro de Las. Arcos» 
Oviedo.

B Gabriel Figuereda Herrada* Car
tero, Dalias5 (Almería). 7

B. I íucímo. Incierto Rodríguez* Las 
Rozas de VaMearroyo (Santander);.

Bu Manuel; Villariño Lia-mesas, Gu- 
ekm (Santander̂

D. Miguel Gascón Moreno, Abades, 
% Porcuna piafe)-.

B  Nicolás Pérez Correa» Anejo te  
TsMsssm, MotrM. (Granadal.

0. Luis López Villar» San Juan t e  
t e  Beyes» §§» Granada.

B. Antonio Morales Castillo* Maíla- 
MaaMva. (Málaga).

D. Juan Mi ralles Pérez, calle Remé- 
Fortuna (Múrela).

Bona Rosa Ofuz Moraga, Yelázquez, 
número 9, Linares (Jaén).

B. Julián Fernández Pineda, Aldea 
te  326, Aljaraque
(Huielva).

D. Mariana Hermáez y Bárcena, 
Cuarto Cantan* 7, Guzcurrita (Lo
groño).

B. Manuel Taiboada Padilla» Partido 
rural d¡e Pedro La torre, Alora (Má
laga).

B. Eulogio Luján López, calle de 
Relientonesr Enguidanos (Cuenca).

B. Miguel Marzo Ruiz, calle Atamos, 
Luque (Córdoba)..

IX. Angel Solana Sánchez, calle de 
San Lorenzo, Valtefuentes (Cáceres).

D. Federico Perales lim e» P&Mox» 
número 8» Zaragoza.

D. José. Piqueraá Pérez, Tornero, 9, 
JumiHa (Murcia).

B. Herminia Pascual García, ealte 
Real, Prado de la Guzpeña (León).

Dona Engracia Rodríguez Otero, 
Luey, Val de San Vicente (Santan
der.

D. Manuel Ruiz Reina, Aldea del 
Campillo, La Luis-Lana f Sevilla!.

B. Pedro García Pagán* Diputa
ción de los Cánovas, Fuente-Ala
mo (Murcia).

I>. Avelina Prieto Braga, Parro
quia de Campunal de Riaño, Lan- 
greo (Oviedo).

D. Benito Caseilas Gondam» San 
Rafael» 40, GLot (Gerona) „

D. Juan Antonia Martínez Rodrí
guez* Mesones, 21, Vallo de la Se
rena (Badajoz).

IX Gris anta Madraza Ruiz, barrio 
de iRojadiilo, Sopunte (Vizcaya).

0 . Antonia García Quesada, ba
rrio ée. Zujaira» Pinos-Puente (Gra
nada).

IX Francisca Martín Hidalgo*. Casi
lla- de Fuentes» Pinos Puente (Gra
nada).

D. Jesús Alonso Blanco, ealle de 
Villalar, San Martín éei Rey Aure
lio (Oviedo).

D. Daniel Rubio Ferrer, calle del 
Arrabal, Calatorao (Zaragoza).

B. Domingo Rodríguez de ¿a Sie
rra, travesía de San Matías, 7,. San
tander.

B. Antonio Sánchez Muñoz, Jar
dines, 20, Granate.,

D. Juan Micolau Jauna, plaza de 
la Gloria, 4, aldea de Biniamar (Ba
leares).

Doña Josefa González Pino, San
ta Teresa» 3, Bilbao (Vizcaya) .

D. Carmelo Per ello Descalzo., Gai- 
ralfc, 42, Gornellá (Barcelona) .

D. Agustín Gutiérrez Varona. Pa^ 
rroquia de Bolmir, Enmedlo (Santan
der).

D. Antonio Recarey Zas, Labañón, 
36 (Goruña).

D. Juan Ramírez Gruz, barrio de 
San Roque* Las Palmas (Canarias^.

D. Antonio Santiago Grandal, pa
rroquia de Mándía, Serantes (Oo-: 
ruña).

D. José Santiago Espinosa, ralle 
Parralejo, Fuensanta de Maídos 
(Jaén).

D. Melchor Torta jada Aleo riza, 
Qrchova*. 81,. Santa Gruz. de Moya 
(Cuenca).

D„ Arturo Valícjo -Rodríguez» Pa
rroquia de Caldas, Cañedo (Orense)'

D. Ricardo; Pérez Pérez, hallo de 
la Fuente, Luarca (Oviedo).

D. Agapito Claudio Montero, Ma-: 
drid, 8, Carabanchel Alto (Madrid).

D. Ignacio Tejada González, A l
fonso XIII, t .20, Hernán i (Guipúz
coa) .

D. José Antonio Jaramillo, Be
llido» Segura de León (Badajoz).

Doña Filomena Pérez Venero, Pa  ̂
rroquia de Villapresente, Reocín 
(Santander).

D. Angel Martin Hernández, Hor- 
cajada (A v ila ).

D. Francisco González Ramos, 
Ronda de Granada, 9, Santa Fe 
(Granada).

D. Manuel Cruz Cañadas» Alga- 
rinejo (Granada).

D. Santiago Martín Alonso* callé 
de Juan Bautista de Toledo, Pros
peridad (Madrid). ,

D. José Vicente Oasanurm, plaza 
dé la Constitución, Mila^P (Sala-, 
manca).

B. José Benito GonzálQV, Cafie-i 
jón de Matacanes, Santi^o (Co-í 
ruña).. i

D. Trinidad Gutiérrez Avían, Pa
rroquia de la Pena, Latín oPonRwe^ 
dra):.

D, xAntonio Moret Ayc4 Arrabal, 
38, Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona).

D. José Badiola Zabala* Angel, 
13, Azcoltia (Guiptecoa).

D. Cándido Calvo Pacheco* Te.-:. 
jar éel Olivar, choza (Madrid).

D. Juan Martínez Gómez,. Cam
po, 3ñ, Librilla (Murcia).

D. José Ortega Romero, Malrote 
del Alcor (Sevilla ).

m  Valentín Martín Crespo» caserío 
de Arrolobos, GainiMmoriseo (Cana
rias).

D. Santiago Ortega Rodríguez, Mai- 
rena del Alcor (Sevilla).

B. José María León Gallego, Mat* 
rena del Alcor (Sevilla),

D. Salvador Caballero PelUcer* 
calle Camino Real, Caroagente (Va
lencia).

B. Manuel Moreno Bonilla* callé 
de Egida, Alcauefti (Málaga).

D. José Rosselló Juan, Zona Nbr-:
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te Este, núm. 10, Al aró (Baleares)".
D. Nicolás Díaz Sánchez, Cortijo 

de Ar males, Albolote (G ranada).
D. Francisco Rodríguez Benítez, 

Hernán Cortés, 20, San F ernando
CC'ád-iz).

Doña Purificación Montoya Fresne
da, San Gregorio, 12, Villanueva de 
i a Fuente  (Ciudad Real).

D. Ju a n  Lianes Gómez, Campillo 
de L 1er en a (Bada j oz).

D. Serafín Mariscal Moreno, Co
lonia Agrícola de Gaulina, Jerez de 
la F ro n te ra  (Cádiz).

D, Jaim e P ra ts  Beltrán, Lloseta, 
núm. 5, Inca (Baleares) .

D. Fernando F e r ra g u t  H ernán
dez, partido de las Cañadas, Alha-. 
ma (Murcia).

DA Isidra  Bermúdez Atienza, ca
lle de Pajarejos, Alcalá la Real

• ( Jaén ) .
D. Antonio Moleón Péi;ez, Cua

tro  Cantillos, 9, Marac.ena (G rana
d a ) .

B. José  Manzano Manzano, calle 
Arroyo, 2, Marbella (M álaga).

D. Nicasio Hernández Expósito, 
R afa l la  (Navarra).

Di Antonio H erre ra  Collado, An- 
' *$ha, 6, Don Benito (Badajoz).

D. Leopoldo Gago Tejón, P r i -  
; montv Páram o “del Sil (León).

D. J u a n  Duarte  Castro, Peñas, 49, 
j (B ada joz) .
| D. Antonio González Valladares, 
j Pago Mazacote, Sánlúcaí de Barra-.
; jne-efa (Cádiz).
; D. Pedro Alvarez Sabugo, de Murías 

de Paredes  (León).

, Los benef icios de los artículos 4.° (ca- 
I so 2.°), 7.° y  8.°, como padres de 
!' nueve hijos legítimos menores, no 

emancipados.

• D. Ange^ Cabado Bayo, Bou aval, 
núm ero  4, Santiago (Coruña).

D. Darío Bueno Muriedad, barrio
• de San Juan, Santander.
\ 1|. Antonio Alamilla Ruiz, H uerta
i Perdida^ Valle de Abdalajís (Má

laga ) .
■ B. Miguel Sánchez Díaz, García  
1 Paredes, 5, Madrid.

B. Domingo Ripoll Soler, Par t ida  
*<Ie la  Loma, Altea (Alicante).
• B. Rafael Palacios Sarmiento, San 
(A gus tín ,  36, Antequera (M álaga).
 ̂ I). Em iliano Mugica Lasquibar, 

? Gambarechea, 4, Albiztur (Guípuz- 
^ e o a ) .

B. Samuel Cermeño Prieto, calle 
Iroste la Iglesia, Lardero •■(Logroño). 

B. Ju a n  Antonio García Gil, Cruz, 
> %úrñero i , - Santórcaz (M adrid ; .

D. F rancisco  Ortuño Faraché, 
Honda, 18, C artagena  (M urcia).

D. Manuel Miguel Sánchez, calle 
de Castillejos, Aguilar del Río Alha- 
ma (Logroño).

D. Simón Legido Chaves, Cuesta, 
núm ero  11, Medina de Ríoseco (Va- 
lladolid)'.

D. Indalecio López Navarro, calle 
de la Veguilla, P inare jo  (Cuenca).

D. Maximino Gutiérrez Agüeros, 
calle del Mercado, San Vicente de la 
B arquera  (San tander) .

¡D. F rancisco  Sánchez Dientes, Pe
ñas, 15, Montijb (Badajoz).

D. F rancisco  García Huoto, 'Jun
tas, 1, Colo-mera (G ranada).

D. Pascual García Moreno, Corti
jo del Cerezo, Santiago de la E spada 
( J a é n ) .

D. Daniel Segovia Castillejo, Rin
cón, 1, Olmeda (Cuenca).

D. Antonio Pérez Casas, Cortijo 
de Crespellina, Jerez de la F ro n te ra  
(Cádiz).

D. Antonio E sca rd e l l  F erre r ,  calle 
de San Miguel, San Juan  B au tis ta  
(B a le /re s ) .

D. Manuel Serra  Morell, San Mi
guel, 27, Vich (B arcelona).

D. Genaro Nofro Pérez, calle de 
P.eliquín, Cañedo (Orense).

D. Antonio Lahoz García, Avenida 
de Mayo, 2, Zaragoza. 1

D. Nicolás González Carrillo, T r i 
nidad, 18, Burgos.

D. Brígido Isidro Jiménez López, 
B arranco  del Lobo, Almcdinilla (Cór
doba).

D. Apolinar San José  Serrada, ca
silla del fe rrocarr i l  del Norte, Rivas 
de Oamp os (P aleñe i a ).

D. José  Ruiz Herrería, Igollo de 
Camargo (Santander) .

D. Ave lino Rodríguez García, P a 
r roqu ia  de San Martín, Teverga 
(Oviedo).

D . Manuel Suárez Fern ández, ca
lle de Vardamor, Tineo (Oviedo).

D. Victoriano Benavent Benavént, 
Poeta  Estan is lao  Alberola, 42, Gua- 
t re tonda  (Valencia).

D. Antonio López Jiménez, Tejara, 
núm ero 15, Valdepeñas (Ciudad 
R e a l ) .

D. Manuel Serrano Granizo, Ju an  
Díaz, 4, Pozuelo de Alaceón (Ma
drid) .

D. Luis León Torres, Teodoro Do
mínguez, 7, Posadas (Córdoba).

D. Epifanio Eouisoain  Valencia, 
A fueras Monjas, 13, 01 i te (Nava
rra') . ’ * : ■

D. F 'nncúciV 'Sánchez  López; Ma
r iana  Pineda. 2 3,• Valdepeñas-’ (Ciu
dad- Re al) •• •

B . Ju l ián  Ordóñez Rodríguez, Na-: 
va, 1, Villaverde de Medina (Vallá- 
d o l id ) .

D. Salvador Hevia Junquera ,  Pa
rro q u ia  dé Roces, Gijón (Oviedo).

D. F loren tino  Carpeño Ronda, cá
lle del Río, Carpió de Tajo (To
ledo).

D. Manuel Carballo Fernández, 
barr io  dé L.angre, B erlanga del Bier- 
zo (L eó n ) .

D. F loren tino  Merino Toral, callé 
rde San Roque, Aldeamayor de San 
M artín (Valladolid).

D. Benito Abad Antón, Casuar, 51, 
Fuente lcésped  (B urgos) .

[D. Manuel Amate Martínez, callé 
Cuesta, Enix (Almería).

D. B a l ta sa r  García Parla ,  calle deí 
Príncipe, Q uin tanar  de la Orden (To
ledo) .

D. Odón Ruiz-OIalla Cantabrana,; 
Hospital, 10, T roviana (Logroño).

D. Pedro Alejos S.anz, Corrales de) 
Roque de la Sierra, 5, Torto les  del 
Esguéva (B urgos).

D. J u a n  Torreblanc.a Molero, Ca
mino de Antequera, 10, Málaga.

D. Manuel García  Rey, Parroquial 
de Santa  Ju liana, Montero (Coruña ) s

D. José  Ortiz Gámez, calle del Bo
querón, Pozo Aleón (Jaén ) .

D. F rancisco  Martínez Giges, Mon
te La Sierra, Bolbaite (Valencia).

D. José  Pérez García, Padilla, 45, 
Santa  Fe (G ranada).

D. Ramón Fernández Blanco, Pa
r ro q u ia  de B rañes  (Oviedo).

D. Ricardo Alvarez Pcláez, Dindu-? 
rra , 25, Gijón (Oviedo).

D. Pedro García Alvarez, A lmiran
te, 4, Medina del Campo (Vallado- 
lid).

D. J u a n  Sánchez Ramírez, Sagas-- 
ta, *13, Conil (Cádiz).

D. Víctor E sparza  Lizard, Pañade* 
ras , 58, Coruña.

D. Celedonio Fernández A riña, San' 
Nicasio, 52, Viana (Navarr;*?).

D. Prudencio  Sánchez Cornide, ba
rr io  de Pardavila, Lavadores (Pon-: 
t e v e d ra ) . :•

D. Julián'-Rodríguez Fernández, Sirf 
Salida, 4, Infan tes  (Ciudad Real).

D . J  uan  G a re ía  Ro q ue, P ag o dé 
Auzofe, Gakiar (C a n a r ia s ) .

D. Francisco  Fernández Pazo, Ca
rine, 63, Lavadores (Pontevedra) .

D. Ramón F ita  B reña , Alliorines, 
núm ero  3, Fontanares, v Y alen cía).

D. Eduardo F e rn á n d e z G u lra d o ,  
Pego ru ra l de Real Alio, Vélez Má
laga ( M á l a g a ) . ./ ■

•D. -José •••Gonzúkz•• Deigndóv calle de 
Serafín '•Jiménez. Vargas,- Olivaros..: (Se-
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D. Serafín Martínez Rubín, P arro 
quia de Molleda, Val de San Vicente 
(Santander).

D. Manuel Perca Méndez, Arenas, 
5,9, Bornes (Cádiz).

D. Julio Rodríguez Palomo, casilla 
fe rrocarril de V aldem ozas, E ru s ie s  ■ 

i  (Toledo).
D. Celestino Almendros Sáez, calle 

Pozo* de Ayóra, Alpera (Albacete).
D. Antonio Gutiérrez Revuelta, lle

ras, Medio Cudeyo (Santander).
D. Vicente González Iglesias, Pa

rroquia de Oza, Teo (Coruña).
D. Ramón Guerrero Cortés, Muri- 

11o, 46, Real de la Ja ra  (Sevilla).
D. Juan Merino Vargas, calle del 

Tejar, Santa Fé (Granada).
D. Andrés Calero- Torres, calle de 

Alcalá, Vi navio losa (Córdoba).
D. Benigno Corteo Rey, Parroquia 

de Fimieroa, Cerdedo (Pontevedra).
Doña Sofía Rebolledo García, Pa

rroquia de San Esteban, Reocín (San
tander).

D. Simón Navarro Díaz, General 
Ricardos, 78, M adrid.
. D. Pedro José Castillo Lucha, Poyo 

de la Higuera, Pontones (Jaén).
D. Doroteo Matos Pino, Real, 31, 

Vülaverde de Medina (Vallado!id).
D. Pedro Luis Cabezas. Castro, ba

rrio de Minas el Soldado, Viilanueva 
del Duque (Córdoba).

D. Nicolás García Hernández, En
drinal (Salamanca).

D. Juan Aguirregoieoa Eoliezagarra, 
barriada de üsumsoio, Galdáoano (Viz
caya).

D. Ramón Ramírez Casado, calle 
Nueva, Pinos Puente (Granada).

D. Manuel Vera Rueda, calle de la 
Trinidad, Pinos Puente (Granada).

D. Cristóbal Duarie Portales, calle 
Candil, Alcalá del Valle (Cádiz).

D. Juan Pérez Cerrera, partido de 
fe Rábiía, Alcalá ía Real (Jaén).

D. José -Martínez de la Cruz, Loro, 
44, Fenelas (G ran ad a).

D. Eleuterio Andrés Mérkki, calle 
ée¿ Canto. Toro- (Zamora).

D, José Fuentes Nogareda, Parro
quia de Gayón; Li-me! i a (C o ru n a ).
• D. Francisco Lasoíendi Ar-aoz, San

ta Clara, 17, Azcoilia. (Guipúzcoa).
D. Manuel Megías Alvarez, Real, 56, 

Cozvijri]- (Granada).
D. Angel Garay Hernando, barrio 

d e ' Trábaoslos > Guriezo, (Santander).
; D. Iskhb^SáncJiez. Trúneoso, Mat
rona fiel Alcor (Sevilla): '

D. Benito Casa nova VaFeJay parro- 
q:ua de San -Félix,. Montero (Coruña).
- 'D. Lucas González.-Barrio, Cerné- 
gaki (Burgos). :

D. Lorenzo Expósito López, Con
char (Granada).

D. Emilio Quirós García, parroquia 
de Vitado, Gozón (Oviedo).

D. Doroteo Pavón Delgado, calle 
F ray  Alonso, V alencina (Sevilla).

D. Antonio Ponce Carrión, Fundido
res, 10. Valencia.

D. Antonio Intriago, Argfoilitoio, 
Amüeva (Oviedo).

D. Victoriano García Sanz, Lucen i 
(Zaragoza).

D. Juan  Saiz Margosa, Zapatería, 
107, Vitoria (Alava).

D. Pedro Zamorano Sánchez, Ba
rrera , 21, Torre de Esteban Hambrán 
(Toledo).

D. Modesto Romero Mendoza, San
ta  Cruz de los Cáñam os (Ciudad 
R eal).

D. Francisco Rojano Domínguez, 
calle Carril, Alora (Málaga).

D. José Pacheco Casado, Puentezue- 
ia, 25, Archidona (Málaga).

D. Eugenio San Martín García, Be- 
berino, Pola de Gordón (León).

D. Miguel BaMasquín Torres, T ri
nidad, 1, Málaga.

D. Jaim e M arín Coloan,' Caldas de 
Montbuy (Barcelona).

D. Antonio Cuesta Iboz, parroquia 
de Sobarzo, Penagos (Santander). 

$ ' D .  Anselmo Velaz Anastia, San An
drés, 8, Yerri (Navarra).

D, Javier Boó Sobrino, parroquia 
de Ontoria, Cabezón de la Sal (San
tander).

D. Pablo García Colchón, Eras de 
la Iglesia, 12, Oyón (Alava).

D. Antonio Díaz Nava, parroquia de 
Anes, Si ero (Oviedo).

D.R Carmen Fa.ndiño Leis, parro
quia de Villaslose, Mugía (Coruña).

D. Rafael Tiburcio Quevedo Vera, 
Real de San Roque C. M. Las Palmas 
(Canarias).

D. Cándido Escudero Sánchez, calle 
del Carmen, Quintañar de la Orden 
(Toledo). . .

D. Bartolomé Giménez García,
Eduardo Dalo. 100, Rute (Córdoba).

D. Enrique Sánchez Nogueira, calle 
Campanos, Tremañes, Gijón (Oviedo).

D. Francisco Peón Caro, Ribadese- 
lia (Oviedo).

D. Julián Per andones Celada, San 
Justo de la Vega (León).

D. -Pablo Fernández Martínez, Te
niente Ruiz, 12, Alcalá de Henares
(Madrid). •

D. Bautista Cuetos Fernández, pa
rroquia de Cabañas Nuevas, San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo).

D. Enrique Pena Collazo, Moaña 
(Ponte védraL

D. Juan Cabailero Moreno, Huertas 
Isla, 6, Almedinilla (Córdoba)

D. Bernardo IJbeda Céspedes, Car
denal Monescillo, 11, Malagón (Ciudad 
Real).

D. Felipe Viñas Rodríguez, Carre
teras San Cristóbal, 24 (Coruña).

D. Luis Raposo Rivadulla, Casas 
Reales, 21, Santiago (Coruña).

D. Manuel García Martínez, Alcá
zar, 28, Albacete.

D. José Carretero Pérez, calle To- 
ledillo, Cortes de la F rontera (Mála
ga).

D. Teófilo Suero Redo, Portilla de 
la Reina, Boca de Muérgano (León).

D. Juan  Antonio Lucida Cuenca, To
más del Valle, 26, San Fernando (Cá
diz).

D. Millán García Gil, Fuente, 3, Vi- 
llarejo de la Peñuela (Cuenca).

D. Antonio Prieto Fuentes, Viñuela 
de Sayago (Zamora).

D. Juan Castro Moñiz, cortijo Var
gas, Cabra (Córdoba).

D. José Piro Conde, U razurrutia, 
Casa de Socorro, Bilbao (Vizcaya).
- D. Samuel Romero Laca!, Monjas, 
núm ero 32, Almazán (Soria).

D. Jaim e Genovard Vidal, cálle Hi
guereta, Petra (Baleares).

D. Rafael Arnedo Cerdán, Pica, 2o, 
Cabra del Campo (Tarragona).

D. Francisco Mellado Ruiz, Regina, 
número 1, Córdoba.

D. Angel María Jáuregui y Lasaga- 
baster, barrio de Baserri, Beiango 
(Vizcaya).

D. Félix Martín González, Montal- 
bán, 13, Torrelaguna (Madrid).

D. Clemente Gómez García, P arro 
quia de Francán, Monterroso (Lugo). , 

D. José Pérez Prieto, parroquia de 
Viabaño, Parres (Oviedo).

D. Manuel Muñiz Noal, Parroquia 
de Lampón-San Mauro-, Boiro (Co
ruña).

D. José María Abeal Rey, Parroquia 
de Manidos, Fene (Cornija).

D. Juan Jaca Ajuria, Eli«cale, 21* 
Zumárraga (Guipúzcoa).

D. Pedro Flores Grima, Cuesta de 
Garrucha, Vera (Almería).

D. Manuel Orellana Hueso* Alani-.’ 
ses, 6, Arcos de la Frontera (Cádiz). ,
Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 3.°), 7.° y  8.°, como padres 10 
hijos legítimos metwres no eman
cipados.
D. Julián Cuadrado Caballero, par

tido de Era-Alta (Murcia).’
D. Alvino Cérvido, Parroquia de 

Calo, Teo (Coruña).
D. Dimas Fernández Noriega, Pa

rroquia de Ciaño, Langreo (Oviedo). 
D. Luís González Alvarez, VitóreS
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'de ia Fuente, 25, Santibáñez Zarza- 
1 guda (Burgos).

D; José Homo Navarro, Ronda, 47, 
Gañote La Real (Málaga).

Doña Encarnación López Cusas, Pla
za de Castillo, 16, Andújar (Jaén).

D, Nicanor Mera Rodríguez, Mar- 
. qués de la Ensenada, 12, A' je* iras 
(Cádiz).

• D, Santiago Carrasco- Cabrera, calle 
de Padilla, Santa Fe (Granada).

D, Juan Rodríguez Palicio-, Parro
quia de San Julián de Box, Oviedo. 

D. Severino Valdés Díaz, Parroquia 
i de Genero, Gijón (Oviedo).
; D. Jesús Villar y Hernández, Subi- 
. da al Cristo de la Luz, 16, Daimiel 
(Ciudad Real)*

ÍD. Cándido Peláez López, General 
Martínez Anido, 14, Ciudad Real.

D. Isidro Garayaide y Aranzabe, 
i barrio de San .Cristóbal, 15, Vitoria 
(Alava).

i D. Francisco Mantilla Diez, calle 
; Quiñiamanil, Campeó de Yuso (San- 
! t&mder).
\ D. José Mateu Estra.guís, Despobla- 
I do, 31, San Saturnino de Qsormort 
<; (Barcelona).
j D. Anastasio Mantilla Díaz, calle 
: Bustamante, Campóo de Yuso (San- 
; tander).
• D. Teodoro ladrón Hernández, Rin- 
; con, 87, Oroiava (Canarias).

Di Benjamín Díaz Iglesias, parro
quia de Viliaüana (Oviedo), 

j D. Julián Acinas Gonzalo, Francis- 
j co Palazuelos, 1, Santander, 
i D. Víctor Guerra Guerra, Pago del
• Estanco, Firgas (Canarias).

D. Cri-s Un o Guüérroi Agüeros, calle 
! de la Cuesta, San Vicente de la. Bar- 
: quera (Santander).

IX Andrés Rodríguez Miguel, Triun
fo,. L, Átcobendas (Madrid).

D. Secundólo Rodríguez Gómez, Pa
rroquia de San. Mamed, Porquera 

! (Orense).
D. Jacinto Olive? Galera, Rollo, 2fi, 

Ossa de Montiei (Albacete).
D. Juan José Piasencia Sánchez., Du_ 

que Cornejo, 11, Sevilla.
I). Antonio Espejo Sánchez, Diputa- 

ción de Campo Nubla, Cartagena (Mur-
. Ma).

D. Julián González Ruiz, Gmdesa 
' de la Oliva, 17, ALmendralejo (Bada
joz).

I D. Antonio Iglesias Va. q rez, Sarela 
Je Arriba, 1, parroquia cíe ia Pere- 

. grina, Santiago (Coruña). 
í p . Antonio Martínez Castro, Real. 5,
: filiares del Orbigo (León).

D. Félix Díaz Rodrigo, Plaza de la 
! Ifeba* 1# Miguélinrra (Ciudad Rea!).

4at&ul& Rodríguez Ríos,

parroquia de Rutis, Cu Heredo (Co
ruña).

D. Pedro Llerena Martínez,, barrio 
de Montellano, Gaidames (Vizcaya).

D. Ramón Méndez Seco., parroquia 
de Santa María de. Irla, Padrón (Go~ 
ruña).

D. Francisco Hernández y  Hernán
dez, barrio de la Carrera, Realejo Al
to (Tenerife).

D. Manuel López Gómez, calle Puen
te Nuevo, Cascabelos (León).

D. Antonio Ruiz Sánchez, Campo, 
131, Librilla (Murcia).

D. Honorio Morales Madroñal, Ji
ménez Gi sueros, 7, Maicena de! Alcor 
(Sevilla).

D. Pedro Díaz Murcia, Arrabal del 
Mar, Carboneras (Almería).

D. Felipe Arias García, parroquia 
de Santa Lucía, Pola de Cordón iLeón).

D. Antonio Casas Vázquez, parro
quia de Cangas, Faz (Lugo)-.

D. Francisco Luque Oarvaj il, casi
lla nueva de Galiano, Caira |Jór- 
doba).

D. Mariano Gómez Alonso F lo 
res, Oficial Habilitado del Juzgado 
de Instrucción, Pontevedra.

D. Francisco Cano Diez, parro- 
‘ quia da Güemes, Bareyo (Santan
der) .
.D. Manuel Muñoz Portillo, barria
da de San Pablo, Gimena de la 
Frontera (Cádiz). „

D. Ramón Darriba Rois, parro
quia de Preve-sos, Castro del Rey 
(L u go ).

D. Bernarda Espinosa Criado, Co
lín, 8, Dalias (A lm ería ). %

D. Lucio Pamplona BrLvián* Agua- 
rón (Zaragoza).

D. Francisco Bailén Berná, calle 
San Antón, San Fulgencio (A lican
te).

D. Carlos Pérez Alvarez, Cañedo- 
Otur, Luarca (Oviedo).

D. Antonio Reyes Luque, San 
Eloy, 11 (Córdoba.).

D. Pedro Quintero Gentrén, be
del de la Escuela de Artes y Ofi
cios, Vigo (Pontevedra).

D. Benigno Carbatio, parroquia de 
Arcos de Fiircos, Cuntís (Ponteve
d ra ). .

D. Máximo González González, 
Pola de Lena (O viedo ).

D. Jerónimo Massanet Riera, Ca
sa de Campo uPou Nou Figuaraí%  
Manacor (B a lea re s ).

D. Luis Coto Suárez, parroquia  
de Oí año, Langreo (Oviedo).

D. Prudencio Aristarán Seras, ba
rrio de Carral, Sopuerta (Vizcaya).

D. Ricardo Amoedo, parroquia de 
Reboreda, Redondela (Pontevedra^.,

D. José Fragoso González, parran  
quia de Oodéseda, La Estrada (Pon-i 
tevedra).

D. Diego Larrañaga Jáuregui, ba¿ 
rrio Eizaga, Zumárrag.a (Guipúzcoa).

D. Leandro Arias Santalla,* lu-ó 
gar de Fuentesnuevas, Ponferrada' 
(L e ó n ).

Los beneficios de los artículos 4.® ’fc.a- 
so 4.°), 7.° y 8.°, como padres de on
ce hijas legítimos, menores» no 
emancipados:

D. Juan Alonso. González, callé 
del Arroyo, Y illardeírades (Valla** 
do lid ),

D, Evaristo Alvarez Rubio, parro
quia de Laspra-Sadinas, Gastrillón  
(Oviedo).

D. Juan Jiménez García, Pilar, St 
Alpandeire (M á laga ).

D. Antonio Soage Santos, lugar, 
de Valado,. Bueu (Pontevedra).

D. Pablo Andrés del Río, G ranja  
de Piniíla, Peral de Arlanza (Bar-, 
gos ).

D. Domingo Vázquez García, Lay 
Guía, Gijón (Oviedo).

D. Manuel Suárez Rodríguez, pá* 
rroquia de Cadaveto, Luarca. (Ovie
do ).

D. Angel Bango López, parroquia* 
de L&spra, Gastrillón (Oviedo).

D. Tom ás García Delgado, casé-; 
río del Picazo, Hueíta de Obispalía! 
(Cuenca). [

D. Cástor Paredes González, pa-s 
rroquia de San Marnés de Urrod, 
ARariz (O rense).

D. Jacinto Urbieta Agesta, Casal 
ürbietenea, Irún (Guipúzcoa).

D. Jm é  M&rm Martínez Martínez^ 
barrio &st Pacenten% El Rosal (Pon-: 
tevedra), -

D. Peciro Vivaneos Castillo, Dipu-^ 
tación de Moreras, Mazarrón (Mur-í 
cia ).

D. Isidro Velo Santacoloma, pa^ 
rroquia de Duiños, Ser antes (Go* 
tru ñ a ).

D. José Costas Reinaldo, parrón 
quia de San Andrés de Comesaña,* 
Vigo (Pontevedra).

D. Manuel González Suárez^ pa-; 
rroquia da Talarán, Navia (Oviedo)  ̂

D. Gonzalo González Suriano, ba-; 
rríaáa de las Eritas, Gorteganá 
(H ue lva ).

D. Hilario Gimeno Oliete, Santá 
E n la c ia ,  77, Montalbán (Teruel)^  

D. Manuel Rodríguez García, A r -  
zúa (C o ru ñ a ).

D. Diego Rodríguez Benítez, ba-; 
rrío  de la  Tope ci11 a -par cela, 78 .{Se- 
víHat.

D. Aurelio Castro Rodero, Juaft
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poiaingOt SS, Santa Oras de Múdela
[(Ciudad Real).

B. Glnéa Mayor Martínez, Libr¡lla
[(Murcia).
- D. Aureliano García Cadenas^.ca- 

Jlé de San José, Murtas (Granada).

beneficios de los articulas 4.° (ca- 
$o 5.a), 7.° y  8.°, como rmdres de do
ce hijos legítimos, menóres, no 
mmmcipudm:

jp. José Rueda González, A. R. Ló
pez* %U Gazmoña (Sevilla).

IX Ramón Berdaves y Berdayes, 
¡parroquia de Mesías de Gon, Gangas 
jdé Onís (Oviedo ) .

JD. Ruis García Mervá% Fúñelas 
[(Granada). 

p fc David Avelio García, Parroquia 
Luarea (Oviedo).

B  ■ Francnsco Bauzas Gai’eía,. 'Pa- 
cequia de San Pedro de Ardemil, 
¡Ordenes (Coruña).

D. Antonio Rodríguez Fernández* 
¡Parroquia de San Bartolomé de Olor, 
¡Luarea (Oviedo),,

D. Santos Salmón Salas, Camargo 
[(Santoi(!er>r

D. León Peláez Cabañas, Altagra- 
$ia, 56 (Ciudad Real).

D. Domingo Sánchez García, “La 
Abierta”, Areos de la Frontera (Cá- 

.Utite). :
B. Juan Franeiseo Almarcha Ga~ 

Jimio, calle de la Carrera, La S o la n a  
¡(0udad Real).

jLm kmefwms~ Im mtím los 4.° (ea- 
'm &®)> 7.® y  8.®, eomo pudres de tre
ce M£m legítimas, menores, no 
Qtrumcipados

B. Ramón Maradiellos Llanos, pa- 
Jroquia. die Tielves* Cabra-lea (Ovie- 
tfk).

IX. Antonio Vega Pr&da, Parroquia 
jte Hogaledo, Barco de Yaldeorras 
[(Orense)«

B. Manuel Iglesias Fernández, Ge* 
Ueias, Medio Cudeyo (Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡bu conocimiento, electas- y traslado 
fr los interesados. Dios g u a rd e  a 
Si. F. muchos años. Madrid, El de Di
ciembre de 19tE7.

AUNGS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Jefe de Conta
bilidad del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía, y Letras de la Universidad 
de Zaragoza la Cátedra de Lógica fun
damental, que ha de proveerse ¡por 
concurso previo de traslación^ confor
mo a lo dispuesto en el artículo 1A 
del Real decreto de 3-0 de Abril de 
1915 y Reai orden de esta fecha 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo 
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la varante, o de 
dable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 192$ 

Los aspirantes elevarán sus Salid- 
ludes, acompañadas de las hojas &* 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a  contar desde el se
guiente al de la publicación de este 
anuncio en !>a Gageta de Madfut» 

Esta anuncio se publicará £n los 
Boletines Oficiales de Ins.- provincias y. 
por media de' edictos, m  todos loe 
Establecimientos' públicos' de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva? 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más: aviso que el presente.

Madrid, 11 de Enero de 1928.—Eí 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

n e g o c ia d o  C E N T R A L
Habiéndose padecido varios errores 

de copia en el Real decretó-ley apro
bando el Reglamento de la Confede
ración Sindical Hidrográfica del Se
gura, de fecha 30 de Diciembre da 
1927, publicado en la Gaceta de 7 del 
actual, se publican a continuxicréH, de
bidamente rectificados, el articuló 17, 
apartado f) del articulo 66 y párrafo 
segundo del 125.

Madrid, 19 de Enero de 1928.—M 
Jefe del Negociado. .Cutral, Gésaj A. 
de Arruche.

Comités ejecutivos.
“Artículo 17. Los dos Comités eje

cutivos, que serán nombrados por Ja 
Junta de Gobierno entre los indivi
duos de su seno, formando también 
parle de ambos todo® tos Delegados 
oficiales, actuarán en los asuntos pro
pios de su  designación, en virtud de 
las delegaciones que lo conceda Ja 
Juntó de Gobierno, con todas las fa

cultades y  atutoridad que correspondí 
a ésta, y en tocios los demás casos, co
mo organismos informativos de- te 
misma.

“Artículo 66. .Apartado f) No m 
podrán enajenar ni hipo locar los de
rechos y propiedades de la Confcríe- 
radón, sino en virtud de leyes espe
ciales, ni arrendar sus servicios y 
obras de riego, sino con sujeción, es* 
trióla a lo dispuesto en el apartado o) 
del artículo 7.® del Real decreto de 
5 de Marzo de 1926, y a lo que se de
termina en el apartado h) de este ar
ticule. salvo en aquella parte que 
consfihiya su propio patrimonio,

“Artículo 125, párrafo segundo, l a  
Juntó de Gobierno determinará ei* 
cada case, previo informé del Delega 
do oficial correspondiente, las condi
ciones que deberán reunir los míe so 
designen, y aconsejará el procartimien- 
to que convenga adoptar para la pro* 
visión de cada" plaza, correspondrendo 
al Delegado regio el acuerdo definiti
v o  y éfnombramiento libre y directa 
si así lo considera oportuno.”

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por el Alcalde Presiden te del 
Ayuntamiento de Huelva, que solicitó 
ampliación de cauda! y modificacióii 
del aprovechamiento de aguas para e& . 
abastecimiento de aquella población r

Resu Mando que por Real orden de 
23 de Orkibre de 1914, rehabilitada 
en 17 de Febrero de 1925, se otorgó 
al Ayuntamiento de Huelva la conce
sión de un caudal de 92,60 litros por 
segunde, derivado del arroya Casta
ño, en término de Beas, eo-n̂  destino 
al abastecimiento de la población, me
diante la eonstrueeión de un embalse 
regulador en el cauce del citado 
arroyo:

Resultando que hablándose efecata
do sondeos en las inmediaciones cíel 
eanpiazaimrtento de la presa de emfoab 
ser en eumplimiento de la condición 
tercera de las impuestas en la eonce^ 
sión, quedó demostrada técnicamente 
la eonveni-eneia de variar el empla 
zamiento de dicha presa y de trasla
daría a unos 120 metros aguas abajo 
del lugar en donde estaba proyectados

Resultando que el Ayuntamiento de 
Huelva presentó un nuevo proyectó 
reformado, en el que no sólo se varía 
el emplazamiento de la presa, sino¡ 
taimbión k  altura de la misma, qm  
se eleva en 5,50 metros  ̂ y  el eanik! 
derivado qtie se fi j a en 140 litros por 
segundo;

Resultando que tramitada e*sta nue
va petición con arreglo a lo dispuesto, 
en el articulo 21 del Real decreto-ley 
número 33 de 7 de Enero de 1927 y 
ai Reglamento de Obras, Bervicios y 
Bienes municipales aprobado por Real 
decreto de 14 de Julio de 1924, no se 
presentó reclamación ninguna  ̂durantó 
él período de información pública, J 
fueron ^emitidas informes favomblef 
por el Consejo provincial de Fovúen-< 
to, Juntó provincial de Sanidad, Alx^
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p a c ía  del lisiado y Jefaitura dé la  Di-» 
v is ió n  H id r á u l ic a  del Guadiana: 

C o n s id e ra n d o  q u e  la variación diel 
e m p la z a m ie n to  de  la  presa está jus
tificada p o r  el e s tu d io  d e ta l la d o  d e  
las c o n d ic io n e s  d e l terreno; que el au
mento d e  a l t u r a  d e  a q u é l la  tiene p o r  
ofricto , p r in c ip a lm e n te ,  c o n s e g u ir  q u e  
l a  toma do a g u a s  se  h a g a  en to d o s  
lo s c a so s  a u n a  p r o f u n d id a d  e o n y e -  
n ie n te  p a r a  su s  c o n d ic io n e s  d e  potia:- 
b i l id a d  y  u n e  el a u m e n to  d e  c a u d a l  
so lic ita d o , dosd® los »2,60 l i t r o s  p o r  
s e g u n d o  c o n ce d id o s  h a s t a  140 lilrqS  
p o r  seg u n d o , se fu n d a , e n  la  n e c e s id a d  
de te n e r  e n  c u e n ta  el p ro b a b le  c re c i 
m ie n to  de la  p o b lac ió n , q u e  c a lc u la d a  
con b a se  su f ic ie n te  p o r  la  D iv is ió n  
i l i d r á u i l ' c a  de l G u a d ia n a  en  65.G00 
h a b i ta n te s  d e n tro  de u n  p e r ío d o  de 
v e in t ic in c o  añ o s, o b ten d rá , u n a  d o ta 
c ió n  de  186 l i t ro s  p o r  h a b i ta n te  y  d ía  
co n  el n u e v o  c a u d a l  so lic ita d o , c i f r a  
olio a ú n  no  a lc a n z a  a  la  de  200 l i t r o s  
q u e  se se ñ a la  en  el E s ta tu to  m u n ic i 
p a l com o a d e c u a d a  p a r a  el a b a s te c i 
m ie n to  do p o b la c io n e s :

•Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
trám ites reglamentario^, que los in
formes emitidos son favorables y que 
no se ha presentado ninguna recia- 
miación, ’ b

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se modifiquen en los si
guientes términos las condiciones de 
la concesión otorgada a,! Ayuntamien
to de Hueíva por Reail orden de 23 de 
Orí ubre de ID 14, rehabilitada por Re,al 
orden de 17 de Febrero de 1-9-25:

1.a Se amplía hasta 140 litros por 
s;r-g-undo el caudal que se autoriza a 
dei*ivar del arroyo del Castaño con 
destino al abastecimiento de Huelva. 

^  2o* Las obras se ejecutarán con su- 
joción al proyecto suscrito por el In 
geniero de Caminos D. Manuel Baena 
en Abril de 1911, a  las modificacio
nes introducidas en el mismo por el 
proyecto reformado que. suscribe en 
Octubre de 1926 el Ingeniero de Ca
minos D. Juan H errera García, a la 
Memoria y planos de sondeos suscri
tos con la misma fecha por el señor 
Herrera y a las condiciones que a 
continuación se expresan.

3.a El aliviadero de superficie se 
dispondrá de modo que situado el um
bral del vertedero un metro más baj-o 
que la coronacióii de la presa y dán
dole 49 metros de longitud, como- s‘e 
proyocia, tenga 1,50 metros de altura 
sobre la solera del canal de. desagüe* 
en su origen, si dunanie el período de 
construcción de las obras no se de
mostrase, a juicio del Ingeniero en
cargado por la División Hidráulica de 
la inspección de aquéllas, la conve
niencia de aum entar aún dicho des
nivel. En^ el punto donde term ina el 
abocinamiento del canal de desagüe 
se establecerá en h\i solera un escalón 
de 50 centímeíros, y no sólo el ver
tedero del aliviadero, sino también el : 
fondo y paredes, del canal en todo el 
abocinamiento, y hasta por 'debajo del 
citado escalón de 50 centírm! ros se 
hiLá de mamposterín hidráulica.

"4.a En e>l plazo máximo de freís' 
meses, contados a  p a rtir  de la fechiai 
en que se autorice esta modificación 
de. concesión, presentará el concesio
nario en las respectivas Jefaturas; los 
proyecto,? detallados, desglosados del 
reformado general, die los cruces de 
la carretera de San Juán del Puerto 
a Cáeeres y del ferrocarril de Bui
trón, para  que una vez inf orma do®; 
sean sometidos a la aprobación de las 
Direcciones generales respectivas, no 
pudiendo ejecutarse las obras1 corres
pondientes a  dichos cruces hasta que 
hayan sido* aprobados los referidos 
proyectos'.

5.a Quedan en vigor todas las con
diciones de la concesión que no se a n  
modificadas por éstas o s¡e opongan a 
ellas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitidlo póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone tfa ley del Tim 
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para  su conocimiento, 
el del .interesado, el de la División 
Hidráulica y demás efectos*, con pu
blicación en el. Boletín Ofidial de esa 
provincia. Dios guarde ¡a Y. E. m u
chos años. Madrid, .11 de Enero de 
1928.—El D irector general, Geüabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huelva.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación, 
con firme especial adoquinado, de los 
kilómetros 233,75140 al 239’,331 Ide 
la carretera  de Madrid a Francia, por 
Irún, provincia de Burgos.

El Gomifé ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor S. A. Lezama de Obras 
y Pavimentos, vecina de Bilbao, pro
vincia de Yizcaya, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ai proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, en el pla
zo de cinco meses, por la caátiflafi de 
243.50*0,00 pesetas, ‘Siendo el p resu
puesto de contrata, de 264.74b,$2 pe
setas y aceptando el pago eil* títulos 
del em préstito o Deuda q íe  se emita, 
el total importe, teniendo el A lju- 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario "que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero.de. 1928.-—-El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad. Ingeniero Jefe de ía Sec
ción Noroeste- y  ■■adjudicatario So
ciedad anónima ^Lezama de (doras v 
Pavimentos, vecina de Bilbao.

Ylsto el resultado obtenido en la s u 
basta de las obras de acopios de pie¿ 
d ra  machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos yj 
riego asfáltico, de los kilómetros 6¡§ 
al 82 de la carretera  de Yalladolid ijj 
Salamanca, provine i as de Y aliado lim 
Zamora y Salamanca.

El 'Comité ejecutivo ha tenido a bieil 
adjudicar definitivamente el serviciq; 
al m ejor postor D. Zacarías de Diof 
Domínguez, vecino de Mata de A rm uf 
ña, provincia de Salamanca, que s f  
compromete a ejecutarlo con sujeeióij 
al proyecto y pliego de condicione! 
particulares y ecnómicas de esta conáy 
trata, en el plazo de diez y ocho me*. 
ses, por la cantidad de 236.782,76 pé^ 
setas, siendo el .presupuesto de c o #  
tra ta  de 299.887,90 pesetas, teniendq; 
el adjudicatario que otorgar la corres^ 
ponidiente escritu ra  ante el Notarid 
que designe et Decano del Colegio N o 
taria l de Madrid, dentro del plazo 
un mes, a contar de la fecha de la pu# 
blicaeión en la G a c e ta  de la presentí 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para sqi 
conocimiento y efectos. Dios guarde ¡$ 
Y. S. muchos añoá. Madrid, 11 
Enero de 1928.—El Presidente del Pa¡4 
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Contá^ 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seca 
ción Noroeste y adjudicatario D. Za*j 
carias de Dios, vecino de Mata d | 
Armuña (Salarqanca). .

Yisto el resultado obtenido en la sug 
basta de las obras de acopios de pie# 
dra maehacad’a para  conservación dá¡ 
firnie, incluso su empleo en recargo^, 
de los kilómetros 126, 127, 151 a 15$ 
y 170 a 177 de la carretera  de Ocaña & 
Alicante, provincia de Cuenca.

El Comité ejecutivo ha tenido a bieií \ 
adjudicar definitivamente el servicio! 
al mejor postor D. José Navarro, ve*‘ 
ci.no de Madrid, que se compromete |  
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares J  
económicas de esta contrata, en el ola* 
zo de diez meses, por la cantidad d$ 
378.000,00 pesetas,, siendo el presu
puesto de contrata de 410.630,50 pe-: 
setas, teniendo el adjudicatario qué; * 
otorgar la correspondiente escritura!" 
ante"el Notario que designe el Decano; 
del Colegio Notarial de Madrid, den- 
tro del plazo de un mes, a contar de la’ 
fecha de la publicación en la Gaceta* 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a| ; 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 dé 
Enero de 1928.—El Presidente del Pa-*‘ 
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la-Sección de Cenia-.

1) i i i d a (i . Inga n i e r o J e fe de 1 a S oc- 
c i (>n Es Le y a d j ud ic a tu r i o - D. J osó ■. 
Navarro, vecino de M-adi kiv


